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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASI8TENCIA 

AJistieron los lleñores: 

. -Acharán Arce, C~los 

-Aguirre Doolan, Hbto. 

-Ahumada, Gerardo 

-Alesandri, Fernando 
-Alessandri, Eduardo 

-Alvarez, Humberto 

-;-Allen'de, Salvador 
\ 

.-AplUnátegui, Gregario 

-Bellolio, Bias 

-Bossay, L~i~ 
, -Sulues S., Francisco 

• -Cerda, AUredo 

-Coloma, JuaJ;l Antouio 

-Correa, Ulises 

, ..,f:ruz-Coke, Eduardo 

-Curtí, Enrique 

-Faivovich, .Angel 

-Frei, Eduardo 

-González, Eugenio 

-IzCJuierdo, GuilJ,ermo 

-Larrain, Jaime 

-Lavandero, Jorge 

... ':"'Martínez, Carlos A. 
-Martones, Humbeuto 

-Moore, Edu8rdo 

-Mora, Marcial 

-Opaso, Pedro 

-Pedregal Alberto Del 

-Pereira, Julio . . 
-Pérez de Arce, Gmo. 

-Poklepovic1 Pedro 

-Prieto, Joaquín 

-Quinteros, Luis 

-Rettig, Raúl 

-Rivera, Gustavo 

-Rodríguez, Aniceto 

-Torres, Isauro 

- Videla, Manuel 

. Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia 

Mujice, y de Prosecretario, el señor Hernán Bor
chert RamÍrez. 

PRI~RA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
sencia de 13 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente)- En el nombre de Dios, se 
abre la sesión; 

IH.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .- El acta de la sesión 31~, 

en 28 de agosto, pa~es pública y secreta, 
aprobada. 

El acta de la sesión 32~, en 29 de agosto, 
partes pública y secreta, quéda a disposi
ción de los señores Senadores. 

(Véas~' el Acta aproba~ en los Anexos}. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). -Se va a dar cuenta de 
los asuntos qUé han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.- Las .si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensaje , 
\, 
De Su Excelencia el Presidente de la 

República, con el cual hace presente la ur-
. gencia para el despacho del proyecto de 
ley que, conjuntamente con reajustar 
las pensiones de accidentes del trabajo, 
aumenta los beneficios concedidos a los 
familiares de las víctimas del accidente 
ocurrido .en Sewell, en 1945. , 

-Se acuerda calificar de' "simple" la 
urgencia y el documento se manda agre
gar a sus antecedentes . 

'Oficios 

Dieciocho de la Honorable Cámara de 
Diputados: 

Con el primero comunica que ha tenido 
a bien aprobar con modificaciones el pro
yecto de ley que dispone que la Corpora
ción de la Vivienda pagará las expropia
ciones necesarias para el ensanche de'ca
lles y formación de áreas de uso púhlico 
que se consultan en el Plano Regulador 
de la ciudad de Chillán. (Véase en los 
Anexos, documento 1). 

-Queda para tabla. 
Con el segundo comunica que ha apro

bado, en los mismos térIllinos en que lo 
hizo el Senado, el, proyecto de ley que be
neficia a don Wenceslao Uribe Lehmann. 

-Se manda comunicar a S. E. el Pre
sidente de la República. 

Con los cinco que a continuación se in
dican, comunica que ha tendo a bien apro-
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barIas mo.dificacio.nes introducidas po.r 
el Senado a los siguientes profecto.s de 
ley: 

El que destina fo.ndos para la construc
ción de obras públicas en las -ciudades de 
Rancagua,.Rengo. y San Vicente de Tagua
Tagua .. 

El que transfiere al Fisco. el Servicio 
Municipal de Agua Potable de Punta Are
nas. 

El que auto.riza a Ía Municipalidad d~ 
Lanco para contratar empréstitos. 

El que mo.difica la Ley General de Fe
rrocarriles en lo. relativo a la señaliza
ción en cruces y paso.s a nivel. 

El que modifica la ley NQ 11.463, so
bre expropiación de terrenos en la Po.bla
ción "Ebensperger" de Puerto. Montt. 

-Se mandan archivar. 
Con los diez siguientes, comunica que 

ha dado su aprobación -a los proyectos de 
ley que se indican: 

El que modifica la ley NQ 12.006, en lo 
relativo al reajuste de las pensiones de jU" 
bilación u orfandad otorgadas por la Ca
ja de Previsión de Empleados Patticu
lares con posterioridad al 1 Q de enero de 
1954 y hasta ellQ de enero de 1955. (Véa
se en los Anexos, documento 2). 

El que modifica la ley NQ 10.475, en lo 
referente a la jubilación de la mujerem
pleada particular, (Véase en los Anexos, 
documento, 3) . 

-Pasan a' la Comisión de Trabajo y 

Ptevisión Sotial. 
El que destina fondos para la construc

ción de un hospital en calama y Casas de 
Socorro en San Pedrd de Atacama, To
conao y Ollagüe. (Véase en los Anexos, 
documento 4) . 

-Pasa a la Comisión de Salud Públi
ca y ala de Hacienda, en su caso. 

Los que benefician a las siguientes per-
sonas: 

Antúnez Ramírez, José Cau'Policán. t 

Araya v. de Barriga, Laura e hija. 
Bustos Parada, Luis Enrique. 
Espejo Pando, Felicinda, Rebeca y Ro

sa Amelía. 

Munita v. de Larenas, Ana Luisa. ' 
SU,azo Silva,. Juan Alberto. 
Urzúa Lavín, Armando. 
Co.n el último comunica que ha tenido 

a bien rechazar las observaciones formu
ladas por S. E. el Presidente de la Repú; ... 
blica al proyecto que beneficia a donCar
los Larraín Morales, insistiendo en su tex
to primitivo.' 

-Pasan a la Comisión de A,suntos rj,e 
Gracia. 

Uno del señor Ministro de Salud PÚ
blica con el cual contesta las observacio
nes del Honorable Senador señor. Rettig, 
relacionadas con la falta de médico en el 
hospital de Collipulli. (Véase en los' Ane~ 
xos, , documento 6) . $ 

-Queda a disposición de los señores Se ... 
nadores. 

, , 
Informes 

Seis de la Comisión de Gobierno recaí-
dos en las siguientes materias: , 

I ' 

MoCi9n del Honorable señor Marlínez 
que autoriza a la Municipalidad de Valpa
raíso para enajenar un bien raíz de su do
minio. (Véase en los Anexos, documento 
7) . . 

Proyecto de' la Honorable Cámara de 
Diputados que autoriza a la Municipalidad 
de Retiro para transferir al Fisco. un te
rreno de su propiedad. (Véase en lo.s. 
Anexos, documento 8) . 

Moción del Honcrable señor ,Aguirre 
que autoriza la erección de un monumento. 
a don Bernardo O'Higgins en Maipú. 
(Véase en los Anexos, docl}.mento 9) . 

Proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados, que modifica la ley NQ 11.248, 
que cambió el nombre a la calle Simón' 

. Bolívar del Cerro Esperanza de Valpa
raíso. (Véase en lo.s Anexos, documento 
10). 

Proyecto. de la Honorable, Cámara -de 
Diputados, que denoIp.ina "DoCtor Exe
quiel González Co.rtés" a la actual ,calle 
Hospital de la comuna de San Vicente, 
(Véase en los Anexos, documento 11). 

"~ 

\: 
j 
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'Pro.yecto. de la Ho.no.rable Cámara de 
Diputado.s so.bre transferencia, a sus ac
tuales ocupantes, de terreno.s 'fiscales ubi
cados en San Antonio. (Véase en lo.s 

, Anexos, do.cumento. 12) . _ 
Do.s de la Co.misión de Co.nstitución, Le

gislación; Justicia y Reglamento.: 
El primero. recaído.: en un proyecto. de 

ley de la Ho.no.rable Cámara de Diputa
do.s que co.ncede recurso.s al Instituto. de 
Ciencias Penales. (Véase ert lo.s Anexo.s, 
documeni:o. 13) . ' 

El segundo. recaído. en una so.licitud de 
amnistía presentada po.r do.n Sergio. Co.s
taglio.la Caro.tti. (Véase en lo.s Anexo.s, do.
cumento. 14) . 

Dos de la Co.misión de Obras Públicas: 
El primero. r.ecaído. en la mo.ción del Ho.

ño.rable seño.r Córrea que mo.difica la ley 
N9 10.811, so.bre pavimentación de cami
no.s en la pro.~incia de Talea. (Véase enilos 
Anexo.s, documento. 15) . 

El segundo. 'recaído. en un pro.yecto. de. 
ley de la Ho.no.rable Cámara de Diputados 
que crea el Escalafón de Co.nl;\tructo.~es Ci
viles Universitario.s, en la planta de la 
Co.rpo.ración de la Vivienda. (Véase en lo.s , . . 
Anexos, do.cumento. 16) . 

-Quedan para tabla. 

Mo.cio.nes 

. Del Ho.no.rable Senador seño.r Frei so.
b:re auto.rización a las cajas de previsión 
para o.to.rgar préstamo.s a las co.o.perati~ 
vas de 'viviendas. (Véase en lo.s Anexo.s, 
do.cumento. 25) . 

-Pa."ta a la Oomisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Del Ho.no.rable Senador seño.r Aguirre 
Do.o.lan so.bre autorización a S. E. el Pre
sidente de la República para transferir 
cierto.s terreno.s a la Municipalidad de 
Cañete, ubicado.s en dicha co.muna. (V éa
se en lo.s Anexo.s, do.cumento. 26) . 

""::"Pasa a la Comisión de GObierno. 
,Del Ho.no.rable Senador seño.r Correa, 

co.n . la que inicia un pro.yecto. de ,ley que 

deno.miv-a "Escuela Mixta Alfredo Oso
rio. Cuéllar" a la -Escuela Mixta de Abran

, quil, en la co.muna de Yerbas Buenas. 
(Véase en lo.s Anexos, do.cumento. 27) . 

-Pasa a la Comisión de Educación PÚ
blica. 

Del Ho.no.rable Senado.r seño.r Bo.ssay, 
que beneficia a do.n Fidel Vilches Carva
jal. (Véase en lo.s Anexo.s, do.cumento. 29). 

Del Ho.no.rable seño.r Curti, co.n la que 
inicia un pro.yecto. de ley que beneficia.a 
doña Ro.sa Jo.rquera v. 'de Hidalgo.. (Véa
se ~)1 lo.s Anexos, documento 30). 

D.el Hono.rable Senado.r señor Ro.drí
guez sobre aumento. de pensión a doña 
Marí~ Mercedes Palacios Alemparte. 
(Véase en los Anexos, do.cumento. 31) . 

-PaSan a la ComiSión de Asunt~s de 
GraCia. 

Solicitudes 

Once de las perso.nas que se indican, en 
las que piden diverso.s beneficio.s: 

Cavada Trucio. v. de Vásquez, María. 
Claro Ramos,Carmela. 
Contreras v. de Benítez, Florentina. 
Gallardo. v. de Ullo.a, María del So.co-

rro.. 
Gómez Andrade, Hernán. 
Opazo Bernal, Arcadia. 
Ro.jas San Martín, Zoraida. 
Saavedra Castillo. v. de Sudy, María 

Zunilda. 
Trujillo, v. de Prieto~ Laura. 
Velasco Sturdy, Berta. 
Villarroel v. de Mansilla, Esmelinda. 
-~asan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia, 

. , 

. PROYECTO SOBRE INDEMNIZACION"1'\ OBRE-

ROS MOLINEROS Y PANIFlCADORES (EN

MIENDA DEL D. F. L. 117).- PRORROGA DEL 

PLAZO A LA COMISION 

El seño.r TORRES.-¿ Me permite, se
·ñor Presidente? 
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En la última sesión del Honorable Se
nado se calificó de "simple" la urgenci~ 
hecha presente para un proyecto de la 
Cámara de Diputados que aclara el sen
tido y álcance del 'decreto con fuerza de 
ley .NQ 117, sobre indemnización a los 
obreros molineros' y panifica,dores. Este 
proyecto fué considerado en la sesión úl
tima de la Comisión de Trabajo y se acor
dó solicitar una serie de informes que se' 
estiman necesarios por la Comisión para 
despacharlo en debida forma. En conse
cuencia, como el plázo de la urgencia ven
cía mañana, se acordó solicitar de la Cor
poración, la prórroga del plazo reglamen
tario, a fin de disponer del tiempo necesa
rio para recibir esos ,informes y despa
char el proyecto debidamente estudiado. 

El . señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Si le parece al Senado, 
se' acordará la prórroga hasta el término 
del plazo constitucional. 

Acordado. 

~1JNTOS PARTICULARES DE GRACIA,
TIEMPO rABA' TRATARLOS 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-For
mulQ indicación para que se destinen los 
últimos quince minutos del Orden del Día 
para considerar asuntos de interés parti-
cular.· . 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Si le parece al Senado, 
así se acordará. 

Acordado. 

TRATADO DE COMPLEMENTACION ECON(). 
MICA ENTRE CHILE Y BOLIVIA.- PRORROGA 

DE PLAZO A LA .COMlSION 

El señor CORREA.-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

La Comisión de Relaciones' Exteriores 
ha estudiado a~uciosamente la materia 
que se refiere al tratado decomplemen
taeión económica con Bolivia, pero, des
graciadamente, no le ha sido posible tener 
un informe para la sesión de hoy. En 

consecuencia, ruego a la Mesa se sirva re
cabar el ase:Q.timiento del Senado para que 
se prorrogue este plazo ha~ta el martes de 
la semana próxima. inclusive. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Si le parece al ,Senado, 
así se acordárá. 

Acordado. 

CREACION DEL COLEGIO DE lNGENnmOS· y 

DE TECNIC9S.- PRORROGA DE PLAZO A J.,A 
COMISlON 

El señor ALESSANDR¡:, don Fernan
do (Presidente) .-En la misma situación, 
se encuentra el 'proyecto que figura en 
primer lugar de la tabla, sobre creación 
del Colegio de Ingenieros, de manera que 
correspondería prorrogar también el pla
zo de la Comisión hasta la semana pró:" ' 
xima. 

Si le parece al Senad9, así se acordará .. 
Acordado. 
El señor QUINTEROS.-¿ Y qué plazo 

hay palla presenta~ indicaciones sobre di-
cho proyecto? - . 

El séñor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-,,-Como todavía no ha si
do info;rmado por la Comisión, Su Señorí~ 
puede presentarlas el'. ella misma. 

-

V.-ORDEN DEL llIA 

PREFERENC~ PAR1\, ~ PRO:YE~Q$ 

El señor ALESSANDRI, don Fernan- \ 
do [Presidente) .-Correspondería ocu
parse en el proyecto que deroga diversas. 
disposiciones de la ley de Defensa Penru,.
nente de la Democracia, pero se ha prQt
ducido acuerdo para despachar ~on ante
rioridad otros proyectos que figuan en la. 
tabla. 

El señor FAIVQVICH.-¿Me permite, 
señor Presidente?' . 

Existen también diversos proyectos des
pach~dos por la Comisión de Hacienc;la én 
su sesión de hoy, que poc;lrían ser trata
dos, en caso de que alcanzara el tiempo. 

I 
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El señor RIVERA.-Tampién hay va· 

rios de la Comisión de Gobierno. 
El señor FAIVOVICH . .....:..Precisamente, 

son proyectos de la' Comisión de Gobier

no que después pasaron a la de Hacienda. 

El señor AMUN A TEG UI.-:-Se podrían 

tratar todos los proyectos 'despachados por 

las' .Comisiones de Hacienda y de Go

bierno. 
El señor ALESSANDRI, don Fexnan. 

dQ (Presidente) .~Habrá tiempo para 

tratarlos todos, porque la tabla es corta. 
. Si le parece al, Senado, se procederá 

en la forma que he . indicado anterior· 

mente. 
Acordado. 
Igualmente, si le parece a la Sala, se 

acordará tratar todos los proyectos des· 

pachados hoy día pOT la Comisión de Ha

cienda. 
'Acordado. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

. YALPARAISO PARA ENAJENAR UN BIEN RAIZ 

EN BENEFICIO DEL CUERPO DE 

CARABINEROS. 

El señor SECRETARIO.-Correspon-

de, en consecuencia, ocuparse en, el' estu

,dio del in~orme de la Comisión de Go

bierno recaído en el siguiente proyecto de 

'Jey originado en una moción del, Honora.:. 

~e aprueba el proyecto, en la fo'1"1l'l4 

propuesta por la Comisión. . 

AUTORIZACION A LA MuNICIPALIDAD DE 

RETIRO PARA TRANSFERm UN TEltBENO 

AL FISCO, UESTIN ADO A EDIiFICIOS 

PUBLlCOS 

El/señor S'ECRETARIO.-Informe de 

la Comisión de Gobierno recaído en el pro

yecto de ley de la Cámara de Diputados 

que autoriza a la Municipalidad de Reti

ro para transferir gratuitamente al Fisco 
, \ 

el dominio de un terreno de su propiedad. 

, La Comisión, con la firma de los Rono. 

rabIes señores Rivera,Alessandri (don 

Eduardo) y Martínez, propone aprobar el 

proyecto en los mismos términos en que 

viene formulado. 

-El proyecto figura en los Anexos de 

la sesión 311;\, en 28 de agosto de 1956; do

cumento Nr 9, página 1.554. 
-El informJe figura en los Anexos de 

esta sesión, documento N9 8, página 1763. 

-Se aprueba el proyecto. 

ERECCION DE UN ,MONUMENTO A BERNAR-' 

DO O'HIGGINS EN MAIPU 

ble señor, Martfnez: . El señor SECRETARIÓ.-Informe' de 

"Artículo único.-Autorízase a la Mu- la Comisión de Gobierno recaído en una 

nicipalidad de Valparaíso para vender en moción del Honorable señor Aguirre Doo.! 

la suma de $ 100.000, a la Junta de Ve- lan con la que inicia el siguiente proyec

cinós del C_erro Mesilla, de. ~sa comuna, to de ley: 

directamente y con omisión del trámite ."Artículo único.-Aútorízase la erec

de, subasta pública, el bien raíz de su do- ción de un monumento al Director Supre-

minio, ubicado en Cerro Mesilla, calle 12 . 
de Julio NQ 187, con el exclusivo objeto de lllo, Capitán General don Bernardo O'Hig· 

erins, en la Avenida de Los Pa)"arit,os de 
que dicha entidad lo' arriende o ceda al ó' la comuna de Maipú." 
Cllerpo de Carabineros; para el manteni-
miento de un Retén en dicho local". "La 'Comisión propone aprobar el pro-

La Comisión propone aprobar el pro- yecto, en los términos en que viene for

, yecto con ligeras modificaciones que ex- mulado. ' 

presa. -El informe figura eil, los Anex,os de 

-El informe figura en los Anexos de esta seswn, documento NI) 9, página 1763. 

esta seswn, documento NI) 7, pgégina 1762. -Se aprueba el proyecto. 

I 
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CAMBIO DE NOMBRE A UNA CALLE DE V AL

PARAISO.- (MODlFICACION DE LA LEY 

N9 11.248) 

El señor SECRETARIO.-Informe de 

la Comisión de Gobierno recaído en el si

guiente proyecto 'de ley de la Cámara de 

Diputados: 
"Artículo único.-Reemplázase en el ar

tículo único de la ley N'I 11.248, la deno

minación "Victoriano Laynez", por esta, 

'Otra, "Victorino Laynez". 
La Comisión propone aprobar el proyec

to en 'los mismos términos, en que viene 

de la Cámara de Diputados. 
-El informe figura en los Anexos de 

esta sesión, documento 10, página 1764. 

,El señor ALESSANDRI, don Fernan

d'O (Presidente) .-En discusión general y 

particular el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROS.-No dudo de 

que merezca este honor el s~ñor Laynez, 

pero tengo la curiosidad de saber qui~n 

era. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente).-Ya fué cambiado el 

nombre -de esta calle, pero • con el nombre 

de "Victoriano". Ahora s~ rectifica, por el 
de "Victor~no".' ' 

Ofrezco la palabra. 
,Ofrezco la palabra. 
-Se aprueba el proyecto. 

PROYECTO QUE DENOMINA EXEQUIEL GON

ZALEZ CORTES A CALLE DE LA COMUNA DE 

SAN VICENTE 

El señor SECR~TARIO.-Informe de ' 

la Comisión de Gobierno recaído en el si

guiente proyecto de, ley de la Cámara de 

Diputados: 
"Artículo único.-La calle "Hospital" 

de la comuna de San Vicente se denomi

nará, en lo sucesivo, "Doctor Exequiel " 

González Cortés". 
-El informe de la Comisión de Gobier-, ' 

no aparece en los Anexos de esta sesión, 
documento NP 11, página 1764. ' 

-Se aprueba el proyecto. 

TRANSFERENCIA DE TERRENOS FISCALES, 

A ACTUALES OCUPANTES, EN SAN ANTONIO' 

El señor SECRETARIO.-Informe de 

la Comisión -de Gobierno recaído en el pro

yecto de la Cámara de Diputados sobre 

transferencia a sus actuales Qcupantes,de 

terrenos fiscales ubicados en San Anto

nio. La Comisión propone aprobar el pro

yecto de, la Cámara con una modificación 

de redacción en el artículo 29 y .agregan-

, do un artículo 3'1 nuevo, por el cual se au

toriza a la Caja Nacional de Empleados 

Públicos para pagar al Fisco, el precio de 

las transferencias a qu~ se refiere esta ' 

ley en bonos de la deuda interna ó garan

tías fiscales. 
El proyecto ,dice comosigue¡ 
"Artículo 1 Q.-Introdúce:ri8e las siguien

tes modificacionés a la ley N9, 10.723, de 

. 4 de noviembre de 1952: 
1Q • ...:..Agrégase el sigUiente inciso al ar-· 

tícúlo J9: 
'ITransfiérese, asimismo, a la Caja Na:

cional de Empleados Públicos, y Periodis

tas, en la forma indicada en el inciso an-' 

terior, los predios de propiedad fiscal, que; . 

$e individualizan a continuaeión: 

J 
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NQ de Or
den 

Ocupantes 

2 Joaquín Silva Rosende .. ... .., 
5 Luis Gaete Vega ... ... ... . .. 
6 Jorge Orellana Alcalde .. , ... . 
7 Héctor Thollander Pizarro " .. , 
8 Jorge Barrera CossiQ ......... , 

.: .' 9 Juan Basso Pa.bert .......... . 
10 Carlos Díaz Madariaga .. , ... . 

i' 11 Juan B. Espinoza Leyton .. . .. 
12 Carlos Mac-Millan Romero .. ., 

., \ 

13 Carlos Espinoza Reu~ ...... . .. 
14 Ricardo Carvacho Solar ..... :. 
15 José CelinFajardo Cano .. . 
16 ,Rogelio Salcedo Salcedo .,. 
17 Arturo Mandiola Aracena. .. .. 
19 Ernesto Huerta Vivanco .... 
21 Elías Obaid Cafroni ... . .. 
22 Gabriel Enos Araneda,. .. ... . 

. 23 Aarón Contreras Recabarren .. , 
24 Jorge Velasco Sasmay ... ... ., 
025 Lucía Ascuy Brain ... .., .... . 
26 Domingo Taormina A vendaño .. . 
'27 Eladio Pizarro Ramírez '.. .. 
28 Raimundo Echeverría Puga " ., 
29 Felicio Hurtado Maldonado .. ., 
'30 Juan Cremades Gracia ... ... . 
'32 Luis Morales Farías ... .... . .. 

, 58 José p. Letelier Guzmán ..... . 
187 FranCISCO Venegal Correa.. . ... . 
"~87 Alherto Santibáñez Mesa .,. .., 
,,190 Carlos Montebruno Morales .' ., 

2Q.-Agrégase en el incj,so primero del 
artíc\110 2'1, acontinuación de las palabras 
~'Campamento Nuevo de Barrancas", re
emplazándose la coma I (,) que la precede 

,por la conjunción "y", 10 siguiente:"de los 
demás predios indicados". 
, 3Q.-Agrégase el siguiente inciso nuevo 

en el artículo 2'1:\ 
, "Los ocupantes de los predios indivi-

. dualizados en el artículo anterior que no 
sean imponentes de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas ,ob
tendrán la transferencia por medio de esa 
Caja y el servicio de la deuda respectiva , 

Dirección 

21 de Mayo 692 ... . .. 
21 de Mayo 668 ........... . 
21 de Mayo 436 .: ... . 
21 de Mayo 430 ...... .. .. .. 
21 de Mayo 1092 
21 de Mayo 1098 
21 de Mayo 1044 
21 de Mayo 1046 
Barros Luco 1698 
Barros Luco 1678 
Barros Luco'1658 
Barros Luco 1551 
General Ibáñez 1720 
General Ibáñez 1730 

- General Ibáñez 1746 
General Ibáñez 1770 
General Ibáñez 1778 
Plantación Fiscal 
Plantación Fiscal 
Plantl\.ción Fiscal, 
Plantación Fiscal 
Av. Angamos 1870 ..... . 
Av. Aligamos 1850 .,. '" 

.; . 

Sanfw¡ntes sin. '" ... ... . 
Sanfuentes 1ª67 ... ... . .. . 

, Paseo Bella-Mar 32 ... .. .. 
Cantera sin .......... '" ~ 
Calle Chile 800 ... ... . ... 
Lautaro sin. ... . .. 
Plantación Fiscal .,. ... '" 

1044 
1043 
1030 
1029 
1064 
1065 
1068 
1067 
1243 
1242 
1241 
1184 
1561 
lJ562 

'1564 
1566 
1567 
-.-
-.-
-.-
-.-
1118 
1117 
2280 
2279 
-.-
-.-

478, 
1704 
-.-. 

se hará' por intermedio del organismo de 
previsión del cual fueren 'imponentes, el 
que remitirá los descuentos correspondien
tes, dentro del mes siguiente de efectua
dos, a la Caja Nacional de Empleados PÚ-
blicos y Periodistas". -

49.-Agrégase en el artículo 39, a conti
nuación de las palabras "Campamento' 

,Nuevo de Barrancas", lo siguiente: "y 
demás propiedades a que se refiere ef ar
tículo 1 Q de la presente ley". 

5Q.-Agrégase el siguiente inciso en el 
artículo 39 : 

"Igual beneficio otorgarán a sus impo-



. , 

SESION 33\l, EN 4 DE SEPTIEMBRE J;)E 1956 1'707 

nentes los demás organismos de previsión 
a que pertenezcan los adquirentes de los 
predios indicados en el' artículo 1 Q de esta 
JeY'. 

69.-' Agrégase en el artículo 4<} a c()nti:. 
nuaeión de las- palabras "Caja Nacional 

'-de Ftmpleados Públicos y Periodistas", las 
.siguientes: "y demás organismos de pre
visión social". 

7·.-Agrégase ~l siguiente artículo tran
.sitorio: 

"Artículo transitorio.-Para los efectos 
.del cumplimiento de la presente ley se en
tenderán modificados los presupuestos de 
la Caja Nacional. de Empleados Público~ 
y Periodistas en los ítem correspondien
-tes". 

Artículo 29.-Los fondos que el Fisco 
perciba por las transferencias que esta 
-modificación autoriza, 'serán destinados a 
la construcción del nuevo edificio del Li
·eeo Mixto de San Antonio' .. 

. -El informe de la COmisión de Goltier
<ftO tJlP(Lreee en los Anexos de esta sesión, 
dot:u.mento N9 12, página 176'5. 
~ El señor ALESSANDRI, don Fernan

.do (Presidente) .-En discusión general y 
particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable 'señor 

'Faivovich. 
El señor F AIVOVICH.-Señor Presi. 

..dente, la Cámara de Diputados, compren
·diendo que en virtud de lo dispuesto en la 
ley N9 10.723,que autorizó al Ejecuti
vo para enajenar unos terrenos fiscales 
en ,el puerto de San Antonio, "Iuedaron 
muchos terrenos al margen de sus dispo
siciones, ha procedido a enmendar dicha 
ley para incluir tales predios y, también, 
para que la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas pueda pagar las ex
propiaciones con bonos de la deuda pú
blica. 
" Por otra parte, como hay un grave pro

blema por la falta' de un nuevo edificio 
para el liceo mixto de San Antonio, se 
-obliga al Fisco a destinar el producto de 
estas ventas a dicha construcción. 

Me parece que con las modüicaciones 

• 

introducidas por la Comisión de Gobierno" 
el Senado debería dar su aprpbación al 

, proyecto. \ ' 
-Se aprueba el proyecto en la forma, 

propuesta por la Comisión. 

RECURSOS PARA EL INSTITUTO DE CIENCIAS . ' 

.PJ:NALES 

El señor SECRET AF,IO.-Informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento recaído en el pro
yectode ley de la Cámara de Diputados 
que concede recursos al Instituto de Cien
c,i.as Penales. La Comisión propone apro
bar el proyecto en los mismos términos en 
que lo hizo la Cámara de Diputados. 

-El proyecto apar,ece en los Anexos de 
la sesión 31<', en 28 de agosto de 1956, do
cumento N9 17; página 1561. . 

-El informe figura en l08 Anexos de 
esta sesión, documento Ni) 13, página 1766. 

El señor ALESSANDRI, \ don Fernan
do (fresidente) .~En discusión general-el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Qui

siera saber si, por tratarse de un proyec-' 
to que concede recursos, esta iniciativa fué 
informada por la Comisión de Hacienda; 

El señor SECRETARIO.-No, Honora
ble Senador . 

El señor ALESSANDRI, don Fernan .. 
do (Presidente) .-No, señor Senador, 
porque se trata únicamente de las espe
cies que se encuentran en Jos juzgados del 
crimen, y que provienen de terceras per-

, sonas que no las han reclamado .. 
Ell señor TORRES.-No se trata de un 

financiamiento, entonces. 
El señor ALESSANDRI; don Fernan

do (Presidente) .-Sólo de dar destino a 
cosas que están en las secretarías de los 
juzgados del crimen. 

El señor AGUmRE DOOLAN.-Agra
dezco mucho la explicació:o. del señor Pre-' 
sidente. ' 

El señor QUINTEROS.-Aunque DO' 

tengo el propósito de oponerme al despa
cho del proyecto, deseo hacer, notar que 
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echo ~e menos una frase que determine 
qué clase de avisos se publicarán para 
estos efectos. 
, El señór ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Avisos en los diarios. 

-Se aprueba en general y en particular 
el proyecto. 

AMNISTIA EN FAVOR DE DON SERGIO COS
TAGLIOLA CAROTTl 

El señor SEGRETARIO.-Correspon
de tratar, a continuación, el informe de la 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento recaído en la soli
citud de amnistía presentada por don Ser
gio Costagliola Carotti. 

La Comisión propone aprobar únpro
yecto por el cual se concede la amnistía 
solicitada. ' 

-El informe de la Comisión figura en 
lof! Anex08 de esta sesión, documento NI) 
14, página 1747. 

-Se apr:ueba el pro]J.ecto .. 

PAVIMENTACION DE CAMINOS EN TALCA 
. (MODIFICACION DE LA LEY N9 10.811) 

El señor SECRETARIO.-En seguida, 
corres¡fonde tratar el proyecto iniciado 
en moción del Honorable señor Correa, so
bre pavimentación 'de caminos en la pro
vincia de Talca. 

El proyecto dice como .sigue: 
"Artículo único.-Intercálase, en .el ar

tículo 1 Q de la ley 10;811, de 13 de noviem
bre de 1952, d~spués del nombre "San 

"- Clemente" y antes de la ~oma(,) inme-
··mediata, lo siguiente: "hasta Bajo Per

quin; y después de" (Colin) ", precedido 
'de una coma (,) lo que sigue: "San Cle
mente a Mariposas." 

La Comisión dé Obras Públicas reco
. ~ienda aprobar el proyecto en los mismos 
términos en que fué formulado. 
'--El' informe de la Comisión figura en 

los Anexos dé esta sesión, doC'Umento NQ 
1'5, página 1768. 

Se aprueba el proyecto. 

ESCALAFON DE CONSTRUCTORES CIVILES 

EN LA PLANTA DE LA CORPORACION DE 

LA VlV1ENDA 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la ~omisión de Obras Públicas recaído en 
el proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados que crea en la Planta de la Cor
poración de la Vivienda el escalafón de 
constructores civiles universitarios. 
-El proyecto aparece en los Anexos de 

la sesión 11", en 4 de julio de 1956, docu
mento 4, pági'/W 543.' . 
-El referido informe figura en,los Ane

xos de esta sesión, documento 16,' página 
1'168. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .. -En discusión gen,eral el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES.-Señor Presi

dente, la Comisión de Obras Públicas, co
mo lo dice el informe, ha introducido al 
proyecto un artículo nuevo, que pasa a. 
ser el número 39 , a indicación del Honora
ble señor Curtí. En realidad, este artículo
es el producto de la pr~ocupación del se
ñor Senador en orden. a que algunos cons
tructores civiles vayan a· tener, por dispo
sición interna de la Corporación, arqui
tectos o ingenieros a sus órdenes, cosa, 
desde luego, que no puede ocurrir, porque 
tales prOfesionales tienen escalafones in
dependientes. En cambio, la' enmienda. 
obligaría a que el proyecto volviera a la 
Cámara de Diputados. 
'. Por esto, formulo indicación - pará re
chazar l~ enmienda y despachar el pro
yecto tal como viene de la Cámara de Di
putados. 

El señor FAIVOVICH.-Tiene'razón el 
Honorable colega, es un exceso de celo del 
Honorable señor Curti. 

El señor CURTI.-Señor Presidente, en 
la ComisióJ;l de Obras Públicas se debatió 
ampliamente la manera de obviar el in
conveniente a que responde la indicación 
que tuve a. honor formular. 

Allí se dijo que, puésto que se sube de 
categoría solamente a los constructores ci! 

I 
I 

j 
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viles con título universitario y no a los ar

.quitectos 'e ingenieros de la misma Cor

poración de la Vivienda, administrativa

mente podría resultar que estos últimos 

pasaran a depender, ya que todos forman 

,el escalafón ,técnico de la Corporación, de 

un constructor civil. Esta es la pazón por 

la cual 'se propuso a la consideraCión dé· 

los mismos institutos de constructores, de 

los colegios de estos profesionales -y ellos 

dieron su aprobación-este artículo nue

vo, que vendría a aclarar la situación in

terna de la Corporación en su parte téc

nica. 
El ,hecho de agregarse una indicación, 

si en la forma presentada se aprueba en 

esta sala, no significará ningún retraso 

para este proyecto de ley, por cuanto él 

volvería a la Cámara de Diputados en su 

tercer 'trámite Y' tendría preferencia sobre 

los demás proyectos. En estos casos la Cá

mara de Diputados no acostumbra man

dar el proyecto a Comisión, sino que lo 

debate sobre tabla. En este tercer trámi

te la Cámara lo ,votaría de inmediato. 
El señor MARTONES.-Su Señoría 

debe tener presente que solameRte quedan 

tres sesiones de la legislatura ordinaria. 

El señor CURTI.-Para los señores Di
putados este proyectó es interesante y se

guramente lo despacharían en la misma 

tabla de mañana. ' 
El señor MARTINEZ.-Hacer volver 

,este proyecto a la Cámara de Diputados 

por un artículo nuevo que, en realidad, 

.contiene una disposición innecesaria; por

que no se divisa cuándo será efectivo el 

peligro de que los señores ingenieros lle

guen a tener como jefe a un constructor 

"dvil, parece inconveniente. 
El señor MARTONES.-En realidad, 

-es imposible que ocurra tal hecho. 
El señor MARTINEZ.-Por lo impro

bable y porque estamos en fin' de legisla,. 

tura, no convienehl;l.cer'volver este pro

yecto a la Cámara de Diputados, de mane

ra que votaremos contra esta indicación. 

El señor F AIVOVICH.-Cada grupo'de 

l)rofesionales tiene sus propios estatutos 

gremiales, su escalafón y perfecta deli· 

mitación de sus funciones, de modo que 

no existe el, peligro que señala' el Honora., 

ble señor -Curtí. " 
El señor MARTONES.-No se justüi- '; 

ca este nuevo trámite. 
-Se 'aprueba en general el proyecto. '.F 

El señor ALESSANDRI, don FerDan ... 

do (Presidente) .-Existe. una indicaeión 

del Honorable señor Martone,s para no' 

aceptar el artículo 3q nuevo propuesto pOr 

la Comisión. Pondré en votación el infor

me y, en caso de ser rechazado, quedará 

aprobado el proyecto en la misma forma 

que viene de la Cámara de Diputados. 

En votación. 

-DÍl1'ante la 'votación: 

El señor CURTI.-Voy a votar afinna. 

tivamente el proyecto en la fonna en que 

lo despachó la Comisión. 
El fundamento de mi voto obedece ai 

/ propósito de manifestar mi extrañeza por' ' 

el argumento que se está haciendo valer~~" 
en ~l sentido de que, como quedan pocas,' 

sesiones para terminar la legislatura or::-

\ dinaria, podemos legislar en :(orma de que .• 

'no sea bastante claro ni c::apaz de surtir·' 
sus efectos propios el proyecto que despa~ , 

chamos. 
, Me parece original el argumento,' 'ya . 

que no es convincente, pues se trata sólo" 
de salir cuanto antes de los problemas 

planteados. 
Voto que sí. 

El señor F AIVOVICH.-Quiero ~, 

ger las observaciones formuladas por el, 
Honorable señor Curtí. ' 

El Senador que habla no ha invocado,' 

como argumento pa¡a ,pedir el rechazo la 

premura del tiempo. 
El señor CURTI.-En ello se hanba-.· 

sado los Honorables señores Martínez' y., 

Martones. ' 

El señor MARTONES.-Cad8. cual ar..: 

gumenta a su manera. 
El señor F AIVOVICH.-He adherido a 

la petición hecha,. porque considero' inne

cesaria la disposición, en atención al ~; 

calafón y distribución del trabajo que 

existe en la entidad aludida. 



1710 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Por ser un, precepto innecesario, voto 
que no. 

El señor CURTI.-La Corporación de 
la Vivienda no lo ha estimado así. 

El seflor RODRIGUEZ.-Existe el res
, guardo del escalafón técnico. 

,El señor SECRETARIO.-Resultado 
de la votaffión: 15 vot08 por la negativa, 
10 por la afirmativa, una abstención y 2 
pareos. 

El señor ALESSANDRI, don Férnan
,do (Presidente).-Queda rechazado el in
forme y aprobado en conse,cuencia el pro
yecto en la misma forma, en 'Que lo despa
chó la Cámara de Diputados. 

Se van a tratar los proyectos a que se 
'refiere la' indicación del HOÍlorable señor 
Faivovich. 

'PAGO, POR LA, CORPORACION DE LA VI_ 
'VJENDA, DE LAS EXPROPIACIONES NECESA-

lUAS PARA ENSANCHE DE CALLES 
EN CHILLAN 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Me 
/ permite una palabra, señor Presidente? 
" .. Antes que los asuntos a. que se refiefe I 

la indicación del Honorable señor Faivo
vich hay un proyecto, en estado de 'tabla 
y del cual se dió cuenta en esta. sesión, por 

. ,el cual se dispone que' la Corporación de 
,J8. Vivienda pagará las expropiaciones 
pára canes y áreas -de uso público deter
minadas en el plano regulador de la ciu~ 
dad de Chillán. , 

Hago indicación, para que dicho proyec
to' sea tratado en el lugar correspon~ 
diente. 

'El señor ALESSANDRI, don Fernan~ 
'do (Presidente) . ..:.-.-Se tratará en el acto, 
señor Senador. 

El señor AMUNATEGUI.-Y a conti~ 
nuación los otros. '-

im señor ALESSANDRI, don Fernan~ 
do (Presidente) .-Sí, señor Senador. 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 
,~e Diputados comunica haber pres~do su 
~probación al proyecto por el cual se dis
'Pone que la Corporación de la Vivienda 
pagará las eXPl'()J)iaciones necesarias pa
ia epsanchar 11),8 calles y fo,rmar áreas de 

.g 

uso público 4e acuerdo con el plano regu
lador de la ciudad de Chi1lán, con las DIO
dificaciones que indica. 

-El oficio de la Cámara de Diputa.do$ 
figura en los Anexos de esta sesión. doca
mento N'i 1, página 1759. 

-Se apruebq, el proyecto con las modj,., 
ficaciones introduCidas por la Cámara dt 
Diputados. ' 

EMPRESTITOS PARA LA MUNICIPALIDAD 
DE TOLTEN 

El señor SECRETARIO.-En segui~ 
corresponde tratar el proyecto de la Cá
mara de Diputados que auto:tiza a la Mu
nicipalidad '~e Toltén para dmtratar' em
préstitos. 

-El proyecto figura en los Anexos de lG. 
sesión 31~, en 28 de agosto de 1956, doCUr 
mento N'i 12, página 1557. 

-El informe de la Comisión de a." 
bierno es oral y propone las siguientes ~
miendas: 

Articulo 19 

Reemplazar Hdoce millones de p~ 
($ 12.000.000) por "diez millones deptl
sos ($ 10.000.000)". ' 

Artículo 29 

En la letra a), sustituir "$ 6.000.000"' 
por "$ 5.000.000". 

En la letra b), reemplazar "$ 6.000.000" 
por "$ 5.000.000'. . 

-Elde la C.omisión aeHacienda es CWGl 
y propone las siguientes enmiendas: 

Artículo 39 

Sustituir '~el19 de enero de 1957 y qué' 
por "desde la contratación de el o los prés
tamos autorizados y". Además, suprimir 
"o hasta la terminaCión de las obras (1 

aportes iruiicados en el artículo prue
dente". 

. Artículo 49 

-Rechazarlo. 
-Se aprueba el proyecto, en ueneral1/' 

en PfLrticula'r, en la forma propue8ta por 
las Comisiones. 
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PP".usTITOSPARA LA.MUNlCIPALIDAD DE 
SAN BERNARDO 

El señor SECRETARIO.-Informes de 
las Comisiones de Hacienda y de Gobier-

, no recaídos en el proyecto de la Cámara 
de Diputados sobre autorización a la Mu
nicipalidad de San Bernardo para contra
tar e~titos. 

La Comisión de Gobierno ha emitido un 
primero y un segundo informes, en los que 
propone diversas modificaciones a los ar~ 
tículos 19, 2'1 y 3'1 del proyecto. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la seswn 17~, en 14 de julio de 1956, docu,,
mento Nv 1, página 828. 

-El primer informe de la Comisión de 
Hacienda y el primer 'informe de la de 
Gobierno, figuran en los Anexos de la Se
sión 24~, en 19 de agosto de 1956, docu
mentos 4,y 5, páginas 1.243 y 1.244, res-
pectivamente. ' 

-El segundo informe de la Comisión de 
Gobierno figura en los Anexos de esta se
sión, documento N9 23, página 1774. 
, -El segundo de la de Hacienda es oral 

y propone reponer el artículo 59 del pro-
I . 

yecto de la Cámara sustituyendo las pa-
labras "de~ impuesto" por "de los im~ 
puestos". ' 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente). -En discusión. 

El señor F AIVOVICH.-Señor Presi-
dente: '", 

Deseo manifestar que en el proyecto 
primitivo se autorizaba la contratación de 
pn empréstito 'por la suma de cincuenta 
millones de pesos, que se financiaba con 
un impuesto del uno y medio por mil sobre 
la contriHuciónterritorial. En el segundo 

• r 

medio por mil propuesto en e:l informe, an-
terior. 

Por otra parte, la Comisión de Gobier
no ha hecho - una distribución de los se
tenta y cinco millones de acuerdo con las 
necesidades más urgentes y prestand() 
atención preferente a una serie de obras 
sanitarias en las distintas poblaciones de 
la comuna. 

Estimo que, en los términos en que vie
ne informado el proyecto por las Comi
siones de Gobierno y de Hacienda, la Mu
p.i~ipalidad de San Bernardo podrá dispo
ner de recursos extraordinarios adecuados. 
para atender estas necesidades también 
extraordinarias. Considero, además, que 
el empréstito podrá serVirse regularmen
te. Por eso, solicito el acuerdo de mis Ho
norables colegas, a fin de que la iniciati
va sea despachada en los mismos términos . 
en que viene formulada.' _ 

-Se aprueba el proyecto en la fo1"l'fJ4 
propuesta por las Co~isione8. 

FRANqUlCIAS Uf: lNTERNACION I'AU
"CHASSIS" y CA,KROCERIAS DESTINADAS ~ 

LA 'MUNI~1P4LIJ)AD DE S~NTlAQO 

El señor SECRETARIO.-Proyecto de 
la Cámara ,de Diputados que lib~ra de de
rechos de internación y otros a un con

e juntos de "chassis" y carrocerías con sus 
accesorios, destinados & la Municipalidad, 
de Santiago. 
, -El proyecto figura en lo8 Anexos de 

la seswn 31'\ en 28 de agosto de 1956, tUJ
cumento 19, página 1562. 
~a Comiswn de Hacienda, en informe 

oral, recomieinda apróbarlo. 
-Se aprueba el proyecto. 

informe se modifica la cuantía de dicho EMPRESTITOS PARA LA MUNICIPALIDAD DE 
empréstito aumentándolo a setenta y cin- ROMERAL . 
co millones de pesos, y se dispone su fi-
nanciamiento sobre la base de prorrogar El señor SECRETARIO.-Infonnes de 
dos impuesws de .carácter transitorio las' Comisiones de Gobierno y d~Ha~ien.,. 
establecidos hace algunos años y que ven- da recaídos en el proyecto ~e la Cámara 
cen, precisamente, en el curso de este año. de Diputados que autoriza a la Municipa
De tal manera que, con el rendimiento de lidad de ;Romeral para contratar un em
dichos dos. impuestos, que proporcionan . préstito. 
un dos por mil, se 'reemp~a el de uno y .-El proyecto figura en 108 An.exosile 

.. 
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: ?:la. serión 31", en 28 de agosto de 1956, do- cienda propone su Aproba.cióD. con las mo--.cumento 10, página 1555. dificaciones que indica. : -El informe de la Comisión de Gobier- -El proyecto figura en los' Anexos de I 
'M- figura en 10's Anexos de esta sesión, laseswn 31'1-, en 28 de agosto de 1956, do-- .. documento 'NI) 20, página 1772. _ - cumento 13, página 1.558. --El de la Comisión de Hacienda es oral "':"El informe de la Comisión de Gobier-,y prropone sustituir, en el artículo 39, 'fel no figura en los Anexos de esta sesión, do-:19 de enero de 1957 ....... autorizado" cumento NI) 32, página 1782. __ :por "la contratación de él o 108 préstamos ~El informe de la de HMÍ~ es oral ,autorizados y regirá hasta el pago total 11 propone lo siguiente: ~de eUos". 

-Se aprueba el proyecto con la modifi-.c<teWn propuesta por la Comisión de Har ,cienda. 

EMPRESTITO PARA LA MUNICIPALIDAD 
DE SANTA MARIA 

El señor SECRETARIO.-Informes de ;las Comi~ones de Gobierno y de Hacien-da recaídos en el proyecto de la Cámara "de Diputados que autoriza a la MunicipaItidad de -Sa'ntaMaría para 'contratar un' • empréstito. 
, --"Elproyecto figura en los Anexos de - 140. sesión 30", en 22 de agosto de 1956, do--mento NfJ 2, página 1524. 

-El informe de la Comisión de Gobier--. no figura en -los Anexos de esta sesión, do--.cumenfo NfJ 18, página 1771. 
~El de la de nMienda es oral y propone sustituir, en el artículo 39, "el 19 de .,.enero de 1957 ...... autorizado" por "la .cO-ntrat<wiónde él o 108 préstamos autori;zados' y regirá', hasta el pago total de 'los -mismos". 

-Se aprueba el prOY(3cto con las mo4i-./ic(J,CÜJnes propuestas por las dos Comi,-8ÍO'Ms. 

:EMPRESTITOS A LA' MUNICIPALIDAD DE 
YERBAS BUENAS 

El señor SECRETARIO.-Informes <le ,:las Comisiones de Gobierno y de Hacien·da recaídos en el proyecto de lá Cámara de Diputados que autoriza a la Municipalidad de Yerbas Buenas para contratar ,~mpréstitos. 

La, Comisión de~Gobierno propone apro'bar el pro'ecto en los mismos términos en - .que viene formulado. La COIl1isión de Ha-

.4. rtículo 49 

Sustituir u el19 de enero de 1957 Y que" por "l(t contratación de él o [.os préstamos autorizados y". Sustituir "LQs. empréstitos que se -contraten o hasta la terminaci6nde las obras, según el caso" por "[.os mismos". 
Art,ículo 59 

Rechazarlo. 
-Se aprueba el proyecto, en la forma propuesta . 

"-
EMPRESTlTOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

LAS BARRANCAS 

El señor SECRETARIO.-Informes de las Comisiones de Gobierno y de Hacien:da recaídos en el 'proyecto de ley de la' Cámara de Diputados que autoriza a la Municipalidad de Las Barrancas para contratar empréstitos . 
, La Comisión de Gobierno propone aprobarlo en los mismos términos en que viene formulado. La Comisión de Hacienda propone su aprobación con las modificaciones qUe indica. 

--El proyeGto figura en ws Anexos de la sesión 32", en 29 de agosto de 1956, documento 1~ página 1.653. 
-El informe de la ComÍ8Wn de Gobtm. no figúra en los Anexos de esta sesión, documento NfJ 17, página 1770: 
-El informe de la de Hacienda es oral y propone lo siguiente: 

, Artículo 49 

Sustituir 'lfecha de vigeneia de esta ley 
y 'que" por "contratación de él o los em~ préstitos ,autorizado8 y". Sustituir "del o los empréstitos o h.á.sta la terminación 
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de la.s obras, según el caso" por "de los 
mÍ81nOs". 

/ 

-Se aprueba el proyecto, en la forma 
propuesta por lasComision(js. 

BENEFICIOS .A DETERMINADO PERSONAL 

DEL CUERPO DE CARABINEROS. (MQDIFI

CACI~N DE LA LEY N9 18.343) 

El señor SECRETARIO.-Informes de 
las Comisiones de Gobierno y de Hacien
da recaídos en el proyecto de ley de la Cá
mara -de Diputados sobre modificación de 
la ley N9 10.343, para conceder benefi
cios a determinado personal del Cuerpo de 
Carabineros. 

Ambas Comisiones proponen aprobar 
el proyect9 en los mismos términos en que 
viene de la Cámara de· Diputados. . "-

-El pr01}ecto ¡,¿gura en los Anexos de 
la sesión' 31 '1-, en 28 de agosto de 1956, do>
cumento 15, página 1.561. 

-El informe de la Comisión de Gobier
no figura en los Anexos de esta sesión, do
cumento N9 24, página 1776. . 

-:-Se aprueba el proyecto. 

EMPRESTITOS A LA ~ClPALmAD DE 
LONGAVI . 

El señor SECRETARIO.-Informesde 
las Comisiones de Gobierno. y-de Hacien
da recaídos en el proyecto de ley de la Cá
mara de Diputados que autoriza a la Mu
nicipalidad de Longaví- para con~ratar 
empréstitos. 

La Comisión de Gobierno propone se 
apruebe el proyecto en los mismos térmi
nos en que viene de la Cámara de Diputa
dos, con la sola enmienda que indica. 

. -El informe de, la Comisión de Gobier
no figurá . en los Anexos de el!ta sesión, 
documento NI) 19, página 1772. 

-El de la de H.acienda es oral y pro
pone lo siguiente: 

. Artículo 49, inciso 29 

Sustituir "el segundo semestre de 1956· 
'y que" por "la contratación de él o lQS prés
tamos autorizados y" y, además, sustituir 

"del o los empréstitos y Msta la terml- . 
nación de las obras, según el caso" por "de~ . 
los mismos". 

Artículo 59 

Rechazarlo. 
-Se aprueba el proyecto en la fornUJ..· 

propuesta pór las Comiisones. 

EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD J)B;: 

PETORCA 

El señor SECRETARIO.--,.Informes de-' 
las Comisiones de Gobierno y de HacieIJ-
da recaídos en el proyecto de ley dé la Cá-- . 
mara de Diputados que autoriza a la Mu
nicipalidadde Petorca para contratar 
empréstitos. Ambas Comisiones proponeD-. 
aprobar el proyecto en los mismos térmi-, 
nos en que viene de la Cámara de Dipu-, 
tados. 

-El proyecto aparece en los Anexos" 
la seSión '30'\ en 22 de agosto de 1956, do-
cumento NI) 1, página 1.508. • 

-El informe de la Com.i8i6n de Gobier-' 
no figura en los A nexos de esta se8Í6ll,. 
documento NI) 21, página 1773. 

-El de la de Hacienda es oral. 
-Se apruebll. el proyecto. 

EMPRESTITOS 1\. LA MUNICIPALIDAD BIt:. 
PEMUCO. (MODiFICACION DE LA LEY '. 

N9 11.598) 

El señor SECRETARIO.-Informes de-
las Comision~s de Gobierno y de Hacien." 
da recaídos en el proyecto de la Cámara
de Diputados que modifica la ley ,N. 
11.598, que autorizó a la Municipalidad) 
de Pemuco para contratar empréstitos... 
Ambas Comisiones proponen aprobar el; 
proyecto en los mismos términos en que 
viene de la Cámara de Diputados. ." . 

-El proyecto aparece en los Anexos ~,/ 
la sesión 31'10, en 28 de agosto de 1956, do-. 
cumento N9 8, página 1553. , 

-El informe de la Comisión de Gobier
no figura en los A nexos de esta sesJi6ar 

do'cumento N9 22, página 1773. 
-El informe de la de Hacienda es 0f'CIL. 
-Se. aprueba el proyecto. 
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LlBEBACION DE DERECHOS DE INTEBNACION 

A. UN ORGANO DESTINADO A PARROQUIA 

DE VI~A DEL MAR 

El s~ñor SECRETARIO.- Informe de 
la .comisión de Hacienda recaído en el 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
libera de derechos de internación a un 
órgano destinado a la Iglesia Parroquial 
de San Antonio, de Viña dell\iar. La Co
misión propone aprobarlo en los mismos 
términos en que lo hizo la Cámara de Di
jmtaa.os. ' 

-El proyecto aparece en los Anexos de 
la 8esión 3P, en 28 de agosto de 1956, do
.cumertto 21, página 1564. 

-El informe es oral. 
-Se aprueba el proyecto. 

BECURSOS PARA EL ESTADIO MUNICIPAL 

DE SAN FELIPE 

El señor SECRETARI0.-Informe de 
la Comisión de, Hacienda recaído en . el 
proyecto <te la Cámara de Diputados que 
destina fondos para construir el Estadio 

, Municipal de San Felipe. La Comisión 
. propone aprobarlo con la modificación 
que indica., 

-El proyecto aparece en ws Anexos de 
,la 8~n 3,1'1<, en 28 de agosto de' 1956, do
cumento N9 18, página 1562. 
. ---El informe es oral y propone agregar, 

como inciso tercero, el siguiente, nuevo: 
4'La liberación a que se refiere este ar
tículo regirá por el plazo de diez años". 
'-Se aprueba el proyecto en la forma 

prOfJ1J,esta por la Comisión. . 

',MOoIFICACION DE LA LEY NI? 8.987, SOBRE 

DEFENSA DE LA DEMOCRACIA 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presid~nte) .-Corresponde seguir la 
discusión general del proyecto de ley que 
modifica la ley de Defensa Permanente 

, de la Democracia. 
Está inscrito en el primer lugar el Ho.;. 

",norable señor, Martones. Tiené la palabra 
~ Su Señoría. 
" El señor MARTONES.-Señor Presi
dente: 

Se cumplen exactamente ocho años des-

de la fecha. en que entró en vigencia la 
ley 8.987, denominada oficialmente de 

, Defensa Permanente de la Democracia. 
Desde que fué enviado al Congreso, por 

el Ejecutivo de esa época, el proyecto que' 
dió origen a la ley N9 8.987, el pueblo, en 
defensa de sus legítimos derechos, inició 
un movimiento de carácter nacional que 
conmovió a todos los hombres libres de 
la República. N o obstante, la mayoría 
parlamentaria de la época prestó su apro
bación a la iniciativa del Ejecutivo. Des
de entonces hasta hoy mismo, la ley se ha 
aplicado implacablemente para reprimir 
todo movimiento encaminado a obtener 
un mejoramiento económico de sectores 
asalariados o a defender los derechos que 
la Carta Fundamental CQnsagra parato
dos los chilenos. Los sectores libres del 
País -los obreros,los empleados, los pro
fesionales- democráticos, los intelectuales, 
y, en general, los hombres progresistas
han manifestado, en centenares de opor-. 
tunidades, su repudio a una rey que el 
pueblo, con esa intuición que lo distingue, 
llama "ley maldita" . 

Se han hecho mucho!,! esfuerzos para lo
grar su derogación. Indusive, los candi. 
datos ,~ la Presidencia de la República 
que representaban, en las últimas eleccio. 
nes generales, a los sectores, m.ás a vanza
dos de la ciudadanía, ofrecieron derogar
la. Sin e1llbargo, ello no ha sido posible. 

Tuve .,la honra de presentar a la consi
deración del Congreso Nacional, cuando 
fuí Diputado, en el período pasado, un 
proyecto del ley tendiente a tal finalidad. 
Ese proyecto arrastró una larga tramita
ción, y, actualmente, se encuentra en la 
Comisión de Legislación del Senado. An
te la imposibilidad de obtener el despacho 
favorable de ese proyecto, dada la con
formación de las fuerzas políticas del Se
nado, presentamos una iniciativa que ti e..: 
ne por objeto exclusivo devolver los de
rechos ciudadanos a todos aquellos chile
nos que fueron excluídos de ellos por el 
solo delito de ser considerados miembros 
del Partido Comunista. Este proyecto de 
ley, que ya ha sido informado favorabls-

• 
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mente por la Comisión de Legislación del. 
'senado y que se viene debatiendo desde 
hace varias sesiones, no tuvo su origen 
en el seno del Partido Comunista, como lo 
creen algunos señores Senadores, según 
se desprende de los discur!~os que les he
mos oído en la Sala. Este proyecto -'-re
pito- es iniciativa del Senador que habla, 
quien, para su presentación, se vió hon
rado . con la compáñía de los Honorables 
señores Allende, Eugenio González, Fai-: 
vovich, Izquierdo y Mora. 

Los fundamentos del proyecto fueron 
elaborados por la Comisión Jurídica de 
mi partido. N o ha habido, pues, iniciativa, 
en este sentido, de parte del Partido Co
munista, el cual, como todos sabemos, lu
cha por la derogación total de la ley 
8.897. Con este propósito, todos los hom
bres que hemos manifestado. nuestro des
.acuerdo con las drásticas disposiciones de 
dicha ley, hemos venido luchando tam
bién tesonera e incansablemente en el cur
so de los últimos ocho años. • 

El Honorable señor Bulnes, en un ex
tenso discurso, hizo las observaciones de 
carácter jurídico' que le han merecido los 
fundamentos de nuestra moción y del in
forme de la Comisión de Legislación. 

Bien saben los señores 'Senadores que 
no tengo la suerte de ser jurista y que, 
por ello, no podré rebatir con argumen
tos jurídicos propios, como habría. sido 
mi deseo, los expresados por el Honorable 
colega. Estos, ya en. buena parte, fueron 
refutados con elocuencia por el profesor 
universitario y colega nuestro Honorable 

. señor,' Quinteros. Sin embargo, me paré
ce útil leer, pidiendo anticipadamente ex
cusas por los minutos que al Senado qui
te con -esta lectura, los fundamentos con
tenidos en nuestra moción. 

Estoy casi seguro de que muchos seño
res Senadores no han tenido oportuni-~ 

dad de leer la moción misma. Por su par
te, la opinión pública no la conoce, desde 
que no ha sido publicada y solamente ha 
drcu1ado . dentro del recinto del Senado 
pa~a conocimiento de las Comisiones. 

Nuestra moción, en la quE!. yo encuen-

tro totalmente refutados los conceptos 
emitidos pOr el Honorable señor Bulne'A, 
dice lo siguiente con relación a la ley de 
Defensa Permanente de la Democracia: 
. "El inCiso final del aludido artículo 29 
transitorio dispuso. que "el ciudadano cu
ya inscripción se cancele en cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente artículo, 
sólo podrá reinscribirse después de cinco 
años, óont~dos desde la vigencia de esfa 
ley, si desaparece la causal de inhabili

,dad que motivó la cancelación de su ins
cripción y no le afecta ninguna otra de 
las contempladas en la ley, o antes, si el 
Senado le otorga expresa rehabilitación"._ 

"No obstante la salvedad hecha en. el 
inciso final del artículo 2Q transitorio, re
cién citado, en e+ hecho han continuado 
borrados de los Registros Electorales y 
Municipales y sin poder reinscribírse en <' 

( ., . 
ellos muchos miles de ciudadanos que ca-
yeron bajo las disposiciones de la ley que 
comentamos, aún cuando hayan dejado 
de pertenecer al Partido Comunista de 
Chile, o a asOciaciones, entidades, parti
dos, facciones o movimientos a que se re
fieren los artículos 1 Q Y 29 y demás .dis
posiCiones de aquel texto legal. 

"Una situación de esa naturaleza, que 
el Congreso en su oportunidadl acogió ex
cepcionalmente y entendiendo salvar una 
emergencia, por el tiempo limitado que I 

allí se -señaló, no. puede continuar en vi
gor, sin lesionar gravemente nuestro sis
tema democrático e institucional. Aún 
más, la eternización de talés medidas de' 
excepción, engendra la rebelión y arras
tra ala lucha en la ilegalidad a una par
te numerosa de la ciUdadanía, a la cual' 
se le~ han cerrado los causes legales den-

. tro de los cuales encuadrar sus activida-
des cívicas. . ' 

"Ello determina una permanente agita
ción que conmueve a los espíritus aman
tes de la libertad en todas sus manifesta-· 
ciones y que encuentra generoso eco en' 
movimientos gremiales de gran enverga-' 
dura, como la Central Unica de Trabaja
dores de Chile, para lograr que se dero
guen las discriminatorias disposiciones 
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,que han privado del ejercicio de la ciuda
dlnía con derecho a sufragio a una par
te considerable de la población chilena. 

"Las actualÉ~s circUllstancias no requie
, \ren, además, la vigencia de disposiciones 
. excepcionales, como las que venimos tra

tando, puesto que, en diversas ámenazas 
a las instituciones de nuestro régimen de
mocrático-representativo, las fueq;as d~ 
avanzada social, en los. últimos tiempos,. 
han sido la mejor garantía de. preserva
,ción de dichas instituciones, amalgaman
do sus fuerzas a la de partidos de dere
cha e izquierda para resguardo del Con
greso y de las garantías' individuales". 

Cabe recorcJpr aquí como, a principios 
del año pasado, cuando el País se sentía 
conmovido a consecuencia de diversos 
discursos de Su Excelenciá el Presid,ente 

. de la República en: que atacaba al Con
greso Nacional, eKpresando sutilmente su 
deseo de disolverlo, -todos los partidos, sin 
distincióp. alguna, se unieron para deten-" 
der el régimen instituciQnal. Tu:ve opor
tunidad de ver reunidos, en la sala de la 
Vicepresidencia del Senado, a los Jefes 

.de los Partidos Liberal, Radical, Demo
crático, Socialista, Comunista, etcétera, 
con un solo propósito : aglutinar las fuer
zasdémocr!ticas para defender el régi-

, ' men que se encontraba amenazado. 
Con este solo hecho 'queda demostrado 

fehacientemente que las fuerzas llamadas 
antidemocráticas, por imperio de las dis
posiciones de esta ley, cada vez que" se ha 
presentado la oportunidad, no han hecho 
otra cosa que unirse con el resto de 10H 

partidos políticos organizados, para de
fender nuestras instituciones democráti
cas. 

En seguida, la moción agrega: 
"Por otra parte, es justo reconocer/que 

.Iás disposiciones que privan del ejercicio 
de la ciudadanía cOJl derecho a sufragio 
contenidas en la ley llamada de Defensa 
Permánentede la Democracia, y cuya res
tricción se· hace' en razón de las ideas, 
creencias o doctrinas que profesan los 
,afectados, son atentatorias para los dere
chos humanos consagrados en la Declara
ción Universal formulado a ese respecto, 

por las Naeiones Unidas, a la ResoluciQn 
"Sobre Preservación y Defensa de la De
mocracia:", adoptada en la IX Conferen
cia Internacional ecelebrada en Bogotá 
por los Estados Americanos (abril-ma
yo de i948) Y,a la Carta Fundamental de 
nuestra República. 

"En efecto, los artículos 19 y 39 de la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, dlcen: 

"lQ-Toda persona tiene derecho a par
ticipar en el Gobierno de su pa.ís directa
mente o por medio de répresentantes li
bremente escogidos... 3Q.-La voluntad 
del pueblo es la base de la autoridad del 
poder público; esta voluntad se expresará 
mediante elecciones auténticas que ha
brán de celebrar periódicamente por 
sufragio universal e igual y por vpto se
creto u otro procedimiento equivalente 
que garantice la libertad del voto". 

"Como puede apreciarse, la citada De
claración Universal considera, entre los 
derechos inalienables "de la personalidad 
humana el derecho de sufragio con el cual 
intervenir en la generación, del poder pú
blico en su país, derecho que corresponde 
a "toda persona" por el hecho de ser tal 
y no en ;razón de sus doctrinas, creencias 
o afiliación política, cualesquiera que és- . 
tas sean. Este ha si<;lo, por lo demás, siem-

'pre, el verdadero concepto del sufragio 
universal, que es de la esencia del régi~ 
men democrático-representativo. 

"La Resolución "Sobre Preservación y . 
Defensa de la Democracia", adoptada por 
la IX Conferencia de gstados America
nos en Bogotá, en el año 1948; estableció' 
en $U NQ 29 la "más explícita condenación 
de "los métodos de todo sistema que tien
da a suprimir los derechos y libertades 
políticas y civiles", cual es el caso de las 
disposiciones discriminatorias que eskl
mos criticando en la ley llamadá de "De
fensa Permanente de la Democracia". No 
se puede, según esta importante D~lara;,. 
ción que pos obliga moralmente en el con
cierto de las naciones civilizadas, adop
tar medidas preventivas o represivas de 
carácter penal, político' electoral o admi
nistrativo,que constituyen métodos de ti-



s'EsioN 33t1, EN 4 DÉ SEPTIEMBRE DE 195G 1717 ,! 

po totalitario para suprimir derechos de nado artículo 79 , ni establecér otras. cau;, 
ciudadanía que llevan envuelto el sagrado sales de suspensión () wrdida de esa cali-" 
acceso 'al sufragio, que es lo que ocurre dad y derecho que no sea los que la mis
con las disposiciones de la ley en estudio ma Constitución señala del mismo modo 
o crítica, de que estamos hablando. en los aludidos artículos 89 y 99 •. 

/ "Esa misma Resolución señaló la nece- "Se ha violado, entonces, los artículos 
sidad de "adoptar medidas" contra el co- 79, 89 Y 99 de la Constitución al privar a_ 
munismo, pero que dejó bien en claro, en miles de ciudadanos de sus derechos de 
su N9 39, que tales medidas sólo podían talesa pesar/de reunir los requisitos conS-
ad~ptarse "de acuerdo con los preceptos titucionales". 
constitucionales" de cada Estado. Y est.) 
es natural, sabiendo que todas nuestras y no estamos solos, señor Preside~te, 
constitucioiles son democr(lti~as y que lo en la apreciación constitucional e incons
que se trataba era de preservar la . demo- titucional de esta mal llamada ley de De
cracia y no de destruirla a pretexto de su fensa PQrmanente de la Democracia. 
defensa. En el extenso debate promovido 'en el 

"Y es sabido, por la correcta interpreta- Senado durante la discusión de esta ley, 
ción de la Constitución de nuestro. país y fueron varios los señores Senadores que' 
su análisis comparativo con las disposi- opinaron en ese mismo sentido. Y no fue
ciones de privación del derecho de elegir ron solamente Senadores de Izquierda los " . 
y ser elegidos para los que profesan o pro- que así opinaron, sino también Senadores 
fesaban doctrinas condenadas por la- ley que formaban en los cuadros de la Dere..' 
N9 8.987, que estas fuedidas restrictivas ,cha política; como, por ejemplo, nuest~ 
no fueron adoptadas "de acuerdo con los actual colega el Honorable señór Larrain, 
'preceptos constitucionales" chilenos, con- quien, en esa oportunidad, pronunció un 
forme a la Recomendación de la citada extenso y encendido discurso contra -el 
Conferencia. Americana de Bogotá.' comunismo. Dió toda clase de argumen- ;\ 

"El artículo 79 de nuestra Constitución, tos para demostrar cómo, asu juicio, de- ' 
dice "son ciudad~mos con derecho a su- bería combatírselo y hasta qué punto ello 
fragio los chilenos que hayan cumplido era necesario. Sin embargo, al referirse 
21 años de edad, que sepan leer y escri- a la pérdida del derecho ciudadano, ex:
bir y estén inscritos en los registros elec- presaba en esa época el Senador 'Larraín : 
torales". Esta disposición fija, pues, los . "Chile posee una de las más brillantes 
requisitos que se necesitan para que una democracias políticas del mundo, y en un \ 
persona adquiera en Chile la ciudadanía problema de la trascendencia internacio- ~1 
con derecho a sufragio. • nal del que ahora nos preocupa, debemos 

"La mi~ma Carta; en sus artículos gQ dar ejemplo de respeto hacia nuestroré-
y 99, estatuye a su vez los casos, taxativa- gimen jurídico, que le sirve de tradicional - .~ 
mente enumerados, en que se suspende sustento, probando que es posible I conju- " 
o se pierde, el derecho a sufragio, y entre rar el peligro sin restar a aquél nada de .'. 
estos casos no se encuentra el de pr9fe- eficiencia. 
sar determinadas doctrinas, creencias o - "Hago esta consideración pdr cuanto el 
ideas políticas, o pertenecer a asociacio- proyecto de ley que estamos estudiando 
Íles, entidades, partidos, facciones o IDO'- conti~ne disposiciones que vulneran nues
vimientos que la ley prohiba. - tra Carta Fundamental y que exigen. 

, '~Atendida la naturaleza del derecho pú- previamente, una reforma co~stituciol]-at. 
bUco, es indudable entonces que el legis- "Esta situación delicada, que puede eID
lador no ha podido exigir otros requisitos pañar nuestro prestigio de República de
para el ejerciéio de la ciudadanía con de- mocrática; celosa de sus garantías consti- '; 
recho a sufragio, que los que la' Consti- tucionales, ha merecido el juicio ad~erso :¡t 
tución señala taxativamente en el mencio- de una comisión de distinguidos jurista!! ... 
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del Partido Conservador y cuyo criterio 
me parece digno de ser considerado ea 
este debate". 

Agrega en seguida el Honorable señor 
Larrain: 

"Me refier~ al artículo 29 transitorio" 
-hago presente que es el que nosotros 
deseamos derogar con el proyecto que en 
estos momentos debatimos- "del proyec-' 
to de ley que se discute, por el cual den-

.' tro de sesenta días, contados desde la fe-' 
cha de la ley, el Director de Registn~ 
Electoral procederá a cancelar 'las ins
cripciones de los actuales . miembros del 
Partido Comunista y de las demás enti
dades y partidos a' que se refiere el ar: ... 
tículo39 de la ley N9 6.026 en los Regís-

'tr.os Electorales o Municipales. 
.\'Considero que ,este precepto de la ley 

qU~ se discute vulnera nuestra Carta Fun
damental, a la vez que entraña una exagf'
:rada represión y un abuso ~ontraprodu
~pte. Lógico es tomar medidas contra el. 
~omunismo ; 'son imprescindibles; pero 
ehtraña un absurdo condenar a la muer
~ civiCf!. a miles de ciudadanos chilenos 
por el delito de haber sido comunistas. 
:MiJes de chiIeno&' fueron comtmist;is por
qll€ ese partido no ha~ía sido prohibido 
por la ley, ni existía penªlid~d por ser 
eo~unista. Flleron arrástrados al comu
nismo PQf presión "de é?te, por dese pera
ci()n social, por depositar fe en que logra
rían mejoran:liento y jllsticia. Los votos 
de lo~ ciudadanos corn,unis4l.s eligieron a 
mq.cI1()s ,sepadores y Diputados, .e influ
yeron en la elección de varios Presidentes 
de la RepÚplica. Muchos Partidos vincula
ron a' sus listas de candidatos al Partido 
Comunista" . 

Como vemos, el Honorable señor La
naín, no obstante manifestar de una ma
nera bastante d~ra, con expresiones muy 
fuertes, su opinión contra el Partido Co
munista, reprobaba el artículo 29 transi
torio, que estimaba insconstitucional. 

Por su parte, nuestro distinguido cole
ga el Honorable Senador Cruz-Coke, cón 
ése sentido democrático que le ha signifi
cado el respeto y la consideración de' to-

dos lo; ciudadanos, aun de aquellos que 
no' estamos de acuerdo con sus ideas, es
timó que está mal llamada ley de Defen
sa Permanente de la Democracla crearía 
un estado policiaL ¿ Y qué otra cosá es lo 
que hemos estado viviendo en repetidas 
ocasiones a lo largo de estos ocho años, e, 
incluso, en el mismo día de hoy, si no es 
un verdadero estado policial sostenido y 
amparado por las drásticas disposici<ytes. 
de dicha ley? 

El doctor Cruz-Coke decía en su opor
tunidad: 

" ... este proyecto de leyes el primer 
paso, señor Presidente, para la creación 
de un Estado policial. 

"En efecto, innumerables artículos del 
proyecto, al establecer penalidades para 
una' multitud' de condiciones sociales de 
reunión, ayuda directa o indirecta a ex
presión de doctrinas, ideas que sean con
trarias a lo que el Gobierno considera'per
judicial :para la vida: nacional, al exten
d~r el dominio de lo prohibido de una ma
nera tan vaga a. una multitud de activida
des, exigen una organización policial de 
investigación de tales delitos. 

"Mediten los señores Senadores sólo un 
momento en lo que representa esta Qúsque
da del delito así definido. Desde luego" 
abre la puerta indirectamente a la denun
ci~ irresponsable. Sabemos lo que esto sig
nifica en el desencadenamiento de los más: 
bajos' sentimientos de nuestra especie: la 
envidia, el resentimiento' y la venganza. 

. La historia está llena de estos ejemplos 
dolorosos de pueblos que se han degra
dado al amparo de ta'les disposiciones. Y 
no necesitamos ir muy lejos tampoco pa-' 
fa encontrar ejemplos de ello en nuestr~ 
propio país y ahora mismo. Funcionarios: 
y jefes dénunciados ,por empleados des
pedidos por delitos comunes; modestos 
obreros lanzados a la mjseria por la ca
lumnia anónima recogida por el miedo co
lectivo. No es hora de que venga yo hoy 
día a hacer acusaciones, que tantos chi
lenos están haciendo a estas horas en el 
silencio de su aesventura. 

"Dejando a un lado posibilidades de una. 
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denuncia y la organización de un sistema 
policial que se instituye en investigación 
permanente de lo que -es bueno y de lo que 
es malo para la Nación, cabe pregun
tarnos: .¿ A quién corresponderá el esta
blecer la ortodoxia respectiva? ¿A quién 

'corresponderá hoy día definir la herejía ? 
Del proyeéto se desprende una dramática, 
conclusión: a la mayoría que gobierne, 
cualquiera que é,sta sea. 

"Comprendo que un gobierno -agrega
ba el doctor Cruz-Coke- frente a circuns
tancias extraordinarias, solicite faculta
des especiales para mantener el orden y 
la intégridad de las instituciones republi
'canas. El Presidente de la República no 
Imede en este sentido quejarse de la ge
nerosidad del Congreso en dárselas tan 
amplias como las pidiera. No comprendo 
que un gobierno quiera transformarlas 
en permanentes, definiendo con ello al 
País como un conjunto social en disolu
ción, y al pueblo, como elemento irrespon
sable, incapaz ,de comprender sus dere
chos y deberes, sin darle los instrumentos 
necesarios para que viva dentro de la ley. 
Pero menos comprendo aún a los hombres 
que; obsesionados, por lo que Imede ,en el 
proyecto favorecer sus intereses de hoy 
día, no ven que mañana pueden ser ellos 
los que tengan qu'e sufrir el impacto de 
-la interpretaCión, por el Estado, de lo que 
debe ser contrario al interés nacional". 

Cobran actualidad, señor Presidente, 
las palabras del señor Senador, por los 
hechos que está viviendo el País. Sin em-

. bargo, como en la hora de Inciilentes ten .. 
dremos oportunidad para analizarlos ex
tensamente, y debo, dentro de lo posible, 
concretar mis observaciones en apoyo al 
favorable despacho del proyecto en dis
cusión, dejo de mano transitoriamente las 
palabras del Honorable señor Cruz-'Coke, 
para citar otras. Me parecen de suyo im
portantes, porque son nada menos que del 
,ex Senador señor Horacio Walker, enton
ces. Presidente del Partido' Conservador, 
quien, al' eX)presar su repudio a los as
pectos inconstitucionales de esta ley, des.,. 

-================= 
pués de haber hecho también un duro y, 
violento ataque al comunismo, citó -el in
forme de la Comisión de Juristas del Par
tido Conservador, firmado por hombres de 
mucho prestigio dentro de sus activida
des profesionales. El Honorable señor Ho
racio Walker decía: 

"No podemos los legisladores hacer por 
una simple ley lo que es materia de una 
reforma constitucional, porque, para de
fender un régimen jurídico de gobierno, 
no es lícito principiar por concu'lcarlo .. 

"El capítulo II de nuestra Carta Fun
damental se intitula "Nacionalidad y Ciu
dadanía" y estab'lece en forma clara _ y 

. precisa quiénes son chileÍlOs y cuándo se 
pierde la nacionalidad, y quiénes son ciu
dadanos y cuándo ,se suspe.nde y se pier':' 
de la ciudadanía. 

"A nadie se le ha ocurrido hasta ll:t fe
cha pretender que, por medio de una sim
ple ley; se pudiera desconocer el carácter 
de chilenos a personas comprendidas en 

, alguno de los grupos que enumera nues
tra Constitución. 

"Tampoco ha pasado por la mente de na
die que, por medio de una simple ley, se 
puedan establecer nuevas causales de 'pér-' 
dida de la nacionalidad fuera de las que, 
enumera nuestra Carta Fundamental". 

y daba lectura el señor Senador al si
guiente informe de la Comisión de Juristas 
del Partido Conservador. Dice el infor
me: 

"La Comisión, _ en primer lugar, estu
dió la posibilidad de cancelar las inscrip~ 
ciones de los comunistas en los registr06 
electorales y llegó a la conclusión de que 
ello es imposiblE' dentro del régimen cons
titucional vigente. 

En efecto, es principio fundamental de 
derecho público que las autoridades sólo 
pueden hacer lo que les está permitido' 
por la Constitución y las leyes; al revés de 
lo que ocurre en derecho privado, confor
me al cual los ciudadanos' pueden hacer tú-

, do lo que la Constitución y las leyes no' j 
les prohiban. -

En consecuencia, puesto que la Consti-
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tución establece en sus ~rtículos 7, 8 Y 9 
'quiénes tienen derecho a sufragio, por qué 
causa se su~pende el ejercicio de ese' de
recho y por cuáles otras se pierde el de
recho mismo, es evidente que no lo tengan 

, en conformidad a la CO,nstitución ni qui
társelo a aquellas ,a quienes laConstitu
ción se lo otorga. 

Por lo mismo, es también evidente que 
a los comunistas, por el solo hecho de ser
lO, la ley no puede imp~dirles que se ins
criban en los registros ele~torales ni or
denar que se les borre de ellos, ya que la 
Constitución no considera esa circunstan
cia en 'ninguno de los tres artículos refe
ridos. 
, Esta opinión coincide con la que expó
nen los comentaristas de nuestra Consti- . 
tución. 

El- señor Huneeus (pág. 87, tomo 1), 
considera correcta la manera de ver de los 
señores Antonio Varas y Santiago Prado, 
quienes, en sesión de la Cámara de Dipu
tados de 17 de octubre de 1857, sostu
vi~ron que "la ley no podía excluir del de~ 
recho. de 'sufragio a aquellos que no ex
cluya expresamente la Constitución". Y 
sOl'tiEme que los eclesiásticos regulares 
"tienen derecho a ser calificados" (pági\.. 
na 9D). \ 

El señor Roldán (pág. 135) expresa 
que, a su fuicio, es constitucional la ex
clusión de los eclesiásticos regulares, por
que, estando sometidos a voto solemne de 
obediencia,. incurren en la causal de sus
pensión de la dudadanía, consistente en 
"ineptitud moral que impida obra~ libre 
y reflexivamente". Es Inconcuso que el 
señor Roldán actualmente opinaría lo con
trario, ya que la reforma, de 1925 reem
'plazó la palabra "'moral" por "mental". ' 

El 'señor Guerra (pág. 90)' dice "que 
las leyes no pueden otorgar la ~iudadanía 
a 'personas que no son llamadas a ellas 
por la Constitución y que por la inversa no 
se les puede negar a quienes la Consti
tución no se las niega, o sea, en breves 
términos, la ley no puede estáblecer con
diciones . sustantivas nuevas para 'conce-

del' o negar la ciudadanía, saliéndose del 
marco trazado por la Constitución". Ex
presamente opina que son inconstituciona
les las dispo,siciones que exigen para la 
inscripción en los registros electorales la 
condición de haber cumplido con' el ser
vicio militar, y. las que excluyen de la ins
cripción al personal de suboficiales y tro-

, pas, a los eclesiásticos regulares, a los con
denados por quiebra fraudulenta y a los 
~que hubieren admitido empleos, funcio
nes o pensiones de un gobierno extranje
ro sin permiso especial del Congreso". 

Firman .este informe, que termina pro
poniendo un proyecto de reforma consti
tucional y otro de ley, el Presidente de la 
Comisión y .eminenteprofe.sor de Derecho 
Constitucional don Carlos Estévez, y los 
prestigiosos juristas, varios de ellos ca
tedráticos o ex catedráticos universita": 
rios, don Luis Gutiérrez Allende, don 
Marcos Silva Bascuñán, don Rafael Mo
reno Echavarría, don Raúi Irarrázabal y 
do Víctor D~lpiáno. . 

Decia, señor Presidente, que nos encon
tramos prestigiosamente acompañados en 
nuestras argumentaciones para justificar: 
la imputación de inconstitucional al ar
tículo 29 transitorio de la ley mal llama
da de Defensa Permanente de la Demo
cracia~ Sin embargo, la mayoría del Se
nado, seguramente, imposibilitará que el 
proyecto en debate se despache favorable
mente, y se seguirá arrastrando por mu
cho tiempo la lucha permanente del pue
blo por obtener la derogación de esa ley. 

Abrigamos, no obstante, la esperanza de 
que no transcurrirá mucho tiempo antes 
de que se imponga en el criterio de los se
ñoresSenadores la buepa doctrina, y com
prendan que no es de esta manéra, apli
cando disposiciones de esa naturaleza,~ 
como se puede dar a las órganizaciones. 
de tipo democrático herramientas para 
terminar con aquellas que, en su concep-' 
to, RO lo sean. 

El Honorable señor Bulnes Sanfuentes, 
en su extenso discurso, sostuvo que la. ley 
de Defensa Permanente de. la Democra-· 
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da "tuvo por objeto defénder a la nación 
chilena del comun,ismo internacional" y 
que "para lograr ese propósito, la citada 
ley, prohibe, en su artículo 19, 'la exis
tencia, organización, acción' y propagan~ 
da del Partido Comunista". Y agrega: 
"Pe~o comprendiendo el legislador que es
ta prohibición general no era suficiente, 
dada la imposibilidad pe evitar que el co
munismo se organice en 1a clandestinidad, 
estableció en esa misma ley que los co
munistas no ,pudieran inscribirse en los 
registros electorales ni postular' a car
gos de representación popular, desempe
ñar empleos púb1icos <> semifiscales ni 
formar parte de las directivas sindicales". 

Reconoce el Ho.no.rable seño.r Bulnes 
Sanfuentes que, a pesar de regi.r la ley 
NI? 8.987, el Partido Co~unista continúa 
existiend(). El seño.r Senado.r dice que 
"mantiene cierta o.rganización, desarrolla 
alguna acción y hace pro.paganda de sus 
jdeas". Y agrega, textualmente, que "nin
gún Go.bierno.puede impedir que así ocu
rra, a menos de poner en práctica una re
-presión extremadamente enérgica". 

Si ningún Gobierno pue~e im~dir que 
.así o.curra, es decir, que exista el Parti
.do Comunista, ¿ pal'a qué esta ley, cuya 
principal finalidad, según se sostiene, es 
eliminar a ese partido? Para aplicarla, se
ño.r Presidente, a todos los ho.mbres libres 
del País, para reprimir los movimientos 
'so.ciales, para encarcela~ a los dirigentes, 
como. está ocurriendo. en el día de hoy, én 
que se encuentran purganao. un delito. que 
no. han co.metido, numerosos dirigentes del 
gremio. bancario.. Esto.s han impulsadQ una 
huelga, que es tal vez la· más digna de to.-. 
das las que ha habido. en los últimos tiem
pos; pues no persigue finalidades econó
micas" sino que eS,un mo.vimiento de so
lidaridad con seis ,de sus compaflero.s que 
fueron des:pedidos del Banco. de Londres 
po.r haber hablado ~o.n franqueza en una 
:reunión de su sindicato.. Es una defensa del 
derecho de opinar, del derecho. de actuar; 
es una defensa de la libertad sindical. Es
ta' huel~a conmueve el espíritu de to.do.s 

.. 

no.so.tro.s y cuenta con nueStras más pro
fundas simpatías, pues ella, aunque pro
duce algunos trastornos de orden econó
mico, 'tiene uná fuerza mo.ral irresistible; 
y' esa fuerza mo.ral se traduce en el hecho 
de que, después de mucho.s año.s, empieza a 
germinar en la conciencia de los asala
riado.s la necesidad de defender a sus co- . 
legasdespedido.s po.r sus patrones, ampa
rados ésto.s po.r la inoperancia y, más que 
eso, por la actitud injusta de un GOQier-

. no que, en vez de defender los derechos 
de aquello.s empleados, que emitieron libre
mente sus opiniones en las asambleas cre
yendo que están en un país democrático, 
ha ado.ptado. el camino de la represión y 
el de alentar a los empresario.s ,para que 
despidan empleados y nieguen a éstos el ' 
pago de sus salarios, con lo cual contri
buyen a mantenér el estado de huelga, 
de inquietud en un vasto sector de asala
riado.s. 

El Hono.rable seño.r Bulnes Sanfuentes 
expresaba textualment~: \ 

"P~ivado.s los comunistas de esas im
portantes funciones, su organización. se 
ha ido. debilitando, sú acción ha perdido 
buena parte de su peligrosidad y su propa
ganda ya no tiene' ni remo.tamente la re
sonancia nacion~l que alcanzó en otra épo
ca". 

Sigue un análisis que el señor Senadar 
hace del (fómunismo ysu acción en el mun
do. No me correspo.nd~ refutar esta parte 
de la o.pinión vertida por el Ho.norable co
lega, puesto que no soy comunista. Ya lo 
harán los comunistas mediante las formas 
de expresión de que dispo.nen. Pero no pue
do dejar de expresar mi profunda extra
ñeza, como demócrata, cuando escttcho aÍ 
Honorable Senador decir: "Respecto del 
co.munismo, : tenemos una posición abso
lutamente definida: no le reconocemos
ninguno. de los derecho.s que en la demo::. 
cracia tienen 'los partidos políticos y los 
movimientos ideológicos; le negamos el \ 
derecho de organizarse, qe pro.pagar su 
doctrina y de ejercer cualquiera acción 
dentro de la colectividad". ' 

I j 
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Lo paradójico es que, a renglón segui- El señor MAR TONES. - i He visto 
do, el Honorable Senador se queja de que siempre a los comunistas respetar la ley! 
en los países que giran en la órbita del El señor BULNES SANFUENTES. -
comuni.smo ocurra igual cosa y dice que • Ha visto poco Su Señoría. 
P?r esto los combate. El señor MARTONES.- Los vi levan-

Ademáf5 de contradictorias, estas opi- tar candidatos a regidores, Diputados y 
nio~es ¿ ho revelan un pensamiento total- Senadores; los vi concurrir a las eleceio
mente antidemocrático 1 nes; los vi ocupar asientos en ambas ra
. El señor BULNES SANFUENTES. - mas del Parlamento y ,sillones en las di s
Honorable Senador, no hay la menor con- tintas corporaciones edilicias del País; en 
tradicción entre esas dos afirmaciones. una palabra, los vi siempre actuar de 

En los países que están bajo el régimen acuerdo con huéstras disposiciones lega
comunista, ninguna tendencia política, les. Nunca ... 
ninguna corriente ideólógica tiene el' de- El señor BULNES SANFUENTES. -
recho de organizarse para desarrollar su ¿ Me permite una interrupción Su Señoría? 
propaganda, para ejercer acción de nin- El señor MARTONES.- Perdóneme,. 
guna especie. Por el contrario, cu;)lquier señor Senador. ' 
asomo de otra tendencia política ~ o . ideoló- Aprovecho la oportunidad que me brin
gica provoca, de inmediato, la represión da la interrupción del señor Senador para 
más violenta. En cambio, dentro del sis- recordar que hay acuerdo para destinar los' 
tema democrático, todas las tendencias . últimos quince minutos del Orden del Día 
políticas e ideológicas, que estén d\spues- . a considerar, asuntos particulares. Como 
tas a respetar las leyes y a someterse a sus tengo que extenderme algo todavía en mi& 
normas elementales, tienen derecho, a or- observaciones, dado que hasta el momen
ganizarse y ejercer su acción. A nuestro to no he ·hecho otra cosa que leer refe
juicio, el comunismo no tiene ese dere- rencias, yo rogaría que se adoptara el 
ch. precisamente porque no respeta las acuerdo de prorrogar el tiempo hasta el 
leyes, porque propicia, como medio para término de mis observaciones, después 
llegar a alcanzar el poder, la revolución, del despacho de los asuntos de interés par-

Dentro de un régimen democrático sa- ticular. 
namente concebido y por estricta que sea El señor CORREA.- Hay acuerdo pa-
la aplicación de los principios democráti- ra despachar los asuntos particular.es. 
eos, el comunismo es una asociación ilíci- " El señor MARTONE:S.- Entonces, po
ta, que persigue fines delictuosos, desde el dría continuar mi discurso después del 
momento en que propicia la revolución co- despacho de tales asuntos. 
mo medio de alcanzar el poder. El señor ALESSANDRI, don Fernando 

Por consiguiente, no hay la menor con- (Presidente).- Después de tratar los 
tradicción: se trata de dos situaciones to- asuntos particu'lares, podríamos suspen
talmente diferentes. En el régimen comu.- der la sesión y reanudarla como Orden del 
nista, ninguna ideología, ninguna tenden. Día .. 
cía política puede ser reconocida. Y en· El señor RETTIG.- Continuemos aho-. 
el dembcrático, todas las tendenciaS 1>0- ra la discusión. 
Ifticas lícitas, que se someten a las le- El señor ALESSANDRI, don Fernando 
yes, tie;nenderecho a organizarse, a ejer- (Presidente) .- No hay acuerdo . 
.ce'r su acción y a hacer su propaganda, El señor ALLENDE.-':" ¿Quién se opo-
pero no el comunismo, porque éste es una ne? 
organización ilícita que propicia medios El señor AGUIRRE DOOLAN.- Hay 
violentos para apoderarse de los Poderes acuerdo, señor Presidente. 
Públicos. . El señor MARTONES.- Debo repre-
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sentar a lo.s seño.res Senado.res que he te
nido. la mejo.r vo.luntadpara acceder a la 
petión que algún seño.r Senado.r o. el se
ño.r Presidente me han fo.rmulado., en, o.r
den a po.stergar la discusión del pro.yec
to., a fin de tratar una serie de asunto.s 
de Fácil Despacho.. 

El seño.r AGÚIRRE DOOLAN.- Efec
tivamente. 

El señor MARTONES.- Si el debate 
queda para mañana, sentiré ento.nces te
ner que hacer uso. de mi derecho. de Co.
mité para pedir que se dé la preferencia 
que co.rrespo.ndá a 'este pro.yecto. y po.der 
co.ntinuar mis o.bservacio.nes. 

El seño.r ALESSANDRI, do.n Fernando. ' 
(Presidenté) .- Creo. que no. hay inco.n
v~niente para que Su Seño.ría pueda o.CU
par <Fez minuto.s máB. Lo.s demás Sena
do.res inscrito.s puedt;n co.ntinuar en la se
sión de mañana. 

El seño.r ALLENDE.- Me parece que 
así es, pues el que }:labIa y el Ho.no.rable 

'seño.r Rodríguez se hallan inscrito.s tam-
bién. ' 

Co.n nuestra deferencia habitual, no. 
co.mprendo. por qué no. se puede pro.rro.~ 
gar el Orden del Día hasta que termine el 
Ho.no.rable seño.r Marto.nes. Me p~rece que 
no.' hay o.po.sición de ningún Co.mité. 

El seño.r RETTIG.-:- No. hay inco.nve
niente. . 

El seño.r ALESSANDRI, do.n Fernando. 
(Presidente) .- Si no. hay o.posición, se 
procederá en la fo.rma indicada. 

El seño.r BULNES SANFUENTES. -
Siempre que no. Sé pro.ceda a la vo.tación. 

El seño.r / ALESSANDRI, do.n Fernando. 
(Presidente).- Debo. advertir al seño.r 
Senado.r que está pendiente' el debate y 
que hayvario.s seño.res ~enado.res inséri
t~. 

El seño.r BULNES SANFUENTE<S. -
Lo.s inscrito.s pueden renunciar a su der,e
eho., de mo.do. que no. es impo.sible que se 
vo.te aho.ra. 

El seño.r ALLENDE.- Los Senado.res 
que tenemo.s interés en el despacho. del pro.
yecto. no. vamo.s a usar tal procedimiento.. 

El Senado. vo.tará co.mo. lo. ha hecho. tra
dicio.nalmente, es decir, fijando. el día y 
1a ho.ra de la vo.tación. No. tenemo.s nin
gÓn pro.pósito. de sorprender a nadie; po.r' 
el co.ntrario., deseamo.s que este asunto. sea 
discutido. claramente. ' 

El seño.r ALESSANDRI, do.n Fernand<Y ' ' 
,(Presidente).- Si al Senado. le parece" 
se pro.cedería en la fo.rma indicada. 

En co.nfo.rmidad co.n el acuerdo. que se 
pro.po.ne, se tratarían en el acto. lo.s asmi
to.s de interés particular; en seguida, se 
suspendería la sesión para co.ntinuar co.n 

'el Orden del Día a fin de que el Hono.
rabIe seño.r Marto.nes po.nga término. a 
sus o.bservacio.nes. Después, seguiría la, 
ho.ra de Incidentes. 

Aco.rdado.. 
Se va a co.nstituir la Sala en sesión se

creta. 

SESION SECRETA 

-,-Se constituyó la Sala en sesión secre ... · 
ta, a las 17.45, para discutir asuntos de in
terés particular y adoptó resolución res
pecto de los relacionados con las siguien
tes personas: 

Go.do.y U r.rutia, César; Go.eke Trau-, 
mann, Gustavo.; López Pérez, Hugo.; Pé
rez OrmazábaI, Bernardo.; Rojas Richard,. 
Armando.; Chaigneau Puelma, Sara; Míe
nert viuda de Pinto., Magdalena; Campos 
viuda de Urra, Emma ¡ Esco.bar viuda de 
Eyzaguirre. Luisa; Co.ncha de Duco.ing, 
Elena: De la Barra Lastarria,' Juana;
Díaz viuda de Samith, Marta;' Farías viu- , 
da de Ro.jas, Elena; García Henríquez,." 
Julia, Angela y Berta; García viuda de, 
Mo.yano., María Teresa; Gutiérrez Blanco.,~ 
OIga; Gómez de, Acevedo., Marta; Illanes 
viuda de Valdés, Natalia; Linho.lm viuda. 
de Gómez, Lily; Olmedo. Rivera, Ornar Pe
dro. y Eliana Ro.sa;~ Opazo. Enríquez, Ma
ría; Oyanedel viuda de Cárdenas, Raquel; 
Macaya viuda de Hirth, Alicia; Peña Ro
jas, Juan Francisco.; PenjeanGuillén viu-,' 
da de No.rdenflicht, Sara; Pineda Río.s,. 
Mercedes y Julia; Pinto viuda de Mo.ntt" 
DE!lfina; {Jrrutia' Urrutia, Pasto.ra, ele-

. ;1 
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LA CUENTA 

El señor SECRETARIO.- El H orable señor Correa formula indicación para , i~luir en la yuenta de esta sesión u pro-yecto, de que es autor, sobre trans eren. .cia de un terreno fiscal en Talea a la :Liga de Clubes Independientes de es ,dad, y, para que pase a la Comisión 'bierno. 
-Se aprueba la ~ndicaci6n. 

. .PA VlMENTACION y OBRAS DE AGUA A-, :BLE Y ALCANTARILLADO EN LAS CO DE PANGUILEMU y PELARCO.-OFI 10. 
El señor SECRETARIO.- El Hopor~ , !)le señor Pereira solicita se o~icie, tn su 

. 
I 

nombre, al Ministerio de Obras Públicas, a fin de que se inicien los trabajos de pavimentación en las, eomunas de Panguilemu yPelarco, y las obras de agua potable y de alcantari1lado en las mismas localidades, trabajos para los cuales se destinaron los fondos necesarios. -Se accede a lo sQlicitado por el señor Senador. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando (Presidente) .- Se suspende la sesión por quince minutos. 
-Se 8úspendió la sesión a la8 18.2. -Continuó a las 18.30. 

MODIFICACION DE LA LEY 8.987 SOBRE DEFENSA PERMANENTE .DE LA DEMOCRACIA 
El ,señor ALESSANDRI, don Fernando (Presidente). -Puede continuar con el uso de la palabra el Honorable señor Martones., 

El señor MARTONES.,-- Señor Presidente, cuando se suspendió la sesión, nos encontrábamos en un diálogo con el Honorable señor Bulnes Sanfuentes, y yo le expresaba que había tenido la oportunidad de apreciar, en múlUples ocasiones, como los comunistas, en nuestro país, actuaban dentro de la ley. Desde luego, le recordaba como ellos participaban en los camicios electorales en las inismas condiciones, usando los mismos métodos, que los candidatos de lo.s demás partidos. Los vi, también; formando Gobierno con el Partido Liberal, compartiendo. respons~bi1idades del Ejecutivo. Y en aquel tiempo los comunistas tenían una actividad mucho más eficaz que'la que han tenido con posterioridad a la'dictación de la ley 8.987. Pero J¡>reg'unto ¿ cómo se combatía el comunismo. antes de la dictación de la' ley de Defensa Permanente de la DemOcracia? ¿Cómo se com.bate el comunismo en países donde no existen leyes de esta naturaleza, en Suiza o en Bélgica, por ejemplo? ¿ Por qué el comunismo no prende en aquell~s naciones? Sin duda alguna, porque el' n~vel de vida del pueblo y el ejereicio del sistema democrático son muy superiores 
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~ a los que tenemos en nuestro país. Ysi que no estaba borrado de los Registros" / 
recordamos en cuáles países el comunismo Electorales, que gozaba de prestigio y eon-· 
ha tenido más éxito, tenemos que llegara si de ración de todo el pueblo de esa pro
la conclusión de que ha sido, en primer vincia, se le impidió ocupar el asiento que' 
lugar, en la Rusia zarista. Allí, donde el le correspondía en el Congreso por la vo
comunismo se ha reprimido, se ha comba- luntad soberana de quienes 'emitieron el 
¡ido y se ha perseguido más, ha sido, pre- voto 'en su favor, porque la poticía dijo que" 
eisamente, donde esa doctrina ha tenido este ciudadano era comunista. Sin embar
más rápido éxito. Es que, en una verdad e,. go, jamás se lo había sorprendido en ac-
ra democracia,' las ideas no pueden ser ción delictuosa alguna. 
combatidas. Se pueden combatir los ac- El señor BULNES SANFÚENTES. -
tos de los individuos, pero no el modo de Su Señoría está mal informado. El Tribu-
pensar, pues es imposible perseguir, en nal Calificador de ElEicciones tomó cono-
el ser humano, sus ideas, y cada vez que cimiento' de una cantidad de antecedentes 
ene] munqo e]]as han sido perseguidas, que concurrían a demostrar que el señor 
han brilla.do. de ,una manera más rutilan- Barros era miembro del Partido Comunis
te, se han propagado coil mayor rapidez tao Y no fuer,on los informes de la policía. 
y han tenido' completo éxito. El señor MARTONES.-ConocemosloS' 

El seflor BULNES SANFUENTE8. - antecedentes que se agregan a estos expe .. 
Organizarse para provocar la, subversión' dientes: una fotografía en que un ciuda'
violenta de las instituciones, hacer pro- dano apa'rece en un mitin; otra en que' 
paganda para realizar la revolución, no cae figura en una asamblea; ?tra en que apa
ya de,ntro del pensamiento y, en cambio, rece ásistiendo a una conferencia que diC)' 
ello se ubica en el terreno de los actos.' una persona determinada y que es califi
Por esto, todos los códigos penales del cada de comunista; o porque firmó algún 
mundo castigan la asociación ilícita, que manifiesto que también estaba suscrito" 
consiste. en asociarse para llegar a l~ eje- por grupos en los cuales había comunis
cución. de un delito. Es el caso preciso tas ... 
del Partido Comunista, que s~ organiza, El señor QUINTEROS.- ¿ Me permite .. 
hace su propaganda y actúa para llegar a señor Senador? 
cometer el mayor de los delitos: ]a aboli- El señor MARTONES.- Con todo gua.-' 
ción de todo el sistema democrático. to. 

No se trata de perseguir ideas; se tra- El señor QUINTEROS.- El fallo dek . . 
- ta 'de perseguir un acto, cual es la orga:- Tribunal Calificador de Elecciol\es da va-
nización· ilícita y la propaganda de una lor predominante, como prueba, a los in-' 
doctrina que tiene propósitos delictuosos: formes de Investigaciones, para determi-

El señor MARTONES.- Pero es el ca- nar la calidad de . comunista. Los cita es-
so que en nuestro país se han perseguido . pecíficamente. 
las ideas con la aplicación de la ley N9 - El señor BULNES SANFUENTES. _' 
8.987. Un ciudadano es condenado sim- Aquello de predominante es cuestión de
plemente en virtud de los informes que da apreciación. Son muchos los antecedentes. 
la policía; y no cuando es descubierto es- probatorios que examina el f~1l0.Lo8 in
te hombre en la comisión de actos delic- formes de policía no son en absoluto pre
tUOBOS, sino meramente porque la policía dominantes o determinantes, pues hay an
C:fee que ese hombre es un comunista, que te cedente s mucho más positivos, no apcjr-. 
piensa como comunista_ tados por Investigaciones, que demues-' 

Es tan cierto lo que vengo ,diciendo que, tran, a juicio del Tribunal Calificador' de
,no hace mucho, vimos que en Val paraíso Elecciones, que el señor Barros es miem

i al doctor Barros, elegido para Diputado, bro del Partido Comunista. 
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Por lo demás, ¿ para qué nos 'estam 8 en
gañando nosotros mismos, cuando todos 
.los presentes sabemos . que el seño Ba
rros pertenece al Partido Comuni ta y 
que lo ha sido .... 

. El señor ALLENDE.- No, Hon rabIe 
Senador. 

El señor BULNES SANFUENT S:
... desde hace muchos años? 

El señor MARTONES.-Es pres1nCión 
de Su Señoría. . 

El señor ALLENDE.- Está equ voca-
do, señor Senador. . 

El señor MARTONES.- Todos 1 s Se
lladores no tenemos conocimiento de lo 
aseverado por el Honorable señor Bul
nes Sanfuentes. Por mi parte, despu s del 
corto tiempo que tuve oportunidad d tra
tar con el doctor Barros, 10 estimo hom-

:~. ~:gno de toda consideración yjespe-

El señor BULNES SANFUENT S.
No dudo de que lo pueda ser. 

El señor MARTONES.- .. , con gran 
prestigio como profesiona1. 1 

El señor BULNES SANFUENT. S. -
No dudo de que haya miembros del Par
tido Comunista que puedan ser re peta
bIes en muchos aspectos. 

El señor MARTONES.- y si sJ res· 
J)etables, ¿por qué se los persigue? 

El· señor' BULNES SANFUENT S.
Pero, . aunqu~ desde distintos punt s de 
vista, en BU vida profesional o pro ada, 

. :sean respetables, no por eso los co unis
tas dejan de .ser elementos peligros s pa
ra. el régimen democrático. 

Es lo mismo que ocurre con los "n zis", 
-entre los <;uales 'hay muchos muy espe
tables por infinidad de aspectos, pe o pe-
1igrosos para el sistema democráti o. 

El señor MARTONES.-Los "nazi ". no 
,sólo son; peligrosos al Partido Co unis
tao Nadie como Hitler o como Mús oUni 
persiguió más brutalmente a los co unis
-taso Sin embargo, la democracia del un
do los repudió, y por eso cayeron erro
·tados. Su caída se originó en su po ición 
antidemocrática. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
N o sólo persiguieron a los comunistas, y 
tampoco actuaron dentro de la ley. 

;El señor MARTONES.-'- Si Su Seño
ría ha reconocido la imposibilidad de evi
tar que el Partido Comunista se organice 
y actúe en forma clandestina, y si piens8(¡ 
que se debe luohar contra él, yo pregunto: 
¿ dónde lo pueden combatir mejor? ¿ A la 
luz· pública o en la clandestinidad a que 
io obliga la ley de Defensa Permanente 
de la Democracia? 

Si consideramos que la ley tiene ocho 
años de existencia y que,' a lo menos, el 
50 % del electorado está integrado por una 
juventud cuya edad fluctúa entre los 21 y 
los 35 años, ¿qué influencia puede haber 
tenido en ella la ley de Defensa Perma
nente de la Democracia? ¿ Les ha impedido 
adoptar el comunismo como -doctrina polí
tica? Evidentemente no. Ahora, silos 
ciudadanos inscritos en los registros elec
torales sobrepasan la cifra de un millón, 

,¿ qué influencia tienen en los comicios elec
torales los 20 mil ciudadanos borrados de 
los registros por· comunistas? 

El absurdo de esta ley consiste, princi
palmente, en que impide a los ciudadanos 
ejercer un derecha consagrado por la 
Constitución Política del Estado, el de. po
der elegir y ser elegido Senador, Diputado 
o Regidor MunicipaL Tal derecho ~lcan
zan aun a los extranjeros' cuando se tra-, 
ta de elecciones municipales. 

En estepais, que se precia de demo
crático, ¿por qué se mantiene en calidad 
de parias a estos ciudadanos? Esto es lo 
que no aceptamos. 

. Además, el "Estado poij~iaI" que esta 
ley ha creado ha destruído algo mucho más 
valioso para nuestra ciudadanía": el valor 
moral, la virilidad proverbial del chileno, 
reconocida en el mundo entero y que nos 
hizo respetables. Esta ley ha acobradado a 
los chilenos y hemos tenido que sufrir. 
la vergüenza de que la delación surja has
ta en nuestros círculos universitarios, con 
el pretexto de .combatir el comunismo. 
Ahora mismo el País está sufriendo las 
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consecuencias de una huelga de los per¡:;o
nales de bancos, cuyo origen primario es 
.la delación de algunos empleados del Ban
co de Londres y América del Sud respec· 
to de que seis de sus compañeros se ha
bíanexpresado en forma que no podía ser 
del agrado de los gerentes de ese banco. 

Por eso, decía, hace unos momentos, 
que esta huelga tiene para mí un valor mo
ral que la hace más respe.table, pues no 
está impulsada por el deseo de satisfacer 
necesidades económicas, sino que está de
mostrando claramente que resurge en el 
País el sentido de virilidad que tanto 
]0 distinguió antes. Es de esperar que tal 
reacción se acentúe y llegue a todos los sec
tores, para 'que el "Estado policial" a 
,que se refirió el Honorable señor Cruz
Coke, durante la discusión de esta ley, y 
la repJ;esión que deprime el espíritu de los 
.ciudadanos, tengan pronto fIn. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Entonces, la virilidad, para el Honorable 
señor Martones, consiste en no respetar 
las leyes y en desobedecer a la autoridad. 
Personalmente, tengo un concepto distin
io def de Su Señoría, en este aspécto. 

El señor MARTONES.- Pero la auto
ridad necesita, en' primer lugar, tener un 
respaldo suficiente, no sólo en el orden le
gal, sino, también, en el orden moral, pa- , 
ra desempeñarse correctamente. Parece 
que eso no ocurre con las autoridades que 
tenemos en estos momentos, en que, fren
te a un cotflicto de tal naturaleza, en vez 
de considerar una solución, incitan a una 
de las partes para agravar el conflicto. 
Quedé abismado esta mañana cuando leí 
una declaración del Presidente de la Repú-
hllca, en la cuai. . . ' ' 

El señor BULNES SANFUENTES. -
, Es la misma autoridad que el señor Sena
dor ayudó a elegir. No nos responsabilice 
a nosotros. 

El señor MARTONES.- Desgraciada
mente, así fué. 

La ciencia aún no ha ip.ventado un "trai
dónietro", ' para medir los sentimientos, 
capacidad y condición humana de los can-

didatos, a fin de prever sus actuaciones. 
Por eso, hemos sufrido estas desi1usion~s 
y el País, tan tristes consecuencias . 

-Risas. 
El señor BULNES SANFUENTES. -

• vez de esperar el "traidómetro", pu
dieron utilizar la visión política y la ca
\)acidad de los dirigentes. 

El Señor MAR TONES. -Creo que debe 
ser un aparato ,de orden científico. 

El señor BULNES SANlfUENTES. -' 
No hay para qué. Basta con un poco de 
visión política. 

El señor MARTONES.- 'No obstante, 
estos hombres tienen tanta suerte que, 
cuando los largamos nosotros, por haber
les. descubierto condiciones negativas que 
no les conocíamos, los recogen ustedes y 
los ayudan hasta donde les es posible y, 
así, terminan su período. ~ 

-RÚ!M. 

El señor BULNES SANFUENTES. _ 
N o hemos recogido ni ayudado a nadie. 

El señor MARTONES.- ¡ Caramba! 
¿ Cómo que no 10 han recogido? Lo han re
cogido casi "con cucharita". Le han dado 
oxígeno y lo han mantenido en el Poder, 
donde, es de esperar, se mantenga hasta 
el término de su mandato, para que el 
pueblo sepa que no debe volver a' equivo
carse. 

Trataremos, ahara, de que el "traidó
metro" nos ayude a evitar este tipo d~ 
errores ... 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Los políticos de esos bancos eligen malas 
autoridades y parece que las seguiráneli
gieñdo málas, según declara Su Señoría, 
mientras no se invente un "traidómetro". 

U stedes eligen malas autoridades y nos
otros, como somos respetuosos de las au
toridades, constituídas, tenemos, a veces, 
que ayudarlas a supervivir. 

En realidad, es bastante oscuro .. . 
El señor MARTONEIS.- ¡Triste ... ! 
El señor BULNES SANFUENTES. -

... el horizonte que se le presenta a nues
tro paí$, pues mientras no se invente el 
"traidómetro", los políticos como Su' Se-
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ñoría se sentirán autorizados para seguir' 
eligiendo mal ... 

El señor MARTONES.- 'íLe enc9-rga
remos a algún sabio que busque los instru
mentos necesarios! 

Pero la verdad, señor Presidente, es que 
he quedaQo abismado al leer la relación 
que hace_ el diario "El Mercurio" de la en
trevista sostenida ayer por los empresa
rios de bancos con el señor Presidente de 
la República. , 

Dice esa información: 
"El Excelentísimo señor Ibáñez mani

festó a los asistentes que los' había invi
tado a concurrir a SU 'sala de despacho pa
ra reiterarles que debían proceder con la 
mayor firmeza frente al movimiento hu el
gúista ilegal del personal de los bancos. 

Todo dentro de la ley y con la mayor 
energía-fut!ron sus palabras-o El Go
bierno no puede aceptar que en una demo
cracia se pretenda pasar por sobre las le
yes, 'violando los contratos y abandonan
do funciones vitales 'para el País. Tampoco 
~cepta que haya mediaciones para obte

. :rier arreglos entre los que se han colocado. 
al margen de la legalidad y,el Gobiern<F,' 
que lo único que hace es cumplir con los 
preceptos de la Ley". 
, IPero sí puede aceptar que haya dela

ción! 
El serior QUINTEROS.- ¡Es una "im

provisación" escrita del Presidente, de .la 
República ... ! 

El señor MARTONES.-¡ Pero sí pue
de aceptar - que una empresa extranje
ra haga' tabla rasa de los derechos ciu
dadanos de los chilenos; que los eché a la 
calle por el sólo delito de eXpresar' sus 
opiniones 1 En lugar de amparar a sus con- . 
nacionales en sus derechos, expresa que 
no puede aceptar que se coloquen al mar
gen de la ley . 

. i Pero si también hay leyes morales, se
ñor Presidente! 

. N o solamente entiendo como leyes el 
texto escrito, lo que establecen los ¡CÓ'

digos. No soy jurista, pero soy hombre 
que posee leyes morales. Sé que no puedo 
hacerle daño al veCino no porque la ley me 

lo prohibe, sino porque en mi condic~ón de' 
hombre, en mi conciencia, en mi ser, en 
toda' mi contextura de e's.e orden, est~ el' 
que no pueda hacer daño al vecino, aún 
cuando eso no. esté escrito en ninguna 
ley .. Es un derecho natural. 

Pero la ver.dad es que el Gobierno tiene 
la obligagión de entrar a actuar en hechos 
de esta naturah:za con criterio y no a pun-· 
tapiés, contra aquellos a los cuales se les 
puede aplicar 'la ley de Defensa Perma
nente de la Democracia. 

El Gobierno tampoco acepta mediacio
nes. ¡ Pero es que la gente no tiene otro 
medio para entenderse que hablando, con
versando! . Cuando no hay entendimiento 
directo entre las partes, tienen que existir 
mediadores. 

j Si el sistema de la mediáción y del ar
bitraje está consagrado a lo largo de la 
historia en todos los países del mundo r 
Donde hay ,dos partes beligerantes y don
de la ley 'no puede poner solución al con
flicto, tienen que surgir mediadores. Y en 
lugar de agradecer, tanto ~l Presidente 
de la República como el Ministro del In
terior, insolentemente, expresan que no 
aceptan mediadores y, textualmente, di
cen: "los señores Parlamentarios, que 
son los que hacen la ley, no tienen de
recho \ a servir de mediadores". Por lo de
más dentro de nuestro brillante sistema 
dem~crático, esto de que los Parlamenta
rios hacemos las leyes no es,. tan exacto, 
pues quedamos reducidos a la categoría 
de simples colegisladores, toda vez que el 
Ejecutivo dispone de cuanto procedimien
to encuentra para. hacer aprobar las le
yes a su amaño. Nosotros, para éste Eje
cutivo, no representamos nada, no. somos 
representantes de la opinión pública, de 
la ciudadanía; para el Gobierno, los se
ñores Senadores somos simples ciudada
nos que no tenemos derecho a nada. 

Defendiendo la calidad de representan
te del pueblo que tiene un Parlamentario, 
en más de una oportunidad he debido de
cirle a algún Ministro de Estado que cuan
do entro por la puerta que da acceso a su 
despacho, simbólicamente, entro con ca-
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torce mil ciudadanos que me dieron poder, . 
-para. representarlos; que por esa puerta 
,-entra un ciudadano que tiene catorce mil 
voluntades que servir, q~ r~presentar, y 
por eso actúa. Pero esta gente no lo en
·tiende. 

se diseutía, y lo analizó en sus distintas 
manifestaciones. 

El Honorable señor Moore, por su par
te, hizo un brillante discurso sin referir
se en momento alguno al proyecto de ley 
en debate; hizo una historia de los he
chos ocurridos en Chile,de la conducta 
observada por el Partido Comunista. 'y 
el Honorable señor MarínhizQ un dis
curso analizando el libro "El Capital", las 
doctrinas de Carlos Marx, lanzadas al 
mundo hace más de cien años, que, indu
dablemente, están muy renovadas, muy 
modernizadas, y analizadas de acuerdo 
con la evolución mundial y no de acuer
do con la letra que el autor puso en su 
libro hace, digo, más de cien años., Pero 
en ninguna parte de sus intervenciones se 
refirieron los señores Senadores al pro
yecto mismo en debate. 

El señor BULNES SANFUENTElS.
¿ Me permite una interrupción, señor Se
nador? 

El señor MARTONES.-Con todo ·gus
too 

I 

El señor BULNES, SANFUENTES.-
Yo no sé por qué el señor Senador car

ga en '.la cuenta de la ley sobre Defensa 
Permanente de la Democracia la actitud 
que pueda tomar el Gobierno respecto de 
la huelga de los empleados de bancos, por
que las disposiciones que. en ese caso se 
'aplican, en realidad, son disposiciones pro": 
pias de la llamada ley de Seguridad Inte
rior del Estado, qu~ se encuentran.refun
didas con las de Defensa de la Democra
cia. 

Aquí estamos discutiendo sobre un te
ma totalmente diferente : las disposicio
nes de la ley sobre Defensa Permanen
te -de la Democracia que impiden a los co
munistas inscribirse en lo~ registros elec
torales y ser elegidos Diputados, Senado
res o Regidores. Pero esta materia de las 
disposiciones que se están aplicando en 
este momento a la huelga bancaria,bue-

- nas o ·malas, no está en discusión ahora. 
Entre las disposiciones de la ley de De
fensa de la Democracia y las que ahora 
se están aplicando, no hay relación al
guna. 

El si"ñor l\fARTONES.-Es la misma 
pregunta que me hacía' yo cuando oía a 
Sus Señorías. 

El Honorable señor Bulnes Sanfuentes 
dividió su discurso en dos partes: en la 
primera se "refirió exactamep.te a la ma
teria del proyecto de ley, pero en la se
gunda hizo un estudio del comunismo, que 
nada tenía que ver ... 

El seBor BULNES SANFUENTES.
Materia del proyecto de ley en estudio. 

El' señor MARTONES.- ... con lo que 

Ahora, ¿ por qué me refiero yo, señor 
. Senador, a la actual situación? Porque he 
querido séntar una prémis~. Esta ley de 
Defensa Permanente de la Democracia 
ha destruído la moral, ha creado un "Es-" 
tado policial", un estado de cobardía. Y 
esto es lo más peligroso, lo más pernicio-. 
so que tiene dicha ley. Y todo 10 que ha ve-' 
nido ocurriendo en estos últimos años es 
consecuencia de ese estado de depresión 
moral en que se ha ido colocando a la' 
ciudadanía, porque cuelga sobre sus ca
bezas, como espada de Damocles, todo ese I 
texto de drásticas disposiciones que cons
tituye la ley de Defensa Permanente de la -
Democracia. Podemos devolverles a los' 
ciudadanos su derec~o de tales; pero siem
pre quedará, por encima de ellos, la ame
naza de la aplicación de esa ley, por
que el Gobierno, con el amparo de la pren
sa de Derecha y con el respaldo de mu
chos sectores de Derecha, une, a esos mo-' 
vimientos actividades de distinto orden 
y les hace aplicar' la ley de Defensa Per
manente de la ,Democracia. 

Si no, veamos lo qQe ocurre ahorª: exis
te un movimiento bancario; la Central 
Unica de Trabajadores emitió un comuni
cado que entregó a todos los diarios, y en
tre éstos llega el comunicado al diario "El 

• ,j 
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Siglo". Pues bien, se allanó el local del 

diario "El Siglo" -no fué allanado nin

gún otro local de diario-, y al Director del 

diario "El Siglo",' don José Miguel Varas, 

se lo encarceló. Lleva cincuenta y cuatro 

horas incomunicado, no se puede hablar 

con él. Veamos quién es el señor Varas, 

,aparte ser, director responsable: es un 

periodista joven, de veintiocho años. 

Cuando dictaron esta ley ustedes, este ca

ballero tenía veinte años de edad. Supon

gamos que sea comuniRta., ¿ Le impidió 

la ley ser ,comunista. tomar el comunis

mo como ideologí.a? Hoy lo tenemos pre

so. ¿ Cuál es su delito? Haber publicado 

un 'acuerdo de la Central Unica de Traba

jadores, que mucho!,! otros diarios publi

caron también, en extracto. Entonces, sí, 

la unión se va engranando, porque esto 

obedece al "Estado polici-al" que, repito, 

creó la ley de Defensa Permanente de la 

Democracia. 
Esto es lo grande del proyecto en de~ 

, bate: que' con él vamos barrenando si~ 

quiera, abriendo una _brecha para poder 

restablecer la democracia en todo su im~ 

perio, manteniendo sólo aquellas medidas 

indispensables para que los poderes cons~ 
tituídos puedan defenderse de aquellos 

actos, encaminados exClusivamente a des

moronar o socavar los cimientos mismos 

del régimen institucional. 
Pero no me resisto, señor Presidente, 

a la tentación de seguir leyendo las decla

raciones del Primer Mandatario. Dice: 

"No hay aquí un verdadero conflicto 

del trabajo ni una huelga que las autori

dades puedan ·reconocer como tal. Simple

mente es un movimiento revolucionario al 

cual se quiere incorporar a un numeroso 

personal, simplemente para desconocer el 

derecho de las empresas, y la propia auto

ridad del Gobierno de la República. El Go

bierno es el primero en interesarse por 

que tengan solución de justicia, los conflic

tos del trabajo, pero siempre que ellos se 

deSarrol~en dentro de los preceptos del 

Código y se aj usten a los procedimientos 

propios de una democracia". 
"Insto -terminó el señor Ibáñez- a 

todos los gerentes y directores de los ban

cos a mantener la posición legal en que se 

han colocado y de éuyo mantenimiento el 

Gobierno respontle en todo momento. Si 

las instituciones afectadas deciden con

tratar personal en reemplazo de aquel cu

yos contratos han caducado por abando

no de funciones, pueden contar para ello 

con el completo respaldo' del Gobierno 

para garantizar la libertad de tra})ajo". 

Esto es ya dár patente legal al "kru

miraje", arra'strar en forma inaceptable 

la dignidad humana. El propio Gobierno 

insta a las empresas a contratar nuevo 

personal, en lugar de buscar solución al 

conflicto, lo cual -es~oy seguro-, con 

un poco 'Ae buena voluntad, se encontra

ría en cualquier momento. 
Por su parte, el Ministro del Interior 

hace declaracione~ más o menos' parecidas 

y, frente a una gestión desarrollada por 

dos Honorables Diputados, los señores R3? 

fa el Agustín Gumucio y David Lebón, des

pués de decir que no la acepta por nin

gún motivo, afirma perentoriamente que 

él da las batallas para ganarlas. O sea, 

crea un estado de guerra, situación que' 

nosotros queremos evitar, pues sabemoS' 

que en ella no sacará el Gobierno la me-' 

jor parte, porque un día estas cosas ha

brán de terminar. El MinistrQ no acep

ta -dice- mediadores de ninguna espe

cie, por cuanto él'. da las batallas para ga

narlas, no para perderlas. Sabemos que 

acaba de librar una batalla y que la ha· 

ganado. Es de esperar que pierda esta: 

otra, para que así Chile vuelva por sus' 

fueros de país libre y democrático. 
Por otra, parte, el Honorable señor Bul

nes expresó que el Partido Comunista 

ti~né ciérta organización y desarrolla al-' 

guna acción, pero que ello no tiene mayor 

importancia. ¿ En qué quedamos, enton

ces, y qué podemos pensar quienes he

mos leído los extensos discursos y folle

tos del ex Senador don Sergio Fernández, 

~ue por poco no declara comunist~sa los 

hombres más reconocidamente anticomu

nistas del País? Pero el Honorable señor 

Bu1nes sostiene que hay "cierta organi-
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zación" y que ese partido desarrolla "al
guna acci6n". 

Con sus palabras, el señor Senador c0!l
tradice, inclusive,' ·las versiones del Go
bierno, que estima se está tratando de 
provocar un movimiento revolucionario 
impulsado por los. comunistas. Yo creo 
que, desde hace algún tiempo -cuatro 
años, exactamente, esta tarde-, desapa
reció todo peligro de complot y de acción 
revolucionaria. Todos los hombres que, de 
una u otra manera, trataban de. socavar 
el régimen institucional no están ya en 
situación de hacerlo. Pienso, por elló, que 
esto es algo que debemos. rechazar con la 
mayor energía; y, especialmente, deben 
hacerlo los miembros del Partido Conser
vador, que constituyen un partido cris
tiano, digno de mucho respeto y en cuyá 
doctrina no puede anidarse el afán per
secutorio de que tanto hizo alarde, en se
Áiones anteriores, el Honorable señor Bul
nes. 

Quiero, en homenaje a la brevedad, leer 
sólo algunas . frases del Pontífice León 
XIII, recordadas por Su Eminencia el Car
denal José María Caro 'y repetidas en el 
Senado en otra oportunidad, porque es 
conveniente que algunos de Sus Señorías 
se empapen bien de este pensamiento cris
tiano. Dice el Pontífice León XIII: 

"El derecho de asociación es derecho 
natural del hombre, y la sociedad civil 
ha sido instituída para defender, no para 
aniquilar el Derecho Natural. Y si bien es 
cierto que el Estado puede; en ciertos ca
sos, impedir la formación de determina
das asociaciones o disolver las ya forma
das, debe "tener. sumo cuidado de no vio
lar los derechos de los ciudadanos ni, so 
pretexto de pública utilidad, establecer 
algo que sea contrario a la razón. No se
ría, por consiguiente, aceptable que el le
gislador. de tal manera limitara el dere
cho de los obreros a sindicalizarse, que 
ya sea por la supresión del fuero necesa:' 
rio a sus dirigentes, ya por una exclusión 
excesiva de los que hubiesen incurrido en 
alguna sanción, ya por otras prohibicio-

nes, viniera a resultar ilus6rió su ejerci~ 
cio" . 

"A nadie se oculta que VIVImos en una 
época de la historia en que urgen gran
des' transformaciones sociales, sin cuya' 
realización es imposible que reine entre 
los individuos y entre las naciones bi paz 
que el mundo ansía, esa. tranquilidad en 
el. orden, por desgracia, tan distante de 
la humanidad en nuestros días. Al contra
rio, una obscura confusión entre la ver
dad y el error hace más hondo el con
flicto" . 

Es lo que estamos viviendo hoy. Por 
eso, cuando nosotros combatimos esta ley, 
estamos realizan,do u~a obra cristiana, 
una obra humana. Qúeremos que se im
ponga la fuerza de la razón y no la fuer
za bruta, que es antidemocrática, antipo
pular, anticristial}a y \ antihumana y que 
ningún hombre que se precie de huma
no, de cristiano y de demócrata tiene de
recho de aplicar. 

El señor MOORE.-Pero es precisa
mente la fuerza que, en el mundo, duran
te los últimos treinta años, han aplicado 
los comunistas. Su Señoría es inteligen
te y sabe muy bien esto. 

El señor MARTONES.-He dicho que 
no soy comunista y no gastaré tiempo en 
defender al comunismo. Soy democrático, 
como Su Señoría, con distintas concepcio-

. nes sobre materias económicas; pero res
peto a los comunistas, como respeto a los 
conservadores, a los liberales, a los so· 
ciaIistas, a los radicales, etc., porque res· 
peto las ideas en general. Y no creo ne· 
cesario salir a la calle, escopeta al hom~ 
bro; a matar comunistas, como a conejos, 
pues debemos aprender a convivir dentro 
del .régimen democrático ya. consolidar
lo. Esto es lo que deja en pie la pregun.· 
ta que me hice denantes: ¿ por qué no 
surge el comunismo en Suiza o en Bél
gica? ¿ Y por qué surgió en la Rusia za
rista? Porque se lo persiguió; porque, en 
lugar de élevar el nivel de vida del pue-: 
blo, se encarceló a la gente. Y en cual
quierpaís donde se eche mano de este 
tipo de medidas, tendrá que surgir el 
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comunismo, como reaCClOn a los procedi

mientos puestos en· práctica por gober

nantes y empresarios frente a los traba

jadOl:es. Esta es una verdad de Perogru

llo, y basta tener una visual de pocos cen

tímetros para verla, pueS' está muy cer

ca de nosotros. ¡No sé cómo se ciegan Sus 

Señorías! 
El señor 'COLOMA.-Su Señoría ha di

cho que, no va a gastar tiempo en defen

der el comunismo y que no hará su de

fensa. Yo creo que no sería tiempo gas

tado inútilmente, sino, por el contrario, 

muy bien aprovechado, el empleado en de

. fender a aquellos pueblos asolados ~or la 

, hegemonía comunista. 
Suceden muchas veces acontecimientos 

en el mundo en que el comunismo aplas

ta a puel'>los con la fuerza, con' I¡)l látigo, 

con la más oprobios a tiranía. 
A quienes dicen que no son comunistas 

y que no quieren gastar tiempo -y no 

tienen por qué gastarlo- en defender al 

comunismo,¿ n.o le's valdría la pena, !le 

yez en cuando, gastar palabFas y tiempo 

preci9so en la defensa de los pueblos 

oprimidos por los comunistas? 
El señor MARTONES·-Si éstos exis

ten, habrá que hacerlo; pero primero de

bemos defender a' nuestro pueblo, que pa

sa hambre, que sufre miseria, a quien se 

le' abren las puertas de la cárcel" se lo 

persigue, no se tolera a sus dirigentes, a 

quienes se califica de comunistas, Defen

damos a Chile y, después de esto, defen

damos a otros pueblos. Si Dios me depa

ra muchos añC!s de, vida y veo aquí una 

perfecta democracia, no' tendrá inconve

niente en acompañar a Su Señorí.a en la 

defensa de la democracia' en otros pue

blos., 
El señor COLOMA.-Es un problema 

de principios . 
El señor MARTONES.-Terminaré mis 

mal hilvanadas palabras y muy interrum

pidas observa'ciones lamentando que, en 

esta ocasión, al tratarse un proyecto dE.: 

léy de' esta naturaleza, algunos partidos 

hayan adoptado posiciones que .obligan a 

todos sus miembros a votar cerradamen-

te; quizás, en más de, algún caso', contra 

su propia conCiencia. 
No ;me siento autorizado para incitar 

a la indisciplina, ni me gusta hacerlo. Sin 

embargo, mucho me' agradaría que los 

partidos contra~os al proyecto en de

bate lo hicieran estudiar por sus respec

tivas comisiones de juristas, con la de

tención necesaria y en forma que anali

zaran sus fundamentos en todos sus as

pectos. Ellos llegarían así a la con'Clusión 

lógica de que, para que pueda ~xistir una 

verdadera democracia, hasta es necesario 

que existan estas oposiciones, estos gru

pos que Sus Señorías condenan. Las vál

vulas de escape son indispensables, pues 

esto es como una caldera que emite va

por; si no tiene válvula de escape, revien

ta. Y yo me imagino que quienes tienen 

algo que perder no desearán que la cal-
dera reviente. ' 

El señor CURTI.-Es cuestión de rid 
ponerle ,tanto combustible. 

El señor MAR TONE S.-Por mi 'parte, 

como no tengo fundos, establecimientos u 

otros bienes corporales que defender, no 

me importa que la caldera estalle ni estoy 

. desesperado ante tal posibilidad. 

En mi concepto, sería mucho mejor 

que todos pusiéramos una fuerte dosis 

de buena voluntad para consolidar nue~.: 

tro sistema democrático; para ampliar, 

nuestras formas de vida, a fin de que tar

de o temprano podamos sentirnos todos 

hermanos dentro de una misma nación y 

mirarnos sin odios ni rencores; para no 

negar a nadie el ejercicio de sus derechos. 

dentro de 10 que permite la convivencia 

humana, y para dictar leyes justas, que 

no atropellen ningún derecho con el pro

pósito ,de beneficiar a determinados gru
pos. 

Tengo muchas esperanzas de que el pro'

yecto en discusión será despachado fa

vorablemente. Me temo que no alcance a 

serlo en la actual legislatura; pero, como 

también abrigo la confianza de que los 

sectores de Izquierda aumentaremos nues

tra representación parlamentaria en las 

'elecciones de marzo del próximo año, es 
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de esperar que entonces tengamos la ma
yoría necesaria par-a derogar o, por lo 
Ínenos, hacer más humana la mal llamada 
ley de Defensa .Permanente de la Demo-
c·raeía. 

He dicho. 
El señor ALESSANDRI, don (Fernan

do (Presidente). - Queda pendiente el 
debate. ' 

EMPRESTITO' PARA LA MUNICIPALIDAD DE 

PUCHUNCA VI.-PREFERENCIA. 

El señor ALESSANDRI, don (Fernan
do (Presidente) .-Se va a dar cuenta de 
una indicación.. . 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Pokl~povic formula, indicación 
para incluir en la Cuentflde esta sesión y 
remitir a la Comisión <!orrespondiente el 
proyecto de ley de la 9ámara de Diputados 
que autoriza a la Municipalidad de Pu
chuncaví para contratr un empréstito. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) ;-Si no hay oposición, se 
aprobará la indicación. 

. Aprobada. 
~l proyecto pasará a la Comisión de 

Gobierno y a la de Hacienda, en su caso. 

SEGUNDA HORA 

VI.-INCIDENTES 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) . - En Incidentes, está 
inscrito en primer lugar el Honorable se

,ñor Allende. 
Tiene la palabra Su SeñorÍq. 

SITUACION DE LA INDUSTRIA SALITRERA Y 

CONFLICTOS SOCIALES DESPUES DE LA 

APROBACION DEL REFERENDUM SALITRERO. 

HUELGA DE EMPLEADOS BANCARIOS.-

OFICIO. 

. El señor ALLENDK-Señor Presiden
te: 

Por rara coincidencia, los señores Se
nadores inscritos antes que yo no van a 
hablar, y yo debo hacerlo esta tarde, fun
damentálmente, para contestar el discur-

\ 

so que mi Honorable colega y amigo dOn 
Hernán Vid~la pronunció la sem~na pa
sada con el objeto de refutarlas observa
ciones que hice con relación a la huelgh 
de los obreros salitreros. 

CUU1'tO aniversario de la elección presi:-,· 
dencial de 1952 

Pero hoyes 4, de septiembre, y consi
dero obligación mía recordar que esta 
fecha es el aniversario d~l triunfo ibañis
ta de 1952. 

Yo tenía la esperanza de que,- en este 
recinto ó en la Cámara de .Diputados, que
dara todavía algún ibañista heroico, al
guien que se atreviera a recordar que el 
señor Ibáñez triunfó en esa fecha, o que 
tuviera la entereza de reconocer que, de 
e¡;;e triunfo, de esa esperanza, de esa emo
ción e inquietud ciudadana, no qu·eda na
da, absolutamente nada, precisamente por 
obra del triunfador. 

Señor Presidente, en este mismo día el 
Senado ha ocupado horas en debatir el 
proyecto que deroga parcialmente las dis
posiciones de la ley de Defensa Perma,
nente de la Democracia, la misma que, tan 
reiteradamente y a lo largo de todo Chi
le, el señor Ibáñez ofreció derogar cuan
do llegara a la Presidencia de la Repú
blica: 

Cuando uno vive todo el drama econó
mico, que alcanza a obreros, empleados, 
comerciantes e industriales; cuando com
'prueba la política antichilena desarrolla

. da en los últimos tiempos por el Gobier-' 
no del señor Ibáñez; cuando recuerda có
mo pártidos y hombres han sido sacTifi
cado,s; cuando tiene presente ~l elevado 
progrflma de promesas que se ofreció al 
País y que se olvidó al día siguiente del 
éxito electoral; cuando ve de qué mane
ra, 'una ve~ más, se frustró al pueblo, y 
cuando medita en el caudal de deslealtad 
pólítica, tiene que concluir -y éste es el 
homenaje que rindo al Presidente de la 
República esta tarde- que al señor Ibá
ñez, como a nadie, es aplicable la frás6 
de Jean Jaurés: es un hombre que no ha 
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sentido jamás sobre sus espaldas la pe

sada mano de la lealtad. 
Señor Presidente, en este cuarto ani

versario del triunfo ibañi~ta, el País es

tá sacudido en lo económico y en 10 so

cial por graves conflictos que alcanzan 

, a importantés y amplios sectores de em

pleados y obreros, conflictos que tienen 

su origen en la angustiosa realidad eco

nómica en que se debaten quienes viven 

de un sueldo o de un salario, y que han 

agra vado las medidas adoptadas por el 

Ejecutivo. 
Por eso, quiero también, como un ho

menaje al 4 de septiembre, recordar las 

palabras que leyó, en este recinto el en

tonces Senador por Sap.tiago, en agosto 

de 1949. El señor Ibáñez decía lo siguien

te: 
"Las convulsiones sociales que en h~

ras de agudas crisis azotan a los pueblos, 

no son fenómenos de generación espon

tánea ni sus dramáticas manifestaciones 

,pueden considerarse separadamente de 

los antecedentes que las provocan, unos 

lejanos y otros próximos, pero ligados to

dos por inexorables relaciones de causa 

a efecto. 
Es,por eso, infantil atribuir los últi

mos acontecimiento§> a una maquinación 

urdida en la sombra por el Partido Co-

,',.. munista y destinada a derribar nuestro 

régimen constitucional y a poner térmi~ 

no violento a nuestre sistema de demo

crática convivencia. Es muy poco serio' 

prescindir deliberadamente de las causal'l 

conocidas que han determinado esta ex-

, plosión del descontento público y atribuir~ 

la: solamente a una conspiración, para 

derribar al Gobierno legal e instaurar en 

Su reemplazo una dictadura, 

Yo Creo que la forma de razonar que 

envuelven 'estas afirmaciones es de un 

simplismo tan extremado, que 'si se conci-

~" lia bien con el espíritu y' contenido de los 

boletines oficiales, con -que se estuvo in

toxicando al País, no se concilia en modo 

alguno con Út verdad, ni, en consecuen

cUt, con el respeto que merece la opinión 

pública. 

Pero, Honorable Senad9, existen cosas 

'de un objetivismo tan brutal, que ningu

na dialéctica es suficiente para tergiver

sar su claro y contundente 'significado. 

Tal pasa, ,por ejemplo, con el hambre y 

con la miseria del pueblo que,por des

gracia, han dejado de ser una simple fta,. 

se esgrimida por los demagogos de ayer, 

en postulación de inmerecidas alturas, y 

que ,los gobernantes de hoy se han demos

trado incapaces de comprender en tocia su 

dramática realidad". 
Señores Senadores, i qué bien pueden 

aplicarse al señor Ibáñez sus palabras de 

ayer! 

El verdadero contenido de la huelga ban

caria.~La testarudez del Gobierno 

El Gobierno desconoce el contenido so

cial y el fondo económico de los proble

mas que él mismo ha desatado. La huel

ga bancaria, prácticamente, es la expre

sión de la tozudez, de la, incomprensión, 

de la voluntad cesárea; de la testarudez 

del Ejecutivo. La huelga bancaria, como 

lo dijó muy bien mi Honorable colega se

,ñor Martopes, tiene un contenido ,que va 

más allá de lo económico: los empleados 

bancarios están defendiendo la 'organiza

ción sindical, ,el libre derecho de expre

sar en las asambleas sindicales todas las 

opiniones e ideas. 
¡ Cómo es posible que no interese a sec

tores del Senado ni al País buscar la ma

nera de desentrañar las causas que han 

generado esta huelga! i Cómo es posible 

que a lo largo de tantos ·días no se ad

vierta una posibilidad de solución! 

La actitud del Ejecutivo ha sido de tal 

intransigencia e insensibilidad que, in-, 

discutiblemente, ha agravado el recio pro

blema que es este movimiento. Decía que 

también hay sectores del Senado a los cua

les no les inquieta, no les llega, no les in

teresa el drama tremendo que está sacu

diendo al País, el que 'no alcanzan a perci

bir. Por eso, recordaba palabras del Se

nador por Santiago que son un latigazo a 

sus actitudes como gobernante, que al-
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canzan a los sectores políticos' que lo apo
yan. Son sus propias expresiones de ayer ; 
es el lenguaje del señor Ibáñez cuando 
estaba en este recinto .. 

Hoy, tenemos una huelga bancaria que, 
prácticamente, tiene sacudido en 10 eco
nómico y en lo social a todo Chile. Se ha
llan suspendidas las actividades comer-

ciales nacionales, con un interrogante so
bre las importaciones. En resumen, es 
éste un gran drama para el País ente
ro. y esto; ¿ por qué, señor Preside'nte? 
Porque el Ejecutivo se ha negado, inclu
so, a oír a aquellos que, siendo sus ami.:. 
gos, han tratado de mediar en este con
flicto e indicarle que el camino de la re
presión; de la violencia, de la persecución, 
del destierro, de la cárcel, no es solución. 
Esto, 'en cuanto aJos bancarios. Y en 
cuanto a la huelga salitrera, ¿ cuántos días 
lleva el conflicto? j Setenta y cuatro días, 
Honorable Senado! 

¡También impasible ante el conflicto 
salitrero! 

Hemos dicho hasta el cansancio en este 
recinto, con el Honorable señor Ampuero, 
que la segunda industria extractiva del 
País lleva más de dos meses de paraliza
ción, con todo un cortejo de graves conse
cuencias económicosociales, y el Gobier
no se mantiene impasible, colocado a una 
distancia tal que parece no le negaran el 
cúmulo de protestas, la angustia, el do
lor y la miseria de cientos de trabajado
res chilenos; que parece no le importara 
que también la economía del País jJe esté 
desangrando. ¿ Por qué, señor Presidente? 
¿ Cómo es posible que un Gobierno pueda 
mantener esta actitud de in<Íferencia cul
pable, de estulticia inconcebible, de .irres-
ponsabilidad inadmisible? ' 

Lamento la ausencia, en este recinto, 
de mi estimado amigo el Senador liberal 
don Hernán Videla Lira -;-creo, y lo la
mentaría de veras, que ello puede deber
se a razones deo salud---" porque manifes
té en la, sesión pasada que me iba a re
ferir hoy a sus expresiones con relación 

al discurso que pronuncié yo para golpear 
la conciencia del Senado y del País sobre 
la significación de la huelga en las ofici
nas salitreras. 

Cifras verídicas en el salitre 

La ausencia del Senador liberal me 
obliga a restringir mis observaciones, Pe
ro quiero, destacar claramente que estaba 
yo en lo exacto y que las cifras que di son 
absolutamente verídicas. Por lo demás, 
debo una vez más decir que si algún error . 
pudiéramos cometer los Senadores al es
grimir cifras respecto a los problemas 
del cobre y del salitre, ello se debe a que 
las oficinas públicas, a que los funciona
rios encargados de la fiscalización y 'su
pervigilancia de e~tas fundamentales ac
tividades de la economía nacional, nunca 
ha1'l. entregado al conocimi~nto del Par
lamento las cifras y antecedentes que he
mos reclamado, especialmente los Senado-
res de estos bancos. ' . 

Señor Presidente, el sábado fuí a An
tofagasta. No había querido ir antes, para 
que no se dijera que los Senadores del
Partido SociaIlsta y del FRAP estábamos 
convertidos en agitadores e íbamos a es
t~mular la rebelión o resistencia de los 
trabajadores. Pero consideré un deber y 
una obligación ineludibles llevarles nuestra 
palabra de aliento y decirles que en esta 
emergencia estábamQs moralmente de su 
lado. F-uí a ver también cómo la provin",_ 
cia de Antofagasta siente los perjuicios 
que representa esta huelga. 

Estuve en Pedro de Valdivia, en María 
Elena, en Coya Sur, en Francisco Ver
gara. Allí, señor P,residente, pude ver lo 
que eg el silencio de meses en una faena 
de tanta' importancia como la del salitre. 
Allí conversé con los obreros, con las mu
jeres de la Pampa; vÍ lo que era la "olla 
común", expresión, como lo dije la sema
na pasada, superior de actitud solidaria, 
pero humillante y dolorosa para la digni';' 
dad del trabajador. Supe- que mil seis
cientos niños, habían sido evacuados de 
esas qficinas y que, por suerte, hogares 
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mod~stos de empleados y obreros, en An. 

tofagásta, en Mejillones y en Tocopilla, 

se habían abierto para los hijos de los 

trabajadores, que tenían que salir de las 

oficinas salitreras para no morirse de 

hámbre. 
Comprobé que la Compañía, que tenía 

conveni.os con los obreros, había suspendi. 

do la asignación fl\IJliliar que les corres· 

pondía y estaba at~sada en 'su pago; me 

di cuenta de que los subsidios por enfer

medad no se entregan a los obreros en-

.fer;mos; observé hasta qué punto falta la 

posibilidad de una alimentación racional 

para los trabajadores. Pero, al mismo 

tiempo, me di cuenta de que el 9brero de ' 

la Pampa se mantiene en actitud de huel

ga,no como una expresión de rebeldía 

política. sino sencillamente porque está 

defendiendo su derecl;lo a mejor vida, 

porque 'está abocado, a una situación eeo

nómica que así lo exige, cümo lo demos

traré con datos y Cifras que estimo, irre-
futables. ' 

j Es una huelga absolutamente legal! 

El Hünürable señor Videla Lira mani

festó que ésta era una huelga ilegal. Yo lo, 

interrumpí y le pedí que me explicara 

pür qué süstenía esto. El señür Senador, 

en respuesta a mi pregunta, cün la defe

rencia que lo caracteriza, reafirmó su 

'punto, de vista arguyendo, qqe era ilegal 

porque no ha,!:>ía estado, presente un' re

presentante .de la Junta de Cünciliación 

en el momento en que se hizo. la votación 

de la' huelga. Me he documentado al res

pe~to y he podido releer las partes per· 

tinentes del Código del Traba;io, especial

mente el artículo 627 del Título V del Li

bro IV. Más aún, he podidó' comprobar 

fehacientemente que el argumento del Se

nador liberal señor Videla Lira no es jus· 

to, desde el momento en que existen ju. 

risprudencia y precedentes que establecen 

categóricamente que la presencia de' un 

delegado de la Junta de Conciliación no 

es fundamental y básica para considerar 

la legalidad o ilegalidad de una h~elga. 

Tengo aquí un informe del asesor ju

rídico del Ministerio del Trabajo de hace 

largo tiempo, y en el cual se da un dicta-

,men clarísimo sobre esta materia. QuiSIe

ra que la parte pertinente, que es muy cor

ta,se agregara a mi intervención, señor 

Pr.esidente. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .~ Se hará la inserción, se

ñor Senador. 

-El documento, que se acordó insertar 

es del tenoT siguiente: 
"Conviene anotar, en primer término, 

que el NI? 3 del artículo 540 del Código del 

Trabajo no, exige la presencia del de1ega

do de la Junta en la asamblea en que se 

vüta la declaratoria de huelga. Precep

túa sí que ese delegado cümpruebe el cum

plimiento de lüs requisitüs legales y que 

su nombramiento se haga con dos días de 

anticipación, por lo menos, a la votación 

de la huelga. Hay otros medios, aparte de 

la presencia en la "asamblea, para efectuar 

comprobación como, el testimonio de per- . 

sonas fidedignas o de un ministro de fe, 

'medios que deben aceptarse cada vez que, 

por circunstancias excepcionales, no ha 

'sido posible la concurrencia del delegado 

de la Junta, que es lo, normal. En efecto, 

puede darse el caso ,de que la Junta se nie

gue arbitrariamente a designar delegado 

o de que éste no pueda o no quiera injus

tificad'amente asistir. En tales eventos, se

ría inadmisible desconocer a lüs obreros el 

,derecho de adoptar el prünunciamiento le-

gal con 1as precauciones ~decuadas para 

cümprobar o~ortunamente el cumplimien
to de los r isitos pertinentes. De' otro 

modo, podrían liedar arbitrariamente pri

vados del derecho de huelga, ya que el ar

tículo 40 del Decreto 719, de 10 de sep

tiembre d,e 1936, modificado por el De

creto 317, de 10 de abril de 1944, les fi

ja el plazo fatal de' 20 días para iniciar 

la huelga, contados desde la clausura del 

procedimiento de conciliación, bajo aper-
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cibimiento' de que el conflicto se tenga por 
terminado" . 

El señor ALLENDE.- El documento 
a que aludo confirma plenamente la lega
lidad de lo obrado por Jas asambleas del 
salitre al votar la huelga. Más aún, ten-

\go un documento emanado nada menos que 
del Notario de la ciudad de Tocopilla, en 
que expresa de' qué manera, absolutamen
te ajustada a la ley, se llevó a ca,bo la vo
tación, en la cual, de un total de 2.842 vo
tantes, 2.822 votaron en favor de la de
claración de huelga. 

Por si estos documentos no bastaran, 
puedo dar a conoc~r otro, que tengo tam
bién a mano, firmado por el abogado de 
la Empresa señor Raúl de la Fuente y 
por el abogado señor Jorge Vidal Busta
mante, hijo del señor Jorge Vidal de la 
Fuente, Vic~presidente de la C,orporación 
de Ventas de Salitre y Yodo y Vicepresi
dente de la Angl~Lautaro Nitrate. Esos 
dos señores, que firmaron junto con los 
representantes obreros señores Augusto 
Alfaro, Gilberto Vieira, Pedro Torrico y 
Raimundo Mancilla, estuvieron de acuer
do en prorrogar el plazo para declarar la 
huelga, después que ésta 'fué votada. Con 
esta acta suscrita por ellos, queda perfec
tamente estáblecido que estimaron absolu
tamente legal el conflicto, pOI: cuanto en
traron a conversar con los obreros y re
conocieron que era útil esperar quince 
días antes de declarar la huelga -después ' 
se acordaron otros catorce días-, a fin de 
que las negociaciones continuaran. Ambas 
prórrogas fueron aceptadas por los fun
cionarios del Ministerio del Trabajo. 

y como si esto fuerlJ,poco, el diario "El 
Mercurio", que nadie vaa c~lificar de be
nóvolo para juzgar los movimientos huel
guísticos, el vetusto diario "El Mercurio", 
dos días ~espués del discurso del Honora
ble señor Videla Lira, dice en su editorial 
que la huelga es legal. Lo anoto como un 
hecho curioso, paradójico. No doy mayor 
importancia a lo que pueda afirmar "El 

Mercurio" en este u otro caso, pero dejo 
constancia ..--ya que para muchos este dia
rio es artículo de fe- de que el propio 
diario "El Mercurio", el sesudo diario 
"El M~rcurio", ha reconocido también que 
la huelga es legal. . -.... 

Por lo tanto, queda, me parece, perfec-. 
tamente demostrado que los obreros hall'.· 
procedido absoluta y totalmente dentro dé 
las disposiciones del Código del Trabajo; 
que su huelga es legal, y, por último, que 
con gran responsabilidad postergaron por 
más ~e un mes la huelga. 

El origen del conflicto, como el de tú
dos los conflictos de esta naturaleza, fué 'j 
el pliego de peticiones que los obreros 
presentan anualmente para defender sUs' 
intereses y p~ra obtener reajustes de sus 
'salarios. Tal es el origen del conflicto. 
Pero el origen de la huelga es 'lá imposi
J:¡ilidad de entenderse, por dificultades, 
creadas por la actitud de la ·Empresa. Esa 
actitud,de inmediato, provocó el ce,se de . 
ventajas consignadas en favor de los obre
ros, en convenios y compromisos que se 
vienen aplicando desde hace la miseria de , 
catorce años. Desde 1942, los obreros del 
salitre -así como los del cobre y los d~ 
otras industrias- han obtenido que las 
empresas les entreguen determinados pr~
duetos alimenticios a precios muy infe-. 
riores a los del mercado. Aunque la canti
dad es pequeña con relación a las necesida
des del consumo, es innegable que his pul
perías representan una ventaja para el' 
trabajador. por lo demás, viene a ser el< 
complemento' de un salario que es bajo 
y que se paga sólo parcialmente en dinero .. 

Pulpos y pulperías 

Pues bien, la semana pasada, sobre. la 
base de un informe de la Dirección del 
'Trabajo -en respuesta a una petición .. 
hecha por los empleados de Pedro de Val
divia y de María Elena-, sostuve que, a" 
juicio de lás autoridades del trabajo; las 
compañías, por sí y ante sí, no tenían de-
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recho. para suprimir un sistema estableci
do. en co.mpro.misos contractuales yen con
venio.s co.n lo.s empleado.s y o.brero.s. De 
allí que también se haya producido un fe
nómeno. psico.lógico interesante, que pude 
co.mpro.bar. Go.zaban de las ventajas de 
las pulperías lo.sempleado.s y lo.s o.breros; 
pero también gozaban. de ellas algunos 
funcionario.s públicos, las fuerzas de Ca
rabineros, los pro.feso.res. De la noche a la 
mañana, todos ellos han visto cómo. se hizo 
tabla ra'sa de algo. que, lo.· reconozco., pue
de significar, con relación a lo.s funcio.na
rios públicos, una concesión. Pero. han vis
to, además, que se hizo. tabla rasa de le-

1 gítimos derecho.s de los o.breros, reco.no.ci
dos por las co.mpañías a lo largo de ca

. toree, años de vigencia de lo.s corrvenios 
respe<!tivo.s. Pues bien, es interesante ha-

\ 

cer presente que lo.s o.breros, lógicamente, 
han manifestado que ello.s están dispues
tos a discutir, independientemente de es
te conflicto., la conveniencia o no. de acep
tar una pro.posición co.mpensato.ria que 
hagan las co.mpañías, si se supÑrne la 
ventaja de las puperías. ¿ Por qué? Po.r 
un& razón muy sencilla. Tres o. cuatro. ci
fras van a convencer al Senado.. Los 
o.breros tenían precio.s estabilizados. Por 
ejemplo., compraban aceite a $ 9,60 el li
tro., en una ración mensual de tres cuartos 
de litro., lo. que representaba un gasto. de 
$. 7,20. Como. el precio de este artículo. 

.en enero. era de $ 205, lo.s tres -cuartos 
de litro. les cuestan hoy $ 154. O .sea, en es
te rúhro. sufrieron un alza "de $ 147. En 
cuanto al té, 'lo.s obrerós tenían derecho a 
un octavo. de kilo al mes, que recibían al 
precio. bajísimo. de $ 5,25. Ho.y' tienen que 
pagar $ 80 por ese o.c.tavo, lo. que signi
fica para ello.s un mayo.r co.sto de 75 pe
sos. j Un o.ctavo de kilo! Respecto -de la 
mantequilla, . las cifras so.n astro.nómicas. 
CuatrocieNtos gramos -j fíjense en el ra
cionamiento mensual!- tenían para el 
.obrero un co.sto de $ 9,36. Ho.y día, esa 
misma cantidad tiene un precio. de 
$ 293,92. La diferencia de precio. es de 
$ 284,56. . 

. Si' ana:lizamos lo.s 23 rubros estabili ... 
zad'Js, co.mprobamos -y las propias com
pañías lo. recono.cen- .que ellos signifi
can para el o.brero. un apo.rte de $ 4.609 
al mes, diferencia entre' el valor real de 
los artículos alimenticio.s y eI precio es
tabilizado. en las pulperías. Esto se refie
re a enero de 1956 .. Ano.ra, en/septiembre, 
todo.s esto.s precio.s, -del aceite, mantequi
lla, té, etc., han subido bastante más, a 
pesar de la ilusoria po.lítica estabilizado.:r;a 
del Go.bierno y de la vigencia de la ley 
NQ 12.00q. \ 

Co.n ello. ¿ qué estoy demo.strando? Que 
los obreros tienen razón al pensar que si 
se suprimirán eso.s beneficios de que go
zaron durante .14 afios, p~r lo. meno.s debe
rán recibir una compensación económica 
que permita hacer frente a las exigencias 
que les impondrán lo.s nuevos precios. Es
to. es muy lógico.. Lo.s obrero.s mantienen 
su resistencia, a Pesar de los 73 días de 
huelga, po.rque ~stán pagando. ahora pre
cios de Comisariato. y se dan cuenta de 
cótno. sentirán el efecto. de estas medidas, 
efecto. que no se traduce en $ 4.609, como. 
lo quiso. reco.nocer la Compafiía, sin6 en 
una cifra muy superio.r. Basta hacer pre
sente que el Ministerio. ha elevado a $ 5.600 
la compensación de pulpería, . mo.nto que 
ha rechazado la Empresa. 

Las "compensacione8" ofrecidas 1f.O 

son tales 

En estas circunstancias, los obrero.s han 
mantenido su actitud, han insistido en de
fenderse, y -repito- lo han hecho por la 
necesidad imperiosa que tienen de recibir 
siquiera una compensación justa que los 
defiend::t de las alzas que ya se han pr()-
ducido. . 

En la parte pertinente de mi interven
ción, detallaré, con alguno.s ejemplos, lo. 
que ,para un obrero que tiene tres o. cuatro. 
cargas de familia representan las co.mpen
s~ciones que ofrece la Compafiía. Puedo. 
adelantar que para un obrero. con cuatro 
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'cargas, esas compensaciones significan un 
menor poder adquisitivo" frente al al
za de precios, cercano a los $ 10.000 men
suales. 

Haré un breve resumen de lo que. pue
de significar una compensación insufi-' 
dente. 

Actualmente gozan de pulpería el obre-
.ro y su familia, trabaje o no sobretiern
po, gane o no la semana corrida, esté ac
cidentado o enfermo o haga uso de su fe
riado. En cambio, en lo ofrecido se cotn
pensa sólo parte, pues, el obrero, para per
dbir el equivalente de su pensión comple
ta! debe trabajar sobretiempo, debe ganar 
semana corrida, debe estar accid~tado, 
etc. 

Actualmente tienen derecho a ración por 
todas las cal'lgas legales y las reconocidas 
por la Compáñía después de un procedi
miento de selección. En cambio, ~n la com
-pensación ·ofrecida se deja fuera a más o 
menos 1.239 cargas" sin razón alguna. 

La compensación ofrecida dej a en 
'peores condiciones al obrero. Veamos un 
ejemplo. Un obrero con 4 cargas, si se 
mantiene el régimen, quedaría en la ;;i
guiente situación. Percibiría un salario de 
$ 166 diarios. Agregando el reajuste qfre
cido, de $ 74,70, ganaría' un total de 

"$ 240,70 diarios. En 30 días, mensualmen-
te, esto significaría $ 7.221. Como la Com
-pañía acepta que la pulpería equivale a 
$ 5.263 mensuales, y el hombre más sus 
4 cargas hacen 5 raciones, resulta que 
1a pulpería le representa $ 5.263 por 5, 
'esto es, $ 26.3,13 mensuales. Agregado' es
to último a su salario de $ 7.221, se obtie
ne u,n total de $ 35.536 mensuales. 

Si se cambia el régimen, el mismo hom
bre tendría $ 500 diarios de salario, o sea, 
$ 1{).000 mensuales. Agregando $ 2.000 por 
carga ($ 2.000 x 4 = $ 8.000), resultan 23 
mil pesos mensuales. O sea, la compensa-

,ción lo deja con $ 10.536 mensuales me
nos. 

El obrero soltero paga actualmente una 
pensión de $ 80 diarios, esto es, $ 2.400 
mensuales, y gana, como he dicho, $ 7.221. 

= 
Es decir, le queda un saldo, para sus de
más necesidade's, de $ 4.82l. 

Si se cambia el régimen, como las pen
siones ya' están cobrando $ 12;000 men
suales, el obrero ganaría solamente 15.000 
pesos. Le quedaría un saldo de $ 3.000. 
En otras palabras, perdería $ -1.821 men
suales por ahora, sin perjuicio de las al
zas posteriores de las pensiones. 

Cabe¡ recordar,.adem~s, el gramaje y 
demás condiciones del año 1942. 

Se puede discutir' la conveniencia 'de 
m.antener el sistema de pulperías, pero lo 
que no puede discutirse es que si se lo su
prime, hay que otorgar a empleados y 
obreros una equitativa compensación y, 
además, tomar oportunas medidas admi
nistrativas para garantizar el normal 
abastecimiento y evitar la especulación. 

i Cifms! Los salarios según el Subgerente 
de la Anglo-Lautaro. 

Me interesa sobremanera -abreviando 
mis observaciones~ destacar que mi Ho
norable colega señor Videlá Lira. cometió, 
a mi juicio, un grave error cuando afir
mó que yo estaba equivocado al sostener 
que las compañías pagaban un salario me
dio base de $ 166 en dinero. 

Tengo aquí una comunicación firmada 
nada menos que por el Subgerente de la. 
Compañía SalitreraAn~lo-Lautaro y di
rigida al señor Enrique García, Subse
cretario del Ministerio del Trabajo. Es~ 
comunicación oficial, en que se comenta 
un estudio realizado entre los represen
tantes del Ministerio, los delegados de las . 
compañías'y los dirigentes sindicales, dice 
así: 

"En el aludido estudio, realizado en pre-
• sencif:!, de los interesados, se calcul6 en 
$ 5.263,9a el valor de cada ración, y, a. fin 
de mejorar el salario en tarjeta, se /ij6 
en $ 2.000 el valor de la compensación por 
los fami):wes, destinándose la suma con 
que se habrían pagado los $ 3.263,95 por 
carga restantes a mejorar el salario bá
sico de los obreros. 
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Deacu.erdo con el mencionado e8tudio, 
el jornal mínimo de los obreros en actuiU 
serv.i.cio quedaría formado de la siguienM 

te manera: Salario mínimo actual en tar
jeta, a $ 157; 45% de reajuste, $ 70,65; 
compensación de pulpería por la propia 
ración del" obrero, $ 130,78; compensación 
de la familia pasada a tarieta $ 3.263,95 
por carga), $ 116 diarios. En total, to
mando en consideración la asignación fa
müiar inclusive, el' salario alcanza a 
$ 474,43". 

Este sería el salario total que, una vez 
arreglado el conflicto, regiría hasta 1957 . 

. ¿ De dónde sale la reIJIuneracÍón de 1.200 
pesos que el Honorable señor Videla Lira 
haCía preserite? No he hecho cálculos atra
biliarios; no es producto de mi· imagina
ción la cifra que he dado, ni \se trata de 
alguna equivocación mía al sumar, 'restar 
o multiplicar. Estoy leyendo la camuni
cación o.ficial de un alto. funcio.nario. de la 
Compañía Anglo-Lau4tro, dirigida al Sub
secretario del Ministerio del Trabajo. 

Lo que hay que comprender es 'que las 
co.mpañías pagan parte de la remuÍl~ra
ción en dinero y parte en especies o bene
frcíos. Cuando sostuve que el salario me
dio en dinero era de $ 166, estaba en lo 
cierto. Por eso, en la propia comunicación 
de la ,compañía se dice que el salario mí
nimo alcanza a $ 157, sin contar el 45% 

, de reajuste, ni los $ 130 en que se ha apre
ciado el aumento del beneficio de pulpe
ría, ni el porcentaje más alto que se re
presenta en tarjeta, con disminución de la 
compensación para carga familiar, con 

f I • , 

todo lo cual el salarlO llegarla a $ 474,43. 
Luego, pues, yo. no estaba equivocado. Lo 
que dije es estrictamenté. la verdad, co.mo. 
queda corroborado. con cifras oficiales 
emanadas de la co.municaciónde la propi~ 
Coml!añía. 

Algunos ganan más: j trabajan 18' horas 
al día! 

Nadie discute que los salarios aumentan 

por sobretiempo o por compensación de
estímulo. Les he preguntado a los obreros 
cuánto ganaban y me han dicho que la ci-

. fra de 9 mil pesos di a conocer, que
en algunos casos alcanzaba a 16 ó a 18 mil. 
pesos, se explica porque se trata de obre
ro.s que trabajan 14, 16 Y 18 ho.ras día";" 
rias. En e5tas condicio.nes, tomando. en 
cuenta las horas extraordinarias de traba
jó con todos los recargos, no es difícil qué 
lleguen a ganar 16 ó 18 mil pesos. Pero· 
ése no es el salario efectivo de los obre
ros. La cifra de 474 pesos representa lasu
ma que alcanzarían a ganar después del 
arreglo, es decir, en .el supuesto caso de 
que se acepte la solución que todavía está 
pendiente, pues, no se ha aceptado. 

Hace tiempo, cuando se nombró la Co
misión Investigadora del Cobre, con mi 
Honorable colega el señor Torres, hici
mos comentarios respecto de1 trabajo que: 
tenían que realizar los obreros del co
bre para obtener un salario.más o. menos 
alto. Recordará Su Señoría que los obre
ros nos informaron que tenían 'que traba
jar.12, 14 Y 18 horas diarias durante tres 
o cuatro semanas o un mes. ¿No es así,. 
señor Sena<¡lor? 

El señór TORRES.- .Así es, señor Se
nador. Inclusive muchachos jóvenes de
bían hacer ese esfuel,'zo para ganar algo 
más para su sustento. 
'El señor ALLENDE. - Agradezco a. 

Su Señoría que corrobore mis palabras. 
En esas condiciones, ¿ se puede so.ste

ner que los obreros ganan un salario aJto 
cuando para conseguir lo deben trabajar 
tantas horas extraordinarias? Yo pregun-. 
to a los señores' Senadores: ¿ ésto puede 
durar? ¿ Qué puede significar ese esfuerzo 
para nuestros obreros y para el País? Sim
plemente, que se está destruyendo nues
tro capital humano; que se está sacrlfican
do a nuestros obreros; que es evidente 
que el salario es bajo, cuando hay hombres 
dispuestos a trabajar 18 horas al díá por 
la imprescindible necesidad de procurarse, 
una mayor entrada. 
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, Las cifras excepcionales que he' dado, ñor Vide la me obliga a ~esumirqna ex
de obreros que ganan $ 16.000, compren- posición que pensaba hacer en detalle
den los sobretiempos y los "bonos de in-, a las utilidades de las comp,añías. 
centivo". O sea, no representan lo que Tengo, a mano un certificado emana
ganan los obreros en l;;t jornada normal' do de la oficina de contabilidad autoriza
de ocho horas que señala el Código del da, que dice que la Compañía Salitrera An
Trabajo, sino el monto a que se llega con glo-La'utaro obtuvo, el año 1955, una uti-
14 ó 16 horas, diarias de labor. Por lo lidad, de 4.250.938 dólares. Si los señores 
demás, para obtener el aumento por so- Senadores recuerdan, el convenio llamado 
breproducción, que llega al 10 por cien- Referéndum Salitrero E.!stableció que a 
to del salario base, es menester que Ía partir del año 1954, fecha en que se suscri
producción llegue a 3.200 toneladas dia- bió el convenio entre el Gobierno y las 
rias. compamas, éstas podrían obtener una 

El señor TORRES:-¿Me permite una amortización extraordinaria del 12% y, 
interrupción, Honorable colega? además, una que va del uno al tres por 

Lo dicho por Su Señoría informa el es- ciento con relación al valor del' caliche 
píritu del Código del Trabajo, como muy' adquirid6 al Fisco o- a particulares. Es 
bien lo advierte, el señor Senador. Sólo dedr, por este motivo las compañías es
por razones de orden excepcio~al pueden tán autorizadas a recargar los co'stos de 
autorizarse sobretiempos. El Código del ptoducción en 2,46 dólares, con' la amor
Trabajo fija una jornada de ocho horas tización del 12 por ciento, y en un dólar
y establece que las .horas extraordinarias por amortización del caliche adquirido a 
se pagarán al doble, precisamente para particulares o al Pisco. Como, además, el . 't . que no se abQse' del esfuerzo de los tra- GobIerno ~ha mejorado el retorno de las' 
bajadores. De tal manera que cuando se compañías, de $ 276 por dólar, a $ 500, 
permiten las horas extraordinarias por y éstas no solamente liquidan dólares 
más de un tiempo prudencial, se burla el americanos, sino también otras monedas 
espíritu del Código del Trabajo y, tam- de más difícil salida -yo he caleulado un 
bién, el de todas las convenciones inter- término medio de $ 408 por dólar-, esto 
m~les sobre la materia. significa también una mayor ventaja de 

Muchas gracias. 2,25 dólares de mayor .recargo por costo 
El señor ALL.ENDE.-El Honorable de producción. Es decir, un total de 5,71. 

'señor' Torres ha reafirmado, con la opi- dólares .. 
nión de organismos internacionales y con Yo afirmo que, si' esto viene del año· 
nuestra propia legislación, lo que he es- 1954, quiere decir que en 1955 el balance 
tado sosteniendo .. Es inconcebible que las de utilidades -pensando que la Anglo
autoridades del Trabajo permitan que Lautaro produce un millón de toneladas 
obreros nuestros, en forma permanente" de salitre-, no fué de cuatro millones de 
se desgasten de esta manera. Sin embar- . dólares, sino de alrededor de casi diez mi- , 
go, ello ocurr-e. Para nosotros, la única ex- llones. 
plicación está en que son bajos los sala- Y me pregunto, además, en el caso es
rios y los ,obreros se ven obligados a tra- pecial de que, dadas las condiciones del 
bajar 16 ó' más horas para aumentarlos. mercado ipternacional, .las compañías se' 

¿ y cuánto ganan la8 Compañías? 

Deseo, por último, referirme -e insis
to en que la ausencia del Honorable se-

hayan visto obligadas a bajar el precio 
del salitre para ,afrontar la competencia 
del sintético, ¿acaso no se absorbe este 
menor precio con la diferencia de 5,71 
dólares? ¿ Acaso no se absorbe, también, 
la mayor alza de los fletes? Creo, ~eñor 

. f.!: 

" 
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Presidente, sin lugar a dudas, que sí. Vean 
el Senado y el País que estas ventajas se 
obtienen con efecto retroactivo desde 1954. 

Ahora bien, cabe un último razona
miento para refutar el aparentemente ló
gi~o. del Honorable Senador liberal señor 
Videla Lira. El decía que si las compa
ñías, tal como lo sostiene el Senador se
ñor Allende, obtienen estas utilidades, 
¿por qué no negan a un arreglo y entran 
a producir, desde el momento en que tam
bién ellas están perdiendo? 

Por qué- no producen más 

En realidad. me ha costado' un poco 
desentrañar la razón íntima de esto. La 
he encontrado difícilmente, después que 
por el ·"correo de las superbrujas" llegó a 
mis manos un documento emanado de la 
propia Corporación de Ventas de Salitre 
y Yodo. Es el. plan de estimación de ven
tas de salitre para el bienio 1956-1957. 
. En este plan, en que se detallan las po
sibilidades de colocación de nuestro sali
tre en los mercados de Europa, América 
del Sur y Estados U nidos, se establece que 
la Compañía Salitrera Anglo-Lautaro de
berá producir ochocientas noventa y seis 
mil toneladas de salitre. Es decir, a la 
compañía, para cumplir la cuota que se 
le ha asignado, le basta la producción de ' 
diez meses de' su capacidad normal insta
lada. En consecuencia, estos dos meses no 
han significado una gran merma ni grim-
des sacrificios para las entradas de la • compañía, desde el momento en que no 
está pagando los salarios de los obreros, 
que ;representan, según la propia' empre-
sa, seis a ocho, millones de pesos diarios. 

, Esta es la razón que he encontrado, 

~,!,:', gracias al~ doclument~to da .qUd~f me 'terefdierlo, 
.:- para exp lcar a ac 1 u In 1 eren e a r Compañía:' primero, su decisión.; su vo
~.' luptad de pOJler fin a la ventaja de las 
~ pulperías, y, segundo, la certeza de que, 
~~ desdé el punto de vista económico, ella no 
L sufrirá grandes daños, puesto que con su 
~". 

capaci¡Jad normal de instalación satisface 
la cuota que se le había asignado con sólo' 
diez o nueve meses y medio de trabajo. 

En estas circunstancias, la actitud de 
los obreros adquiere un valor heroico. Su 
resistencia es respetable. Considero que no 
puede haber móviles políticos en su acti
tud, sino la angustia de saber que si no 
luchan, que ,si no venc('lnen su propósi
to de lograr que. el Gobierno estudie y 
comprenda su problema, mañana, sin un 
arreglo que satisfaga sus exigencias bá
sicas, biológicas y económicas, la situa-· 
ción de ellos y de sus familias será dra
mática. 

Un último comentario, en relación con 
estos documentos, seríor Presidente. En 
este recinto, cuando' se discutió el proble
ma del Referéndum S~litrero, numerosos' 
Senadores, y creo que convencidos patrió
ticamente de que dicho convenio era una 
solución para la industria del salitre, ha
blaban de las jnversiones que harían las 
compañías, de los empréstitos que ya es
taban conseguidos. El dia en qlle el pro-o 
ye~to se votabd, en los diarios de Santia-· 
go se publicaron las insolentes palabraS' 
del señor Guggenheim; se afirmaba que
ya el Banco de Exportaciones e Importa
ciones había otorgado el préstamo; y has
ta esos caballeros un tanto olvidados hoy 
día, mentores económicos del señor Ibá
ñez, los señores Klein y Saks, so~tuvie-, 
ron, una comunicación, que era indispen
sable aprobar el Referéndum Salitrero
tal como estaba. Y entre otras cosas, aquí, 
en ,el SeI)-ado, en el documento anexo al 
Referéndu:m, se dijo que, desde el momen
to mismo de la firma, o sea, desde el 
año 19'54, las compañías se comprometen 
a hacer· inversiones. 

El señor Superintendente del Salitre y 
Yodo, en el documento que comento y que 
tengo a mano, expresó categóricamen
te que la' Compañía Anglo-Lautaro
y esto también se dijo en el Parlamen
to y se dió a conocer al País entero.- es
taba obligada a invertir cuatro millones. 
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'de dólares. Sin embargo, ha invertido tan 
sólo 1.896.000 dólares; y de esta cifra, se
tecientos cuatro mil dólares lo han sido 
en compra de terrenos salitrales. ¿ Dónde 
están, ~ntonces, señor Presidente, lama
yor producción, el desarrollo más amplio, 
el aprovechamiento de subproductos, el 
esfuerzo creador, la actitud investigadora, 
el empeño de sacudir lá Pampa y crear 
más riqueza para Chile? 

En ninguna parte, seño.r Presidente. 
Más aún, con u~a actitud que yo no 

llamaría impúdica, sino de una se:t:áfica 
ingenuidad, este señor. sostiene que el 
Banco de Exportaciones y de Importacio
nes no ha entregado los veinticuatro :mi
llones de dólares que tanto se cacarearon, 
j por qué hay una huelga en la industria 
del salitre, señor Presidente! 

Pero resulta que no hay huelga en la 
Compañía Salitrera Tarapacá y Antofa·· 
gasta; y, sin embargo, tampoco esta com
pañía ha obtenido el empréstito de onCe 
millones de dólares de que se habló, y tam
poco ha hecho una sola inversión. 

Senor Presidente, he querido detener
me en parte para analizar, quizás en al
gunos aspectos con menas detalles de lo ne
cesario, dada la ausencia del Senador 'se
ñor Videla, la veracidad y exactitud de 
las cifras que entregué al Senado. Creo 
que cuando mi Honorable colega y amigo . 
el Senador Hernán Videla planteó sus 
puntos de vista, lo hizo convencido, segu
ramente, de que las cifras por él esgri
midas eran las justas, emanadas de los 
organismos que a él le merecen más res
peto. Yo pienso que mis antecedentes son 
los exactos. De todas maneras, aunque no 
corresponde al Senado, propondré al se
ñor Videla Lira que confrontemos, en la 
Comisión de Trabajo de esta corporación, 
sus antecedentes y los míos. Creo que le 
interesa al Senado conocer realmente e) 
fondo del problema, el exacto contenido 
de él. 

Si las empresas necesitan ayuda econó
mica, los Senadores de estos bancos esta
mos dispUestos a que se les dé, a que se 

jj 

mejoren los retornos si es necesario, por
que no queremos la paralización de la. in
'dustria salitrera. Pero no queremos, tam
poco~ que se especule con todo esto, que' 
se obtengan ventajas, y después no se 
cumplan las promesas. N o queremos que 
se pidan sacrificios al País cuando esos. 
sacrificios recaen integramente en los· 
trabajadores y benefician exclusivamen
te al capital foráneo. 

En este aniversario que J?adie recuerda, . 
que pasa en silencio; en esta tragedia qt..Je" 

vive el pueblo; en esta deSúlación que es
tá acompañando las horas largas queJe 
quedan al Presidente de la República, 1J.e 
querido destacar cómo y de qué maner-<1,. 
en el aspecto social así como en el emnó-· 
mico, la incapacidad del Gobierno está 
coloc~ndo una seria interrogante para 
nuestra economía y para nuestra convi-· 
vencia democrática. 

El señor MORA.-¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .:'-'-Está inscrito a eonti
nuación el Honorable señor Cruz"'-Coke. de
manera que tendría que ser. con la venia 
del señor Senador. 

El señor CRUZ-COKE.- Con mucfto. 
gusto. 

El señor ALESSANDRI, don Fernand~ 
(Presidente) .-Con la venia del Honora
ble señor Cruz-Coke, puede usar de la pa
labra Su Señoría. 

El señor MORA.-Señor Presidente. he
escuchado las palabras del Honorable c;o
lega de representación por Tarapaeá y 
Antofagasta, señor Allende, como la ex
présión serena, mesurada y muy bi~ ra
zonada acerca de una situación que llOIJ 

tiene profundamente preocupádos a todos 
los representantes de aquellas provincias, 
que creemos que, por desgracia, en esta:. 
huelga ha habido gran falta .de comp~ 

. sión para buscar una· solución justa y 
ecuánime. 

He estado últimamente en la provincia 
de Antofagasta. Por supuesto, he estado
en contacto con muchos de los huelguistalF 
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:y de sus familias, principalmente -=-debo 

decirlo con franqueza-con los elem~ntos 

"de mi partido que son trabajadores de la 

-'Oficina de María Elena y de Pedro de Val

divia. Por su intermedio, por su opinión 

-tranquila, por la información realista que 

me dieron, llegué al convencimiento de que 

ni el Gobierno ni las empresas han pues· 

to al servicio de una solución armónica 

"todos los esfuerzos que, unos como gober

-nantes, otros conio patrones y todos como 

·chilenos, estaQan obligados a poner. 

La base de la. huelga es la· supresióri 

-de -las pulperías y la necesidad de estable-

-cer la compensación justa de 10s benefi-

ceios que aquéllas representaban para la 

vida de los obreros de esas faenas. La 

verdad es que el régimen de pulperías 

tiene ya múchos años y ha funcionado de 

manera relativamente satisfactoria para 

108 trabajadores salitreros; de modo que 

no era posible suprimirlo sin establecer. 

J>r~viamente, las bases económicas justas, ' 

'las condicionés humanás que deberían 

'sustentar el reemplazo de ese sistema. 

Debo declarar que soy contrario al sis

tema de pulperías. Como les .manifesté 
/ 

i francamente a los obreros con quienes tu-

ve oportunidad de conversar sobre el 

:asunto, creo que ese régimen no se aviene 

con la dignidad de un ser humano que 

:se gana la vida con su trabajo esforzado 

y honesto. El sistema de las pulperías, en 

-efecto, es algo' así como estar recibiendo 

'Una limosna, y el obrero no tiene por qué 

recibir limosna, sino la justa compensa

<eión de su esfuerzo y de su trabajo. como 

'1riedio indispensable para lograr un nivel 

. .de vida de .acuerdo con su condición de 

<ciudadano de un país progresista y culto, 

'que ya ha alcanzado y asimilado las cos

-tumbres y hábitos de los púeblos más ci-

vilizados y qué, por lo tanto, no soporta 

'vivir en malas o deficientes condiciones. 

La pulpería, señor Presidente; és una espe

cie de resabio de épocas y~ pasadas en el 

mundo entero. Donde hay condiciones de 

!convivencia humana más avanzadas, ella 

.ya no existe,. como en ciertos centros obre-

ros en Chile. No me atrevo a asegurarlo, 

pero estoy casi seguro de que, fuera de al-

. gunos centros mineros en Africa, y no sé si 

en algunos lugares de Asia, no hay país 

ciyilizado alguno' donde subsista el siste

ma de pulperías como parte de la remune

ración que recibe el obrero por su traba-' 

jo. Creo que debe suprimirse este sistema, 

pero no estoy conforme en que se elimine 

en condiciones que signifiquen un sacri

ficio para los obreros. ~Estimo que su eli-' 

minación no debe significar ni el menor 

sacrificio para los obreros, pues nada jus

tificaría cambiar el sistema si los traba

jadores salen perdiendo en su nivel de 

vida, alcanzado gracias al. trabajo y a sus 

'luchas sociales de largos años .. Si se cam

bia él sistema de la pulpería~ hay que bus

car otros medios que aseguren al obrero 

los elementos de vida y 1<;>s artículos de 

alimentación de que ahora disfrutan, sin 

desmedro de ninguna espeÁcie. Acaso la 

solución más previsora y razonable ha

bría sido el establecimiento previo de 

cooperativas de consumo. En casi todos 

los países del mundo se ha establecido el 

sistema de cooperativas de consumo ~n 

las grandes industrias, centros' mine

ros, etc. La cooperativa es una solución 

de los tiempos actuales, que proporciona 

al empleado y al obrero el alimento y 01 

vestuario de buena calidad y a un precio 

barato. 
Creo que lo razonable, justo y humano 

habría sido -y ello de acuerdo con las 

normas de la vida moderna, con los ni

veles que han alcanzado ya las relaciones 

entre' patrones y, empleados en todos los 

países cultos de la tierra- que este asun

to se hubiera tratado previamente (y to
davía es tiempo de hacerlo) pará Ilegal· 

a establecer un sistema cabalmente estu

diado y terminado -y acordado entre las 

partes- que reemplazara al de las pul

perías. 
Como representante radical de aquellas 

provincias y, por. lo tanto, muy ligado a 

un gran sector de los obreros que se en-, 

cuentran en huelga, tengo que lamentar 
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que ella se esté prolongando por más de 
. dos meses y que todavía no se le vea un 
término adecuado. , 

Por esto, uno mis palabras a las del Ho
norable colega señor Allende en cuanto a 
esta huelga y a los aspectos humanos, eco
nómicos y sociales que de ella derivan, y 
uno mis votos a lo que ha dicho Su Seño
ría al final de su intervención sobre esta 
situación, tan dolorosa para todos los que 
representamos a las provincias ge Tara
pacá y Antofagasta, las cuales vienen su
friendo hace ya más de dos meses este 
drama de la huelga, que en nuestros via
jes al Norte hemos presenciado muy de 
cerca. 

Pero también quiero dejar constancia 
de un hecho; del cual estoy profundamen
te convencido: esta huelga nada tiene que 
ver -ni de él arranca su origen-- CO'1 

la aprobación del Referéndum Salitrero. 
La supresión dé las pulperías era un 

anhelo, una inquietud que se venía arras
trando desde mucho antes que se comen
zara a discutir en el Congreso el proyed0 
de Referéndum Salitrero. Tanto las em
presas como los obreros y empleados es
taban en permanente controversia acerca 
de ]a posibilidad de esa supresión. Es pro
blema antiguo, que se pretendió resolver 
en momento inoportuno, y digo así, por
que, a mi juicio, los empleadores debieron 
haber tenido la tranquilidad y buen cri
teri~ suficiente para no plantear el asunto 
cuando todavía está pendiente el cumpli
miento de las disposiciones del Referén
dum. 

Pero ya. que, por desgracia, los hechos 
han sucedido así, debo decir, eY/honor de 
la verdad, en honor al convencimiento 
profundo que tengo de que el Referén
dl1m, al cabo de algún tiempo, cuando pue
da 'cumplirse, producirá el mejoramiento 
de la industria del salitre y afivio para 
sus trabajadores, que el Referéndum Sa
litrero nada tiene que. ver con la situación 
producida con motivo de la supresión de 
las pulperías. 

Termino formulando votos también 
por que tanto el Gobierno. como las com-

pañías realicen esfuerzos de generosidad .. 
comprensión y patriotismo para poner 
pronto término a la huelga, mediante la
soluciÓn justa y humana a que tienen de-o 
recho los obreros. . 

Agradezco al Honorable señor Cruz~· 
Coke· la interrupción que me ha concedido._ 

PUBLICACION DE DISCURSOS 

.El seño~ ALESSANDRI, don Fernando
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de una'~ 
indicación que ha llegado a ]a Mesa. 

El señor SECRETARIO.- Los Hono.:.· 
rabIes señores Rodríguez y Quinteros.; 
formulan indicación para publicar "ill~ 
extenso" el discurso pronunciado pór' eL 
Honorable señor Allende. 

El señor MARTONES.-Y el que va &. 

pronunciar el Honorable señor Cruz-Co-- . 
ke. 

El señor TORRES.~ Hago indicación: 
para publicar "in extenso" también la in-o 
tervención del Honorable s,eñor Mora. 

El señor ALESSANDR.I, don Fernando» 
(Presidente).- Si no hay' oposición, se-~ 
dará por apróbadala indicación en la for
ma propuesta por los señores Senadoref¡ 

-Aprobada. 
Tiene la palabra el 'Honorable señero 

Cruz-Cok~. 

SITUACION DE LA INDUSTRIA SAI..I'l'aEBA r 
CONFLICTOS SOCIALES DESPUES DE lA. 
APROBACION DEL REFERENDUM ~_ 

-HU~GA DE ~PLEADOS BANCARlOs.
OFICIO. 

. El señor CRUZ-COKE.-Por lo avan~ 
zado de la hora, me referiré brevemente

. a lo que quiero decir hoy día, por una ver~ 
dadera obligación moral. Me refiero a}i 
conflicto de 'los empleados bancarios. 

En primer lugar, quiero llamar ~ aten~
ción del Senado acerca de ·los siguientes 
hechos destinados a aclarar en la opinión:: ' 
pública, tan perturbada por informacio~ 
nes contradictorias, cuál es el fondo del: 
conflicto. 

En primer 1ugar, es indispensable d~
jar bien en claro que en este conflicto ~o-
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ha habido petición alguna de índole eco
nómica. No se trata, por lo tanto, de que 

\los empleados en huelga hayan solicitado 
aumento de sueldos ni ventajas económi

.cas especiales, como sería el adelanto de 
. ,gratificacionesr según se dijo por ciertos 
órganos. 

En segundo lugar, porque los Parla
mentarios que tuvimos ocasión de ser so
licitados no tanto como mediadores en el 
/Conflicto, sino por nuestra propia función 
.de Parlamentarios, hemos tenido la im
presión -y lo tengo que decir en el Se
nado-- de que todos los dirigentes ban
.carios representan una verdadera "élite" 
de ciudadanos hon~sto§\ y caballerosos, en 
/Cuyo ánimo no está el deseo de prolongar 
un conflicto. Por el contrario, han estado 

, .deseosos de dar al Gobierno todas las fa
:cilidades del caso par~ que este conflicto 
fuera solucionado. ' .. 

Eso tengo que declararlo ante el Sena
.do. 

Y, por último, d,ebo' expresar que esos 
.empleados están defendiendo exclusiva
mente algo que es muy superior a ellos 
mismos: la integridad sindical y la dig
;Jlidad de ellos como representantes dp 
;grupos de empleados que han, confiado y 
hecho fe en ellos. ' 

Ha sido por eso sumamen te extraña 
para el Senador que habla la declaración 
.del Gobierno de que no acepta mediación 
~lguna. No hubo mediación ni se pidió; 
,sólo existió una méra intervención de al
gunos Parlamentarios, quienes, en forma 
.que hubieran deseado hubiese sido ánóni
JIl&, querían que esta huelga no continua
;:se, ni que fuera determinando una ver
dadera reacción en cadena y creando, co
mo se le dijo a un Ministro, un verdade
ro alud que no sabíamos a dónde. podría 
llegar. 

A principios del siglo pasado, un gran 
poeta alemán, refiriéndose a las Dere
días y al Gobierno, llegó a declr que éstas· 
se caracterizaban, especialmente, por que 

:preferían el orden a la justicia y que las 
Izquierdas y la revolución representaban 
,el deseo de querer y de preferir 10 que 

no es a lo que es. Pero han pasado ciento 
cincuenta años desde esa época y, hoy día, 
podemos decir que la democracia y el 
ej ercicio de ella han demostrado todo 10 
contrario; que, precisamente, el orden 
únicamente es posible gracias a la justi
cia y de que no hay contradicción en ese 
no ser, en ese querer algo mejor frente a 
lo que es y que puede ser inferior. ' 

Quisiera que el Gobierno recapacitara 
respecto de sus declaraciones, un tanto 
temerarias, y supiera que tiene que tratar 
con un grupo de ciudadanos honorables 
que' están defendiendo un grado de convi
vencia democrática al cual nos ha costa
do mucho llegar. Ojalá supiera que, pre
cisamente, no es una cuestión de discipli
na ni de orden, sino de justicia, la que se 
discute, y sobre esa justicia hemos de es
tablecer todo lo demás, 

He dicho. 
El señor, ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Tiene la pa!abra el Hono-
rable senor Quinteros. '" 

El señor QUINTEROS.-Senor Presi
dente, en nombre del Frente de Acción 
Popular, quiero, también, decir dos pa
labras sobre este conflicto bancario. que 
preQcupa e intranquiliza a la opinión pú
blica. 

Hace tres o cuatro días, el Senador que 
habla efectuaba algunas diligencias 
-inútiles, por lo demás-,en la Direc
ción de Investigaciones, en favor 'de algu
nos hombres de su partido. Aquella ma
ñana, señor Presidente, me tocó ver lle
gar al Cuartel de Investigaciones una ca
mioneta de ese servicio, de la cual des
cendieron cuatro o cinco m,uchachos cus
todiados por robustos detectives. Cuatro 
o cinco muchachos, señor Presiden~, se
renos~ tranquilos,' podría decirse, pero que 
revelaban en sus rostros la amargura de 
los que, sin ser delincuentes, son aprehen- ' 
didos como tales y conducidos a prisión. 

Recordaba yo aquel episodio -muy pe
noso, humanamente penoso para el que 
habla- que presencié hace algunos me
ses cOn motivo de la huelga del personal 
del Servicio Nacional de Salud, si no me 
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.equivoco. En .esa ocasión, la autoridad 

.dispuso la detención, por camionadas del 
personal dEf esa repartición. Y así tam
bién me correspondió ver en el patio del 
hospital de la cárcel de esta ciudad a 
centenares de modestos funcionarios, en 
esa misma actitud serena, tranquila, pe
ro evidentemente amargados. ¿ Por qué '? 
¿ Contra quién? Es doloroso decirlo; pero, 

, al igual' que esos muchachos bancarios, 
~staban amargados por este régimen qu~ 
permite que, meqiante la aplicación de 
la ley de Defensa Permanente de la De
mocracia, las discusiones entre empleado
res y empleados por m~jores salarios los 
conviertan a éstos en delincuentes. Por
,que ésta es la verdad, la monstruosa ver
dad. 

Sabemos que las medidas económicas 
con que el Gobierno y sus colaboradores 
han tratado de atacar la inflación han re
eaído exclusivamente' sobre los sectores 
asalariados de Chile. Sobre los empleados 
y obreros y nada más. 

Sabemos que en 1955 el alza del costo 
de ]a vida llegó al 'ciento por ciento; de 
manera que los salarios que se fijaron 
en enero de .ese año; al finalizar ést,e se 
hallaban reducidos a la mitad de su valor 
adquisitivo' y sabemos que, como medida 
primera para atacar la inflación, no s~ 
reajustaron los sueldos y salarios en la 
proporción en que había disminuído su 
poder adquisitivo, sino tan sólo en un 50% 
de la pérdida sufrida, o sea, aquella ley 
de congelaélón de sueldos y salariossig
nificó una reducción del 507< del valor ad
quisitivo de éstos. 

y después ha venido lo que todos sabe
mos. Sabemos que no se ha congelado 
ningún, precio; por el contrario, sabemos 
que éstos han aumentado; sabemos que no 
son reales las cifras estadísticaS que se 
han traído al Congreso, que no es cierto 

, que haya habido tan sólo un 15% 'de au.., 
mento del, costo de la vida en los seis pri
meros, meses de este año.' ¿ N o sabemos 
acaso que los arriendos han subido en un 
100%, lo mismo que los artículos de con
sumo, como los combustibles y todo cuan-

, 

to es necesario para la vida de un' ser 
civilizado?, Desafío a los funcionarios res
ponsables del Servicio de Estadística a 
que prueben que el índice del costo de la 
vida ha ~ubido tan sólo en un 15% en 
el primer semestre de este año. Sostengo 
que ese aumento ha sido de un 100% y 
que él ha sido soportado por obreros y 
empleados con sUeldos reducidos en' un 
50 % en su valor adquisitivo. 

¿ Cómo ,Se 'ha originado el conflicto del 
Banco de Londres y América del Sud, 
que se ha extendido a otros bancos? 

Como lo ha dicho el Honorable señor 
Cruz-Coke, en lo fundamental, se ha de
fendido algo primario: la.organización 
~jndical, el fuero gremial. Pero es nece
sario recordar el origen primero del con
flicto, Se'gún los datos que tenemos y que 
no han sido desvirtuados, los empleados 
de aquel banco pidieron que se les paga
ra en agosto una gratificación voluntaria 
que se les iba a 'pagar a fines de año, 
••• j petición monstruosa! Elementalmen
te justa. No pedían aumento, pedían sólo 
que en la angustia que ahora sufren" en 
este momento, les fuera entreg-ada una 
gratificación ya acordada. ¿ Y se le pedfa 
esto a una institución desprovista de me
dios? He tenido la preocupaCión, de' traer 
un ejemplar del diario "La Nación" del 
22 de julio último, que publica el balance 
semestral de este mismo banco, el balan
,ce oficial.' Se dice en él que esta institu
ción, con un capital pagado de 55 millones 
de pesos, ha obtenido en el primer semes- .... 
tre de este año una utilidad de A2 millones 
423 mil pesos. Tal es la clase de qtili
dades que hace' este banco que se ha 
negado a anticipar a su personal una 
gratificación que éste necesitaba ahora, 
y que le había de ser entregada al· final 
del año. Y, en seguida, viene la aplicación 
de la ley de Defensa Permanente de la De
mocracia. 

Porque es esta ley la que se ha aplicado, 
señores Senadores. . El Honorable señor 
Bulnes Sanfuentes hacía un distingo en-
tre la ley NQ 6.026, sobre Seguridad Inte
rior del Estado, y la ley de Defensa Per-

, , 
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'manente de la Democracia. Tengo aqul, 
a la mano, los articulados de ambas. y sé, 
y lo pueden ver los señores Senadores, 
que sólo merced a una disposición de la ley 
de Defensa PermaneJ).te de la Democra
ciii se ha podido. hacer lo que se ha hecho. 

¿ Qué ha ocurrido con la ley de Defensa 
Permanente de la Democracia, señores Se
n.adores? Como lo recordaba el Honor~
ble señor Martones, ha contribuí do fun
damentalmente a crear un "Estado poli
cial"; un "Estado policial", con el agra-

'vante de que su aplicación ha centrado 
toda la actividad represiva, no en el 'Pre
sidente dé 'la República, no en los .tribu
nales de justicia, no, siquiera, en el Mi
nistro de Interior: en el señor Muñoz 
Monje, en el DirectQr General de Inves-

. tigaciones. Todo gira, en este momento, al
rededor del Director General de Investi
gaciones: 

Este es el alcance; señores Senadores, 
de esa ley represiva de que estábamos ha~ 
blando en el Orden del Día, hace un mo
mento. Saben los señores Senadores que 
con órdenes ilegales, emanadas del Inten
dente de la Provincia, en forma general, 
así, "al boleo", se ha tomado presos a 
distintos dirigentes sindicales. Saben los 
señores Senadores que esto es profunda
mente inconstitucional e ilegal, que la or
den debe ser específica y señalar la per
Solla a quien se aprehende. Se ha proce
dido,sin embargo, en tal forma, por el 
señor Intendente de la Provincia. Y tan 
ilegal ha sido la orden, que uno' de los 
propiós Ministros sumariantes, el señor 
Pomés, ha reclamado públicamente de la 
ilegalidad del procedimiento y h.a dicho qMe 
él prohibe al Director Gener~l de Investi
gaciones seguir haciendo detenciones sin 
orden específica de él. 

Tal ilegalidad es posible por la apli
cación de esta clase de leyes. y ¿ que ha 
ha hecho el Gobierno, el Presidente de la 
República, señor Presidente? Está, en es
te' momento, d.e hombre de orden, de le
-galista. El señor Ibáñez,' inveterado de" 
mag<?go, inveterado conspirador contra los' 

regímenes democráticos de Chile, . ahorfl 
es mi ,hombre demócrata, legalista, y un 
hombre de orden. Y con la apariencia, 
con la voz ronca del hombre de orden, ha, 
dicho las enormidades que nos ha leído 
esta tarde el Honorable señor Martones. 
El señor Ibáñez quiere desempeñar, en es-

. te momento, el papel de hombre de orden .. 
Hay una frase que creo se le podría 

aplicar, del eséritor inglés' Sommerset 
Maugham, en su cuento "The Clerk" 
-"El Sacristán" -, que ha,bla de un 
hombre muy distinguido en apariencia, 
"que no se parece a los duques ~ino a 
aquellos que desempeñan el papel de du
ques". y yo diría que el señor Ibáñez no 
se parece a los hombres qtré son enérgi
cos y austeros, sino a aquellos que desem
peñan el papel de hombres energicosy 
austeros. 

Esta es la situación: eÍ Gobierno de la 
República, en lugar de ha,cer de árbitro, 
en vez de atenuar la brutalidad -quiero 
emplear la expresión rotundamente- que 
significa el convertir en delincuentes a 
gente que. reclama un mejor trato en sus 
. emolumentos ; en cez de exigir sacrificios 
a 'aquellos que siempre llevan la mejor 
parte y cuentan con todas las ventajas 
a: su favor, persigue y énca~cela a <luie
nes reclaman un mejor salario. Y co
mo si la actitud patriótica, en este caso 
de los que tratan de resolver el -problema 
fuera digna de .reproche,' el Gobierno im
pide toda posibilidad de mediación. 

Quiero tan sólo agregar que el princi
pio de autoridad de que tanto habla en es~ 
tos momentos el señor Ibáñez, no puede 
estar nunca reñido con la justicia. En es
te caso, es injusto el trato que se ha dado a 
los empleados bancarios. 

y quiero decir, sin ánimo electoral ni 
político, que los Senadores del Frent,e de 
Acción Popular cumplimos un deber el~
mentai al ofrecer' toda nuestra adhesión 
y colaboración a los 'empleados bancarios 
que, ,en estos momentos, soportan la' -in
justicia de 'la ley de Defensa de la Demc
cracia. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
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(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono
rable señor Frei. 

El señor FREI.-Señor Presidente, las 
palabras de los señores Senadores que es
ta tarde se han referido a los diversos 
.conflictos sociales, deberían evitarme und 
referencia al respecto,. pero un acuerdo 
expreso de mi partido y mi propia con
vicción me obligan a' ella, y la haré en for
ma sumamente breve. 

En primer término, es necesario que el 
Ejecu~ivo sepa la alarma que existe en el 
País. por la prolongación de la huelga sa
litrera que han analizado nuestros Hono
rables colegas señores Salvador Allende 
y Marcial Mora. 

Comparto plenamente las expresiones 
,del señor Mora. Por lo menos, mi pensa
miento propio es el de que el régimen de 
pulperías era, en definitiva, inconvenien
te para la clase trabajadora, especialmen
te por<\ue significaba una disminución 
concr~ta del salario en numerario, con 
repercusión en la aplicación de leyes so
ciales, especialmente en cuanto éstas se 
refieren al riesgo de enfermedad, a las 
jubilaciones, etcétera. Además, porque 
es un principio universal' que el salario 
. debe pagarse en moneda .corriente, de 
acuerdo con el monto en que se lo avalúe. 

El procedimiento para reemplazar las 
pulperías, como lo señaló con tanta. ra
zón el Honorable señor Mora, debería 
ser la organización de una sociedad co
operativa. Dadas las condiciones del' tra
bajo en la ,Pampa, tampoco es posible 
transformar bruscamente' el sistema de 
pulperías en otro de comercio libre, por 
las dificultades de abastecimiento de la 
'Zona y por las condicioQes éspeciales de 
vida en, el Norte. 

Creo que está en el ánimo de todos los 
señores Senador~s que el Gobierno no ha 
adoptado. la actitud del gestor del bien 
común y de responsable, en representa
eión del ~stado, de la conducción social 
y económica del País, al permitir que es
te conflicto se prolongara de manera tan' 
desmesurada. Inclusive, llego a pensar 

que si el conflicto se 'hubiera planteado 
en condiciones que, económicamente, las. 
empresas no habrían podidO resistir, 'el 
Gobierno, como agente activo eJ} repre
sentación de la autoridad, estaba llama
do a buscar, de alguna manera, solución 
a un conflicto que no puede prolongarse 
sin grave daño para la economía general 
del País, para la zona Norte, para' las em
presas y, en especial, para los trabaja
dores y sus familias, que sufren las con
secuencias de este conflicto. Los que he
mos defendido las justas aspiraciones de 
la industria y la realidad que afronta, 
tenemos derecho a plantear que se re
suelvan con' ju~ticia las peticiones de los 
trabajadores. 

A continuación, me referiré a las pala
bras pronunciadas por los. diversos seño
res Senadores que han hablado sobre el 
conflicto bancario. 

Ha quedado en' claro que dicho conflic
to comenzó en un banco. por una petición 
de carácter económico, relativa a unas 
gratificaciones. Para ser franco. y' decir 
la verdad, creo que el planteamiento pri
mero no justificaba la' huelga. Me parece 
deber de los dirigentes gremiales y d~ los 

. -dirigentes políticos decir, con claridad, que 
. no es admisible exponer a la organización 
sindical a escaramuzas que, después, pro
vocan conflictos por 108 cuales esa propia 
organización se ve amenazada. 

Siempre he pensado que pesa una gran 
responsabilidad en las directivas sindi
cales y que no deben exponer al trabajo 
organizado en conflictos qu~ terminan en 
retrocesos para aquéllas y para el País .. 
Interesados en que el trabajo adquiera 
una progresiva importancia en' la vida 
del País, no deben proceder sJn pruden
cia, porque hay ocasiones en que la de
fensa de los derechos exige valor y ca
rácter para. oponerse, inclU!~o, a r~cl~
maciones justas. 

En la segunda parte el conflicto varió 
de aspecto. 

y quiero dejar constancia, como lo han 
hecho otros señores Senadores, ge que la 

, . 
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verdad es que la Federación Bancaria fué -ocurre con frecuencia en cada uno de' 
prudente, pues no apoyó el conflicto en estos casos-, el prmer problema es el 
su primera parte, pero sí lo hizo una vez relativo a la fuerza, saber quién man
que se planteó el conflicto respecto de seis da, para aplastar al otro. Este no puede 
empleados que iban a ser despedidos: un ser un criterio de Estado ni un criterio 
asunto pequeño en apariencia; pero, mu- de las empresas, mucho menos frente a 
chal? veces, en situaciones pequeñas r~si- una organización sindical que, en estos 
.de la defensa de grandes principios. No momentos, ni siquiera hace cuestión de 
es posible que por las expresiones que 10~ días no pagados para volver al traba
hayan usado algunos componentes del sin"'- jo, sino que pide que se respete la ley, que 
dicato en asambleas gremiales -maña:" se cumpla la ley para todos. Y la ley, se
na puede aplicarse el mismo criterio a ñor Presidente, no se está cumpliendo, 
reuniones políticas-, ellos sean descali- porque no sólo hay la ley escrita sino, 
f~cados y se les impida volver al traba- también, una ley moral. -Que cuando el 
jo. Ministro del Trabajo -según todas las 

Aun más, en esta materia, por las in- versiones públicas no xebatidas- ha di- -
formaciones fid~dignas que todos tene- cho una cosa a los empleados, y a los ge
mos, ya que varios' señores Senadores de rentes de las empresas les ha dicho otra~ 

I diversas tendencias se han referido al he- se pierde la autoridad. 
cho y ninguno ha sido rebatido, los re- Tampoco tiene autoridad el Ejecutivo 
presentantes del Gobierno no han tenido para declarar que no acepta gestiones. 
una actitud clara. Si hubiera sido clara, ¿ Quá quiere, entonces? Como lo ha di
no. habría habido conflicto. Se produjo cho el Ministro del Interior, ¿la guerra? 
el conflicto por 'una causa que no es la ¡ Si en un país no se puede vivir en gue
pequeña referente al problema económi- rra, destruyendo las organizaciones sindi
co, que, personalmente, creo no justifica- cales, porque, por último, si las aplasta
ba el conflicto, por Justa que fuera -quie- ran, crearían amargura, resentimiento! 
ro Ser bien franco en esto-, pero ya plan- j Sobre la amargura y el resentimiento 
teado el problema de la libertad y el res- no puede construirse nada en el País! 
peto por la organización sindical, el eon- ¿Se piensa que en Chile no debe existir 
flicto tiene otro caI1Íz. Y también el Go- organización sindical? ¿ ~s lo que se es-
bierno, en este caso, actuó mal. tá buscando? 

¿ Por qué ocurren todas estas cosas? He Tampoco puede estaQkcerse que ~ara 
sostenido, señor Presidente, que cuando la existencia de la autoridad sea necesa
la1cabeza funciona mal, todo el cuerpo so- rio destruir la organización sindical ..• 
,,¡cial se descompone. Siempre he dicho porque, en realidad, parece que fuera 10 
que en una familia puede haber muchos que _ se pretende. 
problemas: los hijos no obedecen, andan I \y o no lÍe intervenido en este conflicto; 
mal, no se pagan las cuent!ls, etcétera; no creo que hubiera sido útil; y muchos 
pero resulta que el padre no trabaja y pensarían que se actúa por intereses elee
se embriaga. El mal no está en que haya torales. Es tal el ambiente en el País, que 
muchos problemas; hay uno soIo: que el a cualquiera gestión se le pone título. Ade
padre de familia recupere su papel. Pues más, creo que el campo sindical tiene su 
bien, en esto ocurre lo mismo. Si la au- propia esfera, distinta de la de los par
toridad comienza a ser contradictoria, si tid'O's; cO'ncordante, perO' distinta en sus 
no es-firme y clara desde el principio, CO'- objetivos próximos y concretos. 
mienza todo el cuerpo sO'cial a desinte- Pero cuando se trata de hacer respetar 
grarse, y éstas son fO'rmas de desintegra- los derechos sindicales y señalar los exce
ción. sos de la autoridad, debemos intervenir; 

Ahora bien, planteadO' el conflicto en especial cuando en ciertos excesO's de 
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la autoridad descubrimos' intenciones po
líticas que el País está observando. 

Pero es deber mío y de mi partido 
:adherirnos a las palabras pronunciadas 
:por los señores Senadores frente a estos 
planteamientos falsos de la autoridad y 
,de algunas empresas. 

Hay otro hecho que estimo grave. 
El día sábado, en mi partido, se me di-

,jo que había sido allanada la casa del se
ñor Clotario Blest, a quien me liga una 
,amistad de 32 años. Aunque en oéasiones 
hemos estado en ,desacuerdo frente a 

,ciertos problemas, sabiendo que estaba 
enfermo, y había sido atropellado, fuí a 
verlo. Lo encontré muy delicádo de salud 
en su modesta casa, donde vive en compa
ñía de su madre, que tiene 82 'años 
de edad. Á las 6 de la mañana irrumpie
,ron en su domicilio, registraron hasta de-
bajo. de la cam.a. tantearon las paredes 
viejas de su casa, que, como he dicho, ,es, 
muy modesta; derribaron un armario en
tero de libros. 

Lo mismo le ha sucedido a Luis Qui
roga y a Gilberto Cea, entre, otros. Al 
pueblo no se le tiene respeto. En las ca
sas de gente más modesta, se me ha dicho 
que se ha faltado el respeto a las familias 
y que, incluso, se ha entrado a hoga
res dónde ni siquiera vivían parientes de 
los dirigentes sindicales. 

Encuentro vergonzoso lo sucedido, pues 
provoca 'reacciones y odios. Debo decir 
una vez más que éste ,no es _ e.1 papel que 
corresponde a la autoridad. Y ~s triste 

,que, por aquellos que desataron en nues
tro país muchos problemas y que usaron 
en el Senado un lenguaje que el Senador 
,que habla, por lo menos, y los colegas que 
han intervenido esta tarde nunca han 
empleado, tengamos que estar recordando 
que los procedimientos vejatorios, espe
,cialmenteen Chile, no conducen a ,nin
guna parte y sólo provocan violencias, 
odios y resentimientos. Nuestras casas no, 
han sido allanadas, pero los hogares de los 
hombres del pueblo no se respetan. 

Como dice el Presidente de la Repúbli-

ca, i q~é se cumJ>la la ley, que se haga 
respetar la autoridad! Al respecto, el Ho
norable señór Martones nos decía hace po
co que todos estamos interesados en que 
el Jefe del Estado cumpla su mandato. 
E videntemente, todos tenemos interés en' 
ello, porque los países deben recibir lec
ciones, incluso cuando se eqp.ivocan. Pero 
que se cumpla la ley no quiere decir que 
se allanen las casas de la gente al aniane
cero Esto es desproporcionado e injusto, 
y merece que aquí, en el Senado, se levan- , 
te una protesta enérgica' por los hechos 
que' están ocurriendo. 

Nada más, señor Presidente.' 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a da'r cuenta de una 
indicación llegada a la Mesa. 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor 'Allende formula indicación para 
pu bEcar "in extenso" todo el resto del de
bate de la hora de Incidentes de esta se
sión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Si no hay' oposición, se 
aprobará la indicación. 

Aprobada. 
El señor MARTONES.-Hago indica

ción para que las observaciones formu
ladas en la sesión de hoy sean puestas en 
conocimiento del 'señor Ministro del In
terior, en nombre, de ,todos los Senadores 
que han intervenido en este debate. 

-Así se acuerda. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presi
dente, es bien difícil, para un Senador 
vinculado a las responsab~lidades guber
nativas. sobre todo, si tiene la represen
tación de un partidQ político incorporado 
a las tareas ministeriales, hacerse' cargo 
de las observaciones de los señores Sena
dores. Porque, en realidad, nosotros nos 
sentimos de acuerdo con la casi totalidad 
de las consideraciones escuchadas en la 
sala. 

Pero quiero hacer algunas aclaraciones 
y dar al Senado ciertas informaciones que 
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====================================================== 
estimo interesantes dentro del debate plan
teado. 

En lo tocante a la huelga bancaria, e) 
Senador que habla; con, la directiva de sú 
partido, en días pasados hizo un esfuerzo 
considerable para evitar que el conflicto 
se extendiera a todos los bancos. 

Hemos tel}ido contactos con las directi-. 
vas de la Federación Bancaria, y yo acom
pañé al presidente de la Federación de 
Empleados Bancarios del Estado al des
pacho del Ministro del Interior. Con el 
presidente de la Confederación, señor Ma
rio Soza, .conversamos con el Ministro del 
Interior en presencia del abogado de los 
empleados bancarios. Pero, desgraciada-~ 

mente, las cosas ya se habían planteado en 
• J una forma tan irreductible que en ese 

momento no hubo, otro camino qu~ buscar 
un último entendimiento' directo de las 
partes en el despacho del Ministro del Tra
bajo. Este esfuerzo se realizó hasta altas 
horas de la noche, sin ningún resultado. 

. Posteriormente, la semana pasada 
--creo que el jueves-, hicimos un último 
esfuerzo, sin poder lograr que los perso
gentes responsables' de los empleados ban
carios obtuvieran, de parte de los dirigen
tes de la: Asociación de Bancos, la plena 
aceptación de las proposiciones de arreglo 

I , 

hechas y que, en el fondo, demostraban 
----hay que reconocerlo-e!.' propósito de 
los empleados de evitar que el conflicto se 
agravara y tomára las actuales proyeccio
nes. N o vale la pena dar detalles de todas 
estas gestiones. 

Después me impuse de la intervención 
de mi Honorable colega el señor Cruz
Coké. He escuchado con atención a Su Se
ñóría, y, en realidad, estoy de acuerdo 
en que es indispensable defender la inte
gridad sindical desde este punto de vis
ta. En mi concepto, ningún Senador pue
de, y mucho meno~ nosotros, los. agrario
laboristas, que somos partidarios de la 
defensa de la organización sindical en 
nuestro pais, estar en desacuerdo con la 
actitud de los dirigentes bancarios desd~ 
el punto de vista. como digo, de la defen-

sa de la integridad sindical y de la dig-' 
nidad de los dirigentes sindicales. 

Coincido, además, con Su Señoría en 
q~le no puede existir orden si no existe la 
verdadera Justicia. Ciertamente, el día en 
qlle implantemos la verdadera justicia so
cial, los Gobiernos no tendrán para qué 
acudir a medidas policiales ni a leyes re
l)resi\7as. No acusemos al Gobierno por' 
actuar en el limitado campo que le hemos 
fijado y dentro del cual tiene que proce
der para defender su autoridad. 

Precisamente, por d interés que tene-' 
mos en defender la integridad sindical y 
el respeto que deben merecernos los. diri
gentes responsables de lqs empleados' 
bancarios, no estamos de acuerdo con la 
frecuente actitud de tales dirigentes, 
quienes -por circunstancias que, según 
el mismo señor Senador ha expresado, 
no son de carácter económico, sobre todo 
en sus principios-, utilizan el recurso' de 
la huelga ilegal, actitud que coloca al Go
bierno, que tiene 'la autoridad, en la obli
gación de aplicar las leyes vigentes para 
compeler a los ciudadanos a someterse a,l 
reglmen jurí:dico imperante en Chile. 
Desde este punto de vista, hay que consi
derar las cosas en sus dos planos. Uno 
de éstos no lo hemos tomado en cuen
ta: el invitar a los dirigentes sindica
les -:--no importa quiénes ni de qué ins-· 
titucÍón- para que, de una vez por to-

-das, ter'minen con la actitud que asumen 
frecUentemente, de ofreeér al País el 
espectáculo de declarar huelgas no 'acep
h~das dentro de las dis..~osiciones legales' 
en vigor. La persistencia de tal conducta 
coloca en desprestigio el sagrado recur
so de la huelga, ya que ésta sólo procede 
cuando se defienden conquistas sociales 
ya alcanzadás o peticiones de mejora
miento económico legalmente planteadas. 

Distinto es el caso de la' huelga de los 
.obreros salitreros, que lleva 74 días. Es
toy en perfecto acuerd~ con lo manifesta
do por e1 Honorable señor Allende, en el 
sentido de que dicha huelga es legal, pues 
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tiene' su origen en un plliego de peticio
nes, y ha cursado todas sus etapas de 
acuerdo COn el Código del Trabajo. Rei
tero, pues, que, en cuanto se refiere a 
esta huelga, comparto la opinión expre
sada por el Honorable Senador al rebatir 
las observaciones formuladas por el Ho
norable señor Videla Lira; 

Por lo mismo, concuerdo con lo que he
mos escuchado a los Honorables señores 
Mora y Frei. Compartimos plenamente 
sus puntos de vista en cuan~o estima
mos que las pulperías no constituyen un 
régimen digno para los trabajadores de 
un país con el progreso CÍvict> del nues
tro.Pero también creemos que, 'si se eli
mina el sistema de pulperías, es de jus
ticia, como lo djjo el Honorable señór 
Mora, que las compensaciones sean tan 
'generosas y exactas que no signifiquen, . 
en ningún cáso, perjuicio con resnecto a 
los beneficios que actualmente reciben 
los trabajadores salitreros, por concepto 
de salarios, regalías y otras franquicias 
recon~idas en convenios anteriores. 

Señor Presidente, _deseo expresar, a la 
luz de este debate, que también comparti
mos los votos aquí formulados en orden 
a pedir al Supremo Gobierno que procu
re evitar que estos conflictos alcancen 
mayores proporciones. 

\ 

Desearnos, corno todos los Senadores 
del Norte, que la huelga salitrera tenga 
fin. Y en tal sentido, estarnos realizando 
esfuerzos. He acompañado a los dirigen
tes sindicales, el viernes último, al despa
cho del Mjnistro del Interior, Con el ob
jeto de obtener su interv~nción, pues el 
conflicto se ha prolongado' excesivamen
te. El Ministro nos comunicó que se ha
bía constituído una comisión· tripartita, 
integrada por los Ministros de Econo
mía, de Minería y de Trabajo, la cual 
estaba encargada de buscar una rápida 
solución al conflicto. 

Yo confío en que este último esfuerzo 
. que hará el Gobierno logre poner térmi-

no a una huelga que, evidentemente, oca
siona perjuicios a' todo el País. 

He escuchado al Honorable señor Frei 
dar algunas informaciones' acerca de la 
actitud de los agentes de Investigaciones 
en los allanamientos de hogares modes-

, tos de dirigentes obreros. Si son efecti
vas tales informaC'Íones -no podemos 
ponerlas 'en duda, pues han sido traídas 
por el medio respetable del Honorable co
lega-, E;!S de lamentar que se haya pro
cedido de ese modo, porque, sin discu
sión, es así corno se concita el odio y se 
siembra la inquietud. 

Pero al mismo tiempo deseo hacer pre
sente al Honorable Senado que, si 'bien 
es lamentable el hecho denunciado pór 
el señor Senador, también lo es lo infor': . 
mado por los diarios de esta tarde: que 
anoche, en· horas de la madrugada, ele
mentos desconocidos, probablemente no 
pertenecientes a las filas de los banca
rios, dispararon en forma criminal con
tra las casas de altos funcionarios de los 
bancos, con atropello de la propiedad pri~ 
vada y peligro para la vida de sus mora-
dores. . / 

En mi opinión, esto también es suma
mente grave, y así corno se ha traído a 
la sala el caso dél allanamiento, lamen
table e ingrato, de los hogares modestos 
de dirigentes obreros responsables, pues 
han sido elegidos para defender los inte
reses de sus representados -los trabaja.;. 
dores-, del mismo modo debe elevarse la 
protesta del Senado frente a estos otros 
hechos, que revelan el peligro de una ac
ción violenta, susceptible de arrastrar
nos a situaciones que todos lamentaría
mos. 

El señor MARTONÉS.-Y con. res
pecto al apaleo por la 'policía, hoy en la 
mañana y en la tarde, de que también 
dan cuenta los diarios. 

El señor IZQUIERDO.-Sí, señor Se
nador. También con respecto a esos apa
leos; ;on hechos qUe merecen censura. 

. Pero debernos reconocer que, en esos ca-

, , 
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sos, los empleados batic'arios se habían 
reunido frente a la Embajada inglesa 
sin obtener autorización y que, en con
secuencia, estaban infringiendo regla
mentos de policía. 

El s-eñor QUINTEROS.-La infr~cción 
consistía en cantar la Canción Nacional 
frente a esa Embajada. 

El señor IZQUIERDO.-Está equivo
cado Su Señoría, pues, los manifestantes 
se reunían con infracción de los regla
mentos de policía. Además, no era el lu- . 
gar más adecuado para cantar la Can
ción Nacional, que no debe trajinarse 
tanto ... 

El señor MARTONES.-¿ Cantar la 
Canción Nacional en una calle de Chile 
es contrario a los reglamentos? 

El aeñor IZQUIERDO.-Su Señor,ía 

sabe que no los disolvieron por eso, de 
manera que no tiene por qué tergiversar 
las cosas. Si ha habido acción de la poli
da, habrá sido con el objeto de disolver 
una reunión que no tenía el permiso ne
cesario para realizarse, pero no por can
tarse en ella la Canción Nacional. 

El señor QUINTEROS.-Los carabi
neros se creen en Chipre. 

El señor MORA.-¡ Sobre todo, frente
a la Embajada inglesa! 

El señor IZQUIERDO.-He terminado, 
con esto, señor Presidente. 

El 8eñor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20.48. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción 

• 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 31", EN 28 DE AGOSTO DE 1956. 

Presidencia de los' señores Alessandri 
(don Fernando) y Figueroa. ( Véase la 
asis.tencia en la versÍón correspondiente, 
página 1524). 

-Se da por aprobada el acta de la sesión 
29'\ ordinaria, en 21 del Actual, que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión 30'\ ordinaria, en 
sus partes pública y secreta, de fecha 22 
del presente, queda en Secretaría, a dispo
sición de los señores Senadores, ha'sta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asun
tos que se indican en, la versión corres
pondiente, página 1524. 

El señor Faivovich formula indicación 
para eximir de Comisión y tratar de in
mediato los siguientes proyectos: 

a) El que modifica el artículo 57 de la 
ley 10.343, haciendo extensivos sus bene
ficios a los Oficiales de Carabineros en 
retiro de orden, seguridad y administra
ción; y 

b) El que modi~ica el artículo 99 de la 
ley 11.595, incluyendo en sus beneficios a 
los ex Sargentos de Carabineros y fun
cionarios de grado equivalente retirados 
entre el 19 de enero de 1953 y el 2 de 
agosto del mismo año. 

Se rechaza esta indicación, por no con
tar con la unanimidad re<I.uerida. Se opo
ne el señor Rivera. 

A indicación del señor Aguirre Doolan, 
y con acuerdo de los Comités, que repre
sentan los ,dos tercios de los Senadores en 
ejercicio, se acuerda alterar el orden de la 
tabla y tratar de inmediato los asuntos co
locados en ldS lugares 29 a 99 , para des
pués considerar el proyecto que deroga 
disposiciones de la Ley de Defensa Per-

manente de la Democracia, que aparece en< 
el primer lugar. 

A indicación del señor P-residente, y con 
el consentimiento unánime de los Comitésp • 

se acuerda destinar los últimos di,ez minu
tos· del . Orden del Día de esta sesión, a 
tratar asuntos particulares de gracia, in
formados por la Comisión respectiva. 

A indicación del señor Correa, se acuer
da incluir en la Cuenta de esta sesión una. 
moción de que es autor Su Señoría, so
bre adquisición de un edificio para el Li-· 
ceo de Hombres de Molina. 

El proyecto pasa a la Comisión de Ha-
cienda. 

ORDEN DEL DIA 

Segundo informe de la Comisión de Hacienda re
caído en el proyeCto de ley de la Honorabl#; Cfi-· 

mara de Diputado8 que establece u~ impuesto .' 
la' sal para la 'construcción de caminos en las co-

munas productoras. de este elemento. 

La Comisión recomienda el envío de es
te proyecto a la Comisión de Obras Públi
cas. 

En discusión el informe, usa de la pa
labra el señor Aguirre ·Doolan. 

Cerrado el debate, unánimemente se
aprueba el informe y, por consiguiente, el 
proyecto pasa a la Comisión de Obras PÚ- / .~ 
blicas. 

Proyecto de- ley de la Cámara de Diputados, ea

cuarto trámite constitucional, que autoriza a ,.. 
Municipalidad de CoquiJnbo para contratar _ 

préstito8. 

Se da cuenta' que la Cámara de Dipu-
tados ha aprobado las modificaciones i:n
troducidas por el Senado a este proyector 
con excepción d'e la que consiste en sus
tituir el artículo 4Q

, que ha sido rechaza
da. 
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:En discusión la enmienda desechada, 
;J1ingún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, unánimemente. se 
.acuerda no insistir. 

Queda terminada la discusión del pro
sedo. 

;Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di

,putados, en cuarto trámite constitucional~que 
modifica la ley N9 9.724, que autorizó a las Mu~ 

tnicipalidades de Antofagasta, Cartagena, Castro, 

tConstituci6n 11 Tomé para contratar empréstitos. 

Se da cuenta que la Cámara de Dipu
"tados ha rechazado todas las modificacio
:nes introducidas por el Senado a este pro
:yecto de ley. 

En discusión las enmiendas desechadas, 
usan de la palabra los señores .Aguirre 
T>oolan, González Madariaga y Rivera. 

Cerrado el debate y a indicación de loS 
señores Aguirre Doolan y Rivera, unáni

"Illemente se acuerda ins~sti~. 
Queda terminada la discusión del pro

.-yecto. 

. :Proyecto de ley, en cuarto trámite constitucional, 

.que modifica le} ley N9 11.119, que autoriza a la 

La Comisión r,ecomienda la aprobación 
del proyecto, en los términos que señala 
el informe . 

En discusión general y, particular el 
proyecto, en conforinidad con lo propues
to por la Comisión, ningún señor Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de, la Comisión de Gobierno recaído en 
el proyecto de la Honorable Cámara de Diputa

dos que autoriza la .erecéión de un busto en Cu.,. 

, ricó, a don Arturo Alessandri Palma. 
"" 'e 

La Comisión recomienda la aprobaCión 
del proyecto, en los mismos térII).inos en 
que lo ha hecho la HpnorableCámara de 
Diputados. 

En discusión general y particular el 
proyecto, de acuerdo con la proposición 
de la Comisión, ningún señor Senador usa 
de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. ' 

Queda terminada lá discusión' . 

Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión 

.Municipalidad de Calama para contratar em- SoC'Íal recaído en eJ proyecto de la Honorable Cá-

préstitos. 

Se da cuenta que la Cámara de Dipu
·tados ha insistido en la aprobación de es
·te proyecto, que el Senado había rechaza~ 
do en el segundo trámite constitucional. . 

En discusión la proposición de la Ho
"norable Cámara, usa de la palabra el se
'ñor Rivera, quien formula indicación pa
ra que el S'enado insista en reachazar el 
proyecto. 

Cerrado el debate se acuerda insistir en 
"el rechazo del proyecto. 

Queda terminada la discusión. 

'1nforme de la Comisión de Gobierno recaído. en 
Jw. tnoción 'del Honorable Senador señor Martí

-mez, don Carlos Alberto, sobre empréstito a la 

Sociedad Tipográfica de Valparaíso. 

mara de Diptttados que agrega una disposición 
al artículo 58 de la ley N· 7.295, relativa a em- . 

pleados particulares. 

La Comisión recomienda la aprobación. 
del proyecto, en los mismos términos en 
que viene formulado. 

En discusión general el proyecto,' en 
conformidad con lo propuesto por la Co
(misión, usa de ta palabra el señor Torres. 
Brevemente, interviene, también, el señor 
Martones. 

Cerrado el debate, tácitamente se da 
por aprobado en este trámite. 

De acuerdo con el artículo 103 del Re
glamento, se da también por aprobado en 
particular. 

Queda terminada la discusión. 
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Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión en San António, a sus actuales ocupan-
Social recaído en la moción de los H onorabl1'Js Se- tes. 
nadores seiiores Alvarez, Marín y González (don 

Eugenio), relativa al régimen de ,previsión de 

las' personas que han desempeñado o desempe-

fían cargos de representación popular. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los términos que señala el 
infol'me. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo infor:rp.ado por la Comisión, 
ningún señor Senador usa de .la palabra. 

. Cerrado el debat/e, tácitamente se aprue-
ba en este trámite. . 

Se aprueba, también, en particular, en 
conformidad con lo que dispone elartícu
lo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión. 

,Los señores Alessandri (don Eduardo), 
Ampuero y Aguirre Doolan formulan in
dicación para ~ximir de Comisión y tra
tar de inmediato el proyecto aprobado por 
la Cámara de' Diputados que modifica el 
D. F. L. N9 222, que fijó la composición 
del Consejo de la Caja de Ptevisión de la 
Defensa Nacional. 

Se rechaza esta indicación, por no reu
nir la unanimidad que requiere 'el Regla
mento. 

El señor Alessandri, don Eduardo, for
mula indicación, que es rechazada por la 
misma razón de la anterior, para eximir 
de Comisión y tratar de inmediato el pro
yecto, aprobado por la Cámara de Dipu
tados, que autoriza al Presidente de la Re
pública para contratar empréstitos desti
nados a la construcción de hospitales y 
otros centros de salud para las Fuerzas 
Armadas. ~ 

A indicación del señor Faivovich, se 
,acuerda: incluir en la cuenta un pro:iecto 
de ley, remitido por la Hono'iable Cáma
ra de Diputados, que transfiere las· casas 
que posee la Administración de Puertos. 

A indicación del señor Alessándri (don. 
Eduardo), y con el consentimiento unáni-·, . 
me de los Comités, se acuerda incluir en 
la Cuenta y tratar de inmediato los Men
sajes de Ascensos en las Fuerzas Arma
das, ya informados por la Comisión .de
Defensa Nacional. 

El señor Martínez formula· indicación. 
para eximir· de Comisión y tratar de in-· 
mediato el proyecto, aprobado por ia Ho-· 
norable Cámara de· Diputados, que modi-· 
fica el artículo 57 de la ley N9 10.343, en 
favor de Oficiales de Carabineros en Re-· 

\ 

tiro. 
Se rechaq;a esta indicación, por no .con

tal' con- la unanimidad requerida por él'. 
Reglamento. • 

A indicación del señor Figueroa, se·· 
acuerda incluir en la Cuenta un proyectO 
'de ley, iniciado en una moción de Su Se
ñoría y del señor Videla' Lira, que bene
ficia a doña Leonor Rodríguez viuda de
González. 

El señor Videla Lira formula indica-· 
ción, que es rechazada por nO'contar con 
la unanimidad requerida, pa!a eximir de' 
Comisión y tratar de inmediato el proyec
toque aütoriza a Su Excelencia el Presi
dente de la República la venta a sus ac-' 
tuales' ocu~ntes de las Poblaciones "Am
pliación CoIl" y "Antena", de: La Serena. 

Informe de la Comisión de Constitución, Legis- .. 

lación, Justicia y Reglamento recáído en una mo

ción que deroga disposiciones de la ley de De-" 

fensa Perl1ianente de la Democracia. 

Continúa la discusión general del pro-'· 
yecto. Usa de la palabra el señor Quinta-:
ros. 

Queda peridiente' la discusión. 
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A continuación, se constituye la Sala en 
:SeSión secreta para tratar asuntos parti
-eulares de gracia y ascensos en las FlJer
zas Armadas, en conformidad a los acuer
..dos tomados en esta sesión. 

De esta parte de la sesión se deja cons-
1:ancia en act~ por separado. 

Reanudada la sesión pública, se entra 
;al 

TIEMPO DE VOTACIONES 

El señor Alessandri (don Eduardo) re
;nuncia a la Comisión de Minería~ 

El señor Presidente propone en su reem
-¡plazo al señor Yidela Lira. 

Se aceptan las renuncias y el nombra
mie~to propuestos. 

El señor 'Izquierdo renuncia a la Comi
,sión de Constitución, Legislación, Justicia 

-y ,Reglamento. . 
El señor Presidente propone en su reem

plazo al señor. Bellolio. 
Se aceptan la renuncia y el nombra

'mi~to propuestos. 

INCIDENTES 

El señor Correa solicita se dirija ofi
..cío, en su nombre, al señor Contralor Ge- . 
neral de la República, pidiéndole se sirva 
-enviar a esta Corporación una lista que 
contenga, en detalle, todos los giros en dó-

. . 
lares que, desde el 1 Q de enero de 1955 
'hasta esta fecha, se hayan hecho en fa
''Vor de las Misiones -Diplomáticas y Con
sulares -de nuestro país en el exterior, co
mo, asimismo, en nombre ,de los Embaja
-dores, Ministros Plenipotenciarios, En
cargados de Negocios y Cónsules. 

Se acuerda dirigir este oficio, en nom
;bre del señor Senador. 

, 
En seguida, usa de la palabra el señor 

, ::JtIartínez, quien se refiere a la construc-

• 

. ~ 

ción del oleoducto de. Concón a Santiago y 
destaca la. importancia que tiene para la_ 
economía del País el hecho de que el cita
do oleoducto sea de propiedad de la Em-' 

. / ' 

presa Nacional de Petróleo. 
Termina Su Señoría pidiendo se dirijan 

oficios, en su nombre y en el de los Sena
dores señores Ampuero, González Rojas, 
Ahumada y Rodríguez, a los señores Mi
nistros del Interior y de Minería, trans
cribiéndole sus observaciones sobre esta 
materia. 

Se acuerda dirigir los oficios, en nom
bre de los expresados' señores Senadores. 

A indicación de los señores Ampuero y 
Rodríguez, se acuerda publicar "in exten
so" el discurso del señor Martínez. 

A .continuación, usa de la palabra el se
ñor Del P~dregal para referir¡¡¡e, entre 
otras materias, al pago de bonificaciones 

. a los' agricultores, a los gastos del sector 
público y a la necesidad de hacer econo

,mías, a las leyes de congelación y de re
forma tributaría y, en general, a la po
lítica económica del Gobierno. 

Expresa que es indispen.sable que el Go
bierno impulse una poliiica de estímulo a 
la econmnía privada y, especialmente, 
aboga por la conveniencia de instalar una 
fábrica de pulpa y de papel en Constitu
ción. 

. Pide se dirijan oficios, en su nombre, a 
los señores Ministros de Obras Públicas y 
de Economía, a fin de que adopten las me
didas conducentes p'ara que esa planta 
pueda entrar en plena producción dentro 
del plazo proyectado, o sea, en 1963. 

Se acuerda dirigir los oficios, en nom
bre del señor Senador. 

A indicación de los señores Lavandero 
y García, se acuerda pttblicar "in exten
so"el discurso del señor Del Pedx:egal. 

Se levanta la sesión . 
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DOCUMENTOS 

1 

MODIFICACIONES DE LA CAMARA PE I?I
PUTADOS AL PROYECTO QUE DISPONE 
QUE LA CORPORACION DE LA VIVIENDA 

PAGARA LAS EXPROPIACIONES QUE SE 
ESTABLECEN EN EL PLANO REGULADOR 

DE LA CIUDAD DE CHILLAN 

, Santiago, 3 de septiembre de 1956. 
La Cámara de .Diputados ha tenido a 

bien prestar su aprobación al proyecto de 
ley que dispone qUe la Corporación de la 
Vivienda pagará las expropiaciones que 
sean necesarias para ensanchar las calles 
y formar áreas de uso públict) que se con
"Sultan en el Plano Regulador de la ciu
dad de ChilIán, con la siguiente modifi
cación: 

. Artículo 2Q 

La letra g) del artícuk;l 3Q de la ley NQ 
10.038, modificada por la ley NQ 11.719, 
ha sido redactada en los siguientes térmi
nos: 

"g) Al Instituto de Conmemoración 
Histórica "Bernardo O'Higgins, de Chi
llán Viejo, $ 500.000". 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 
E.,. en respuesta a vuestro oficio NQ 786, , 
-de 14 de septiembre de 1955. 

Acompaflo los antecedentes respecti
'vos. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Juan de D. Carmona.-E. 

, Goycoolea C. 

, 2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE MODIFICA LA LEY 12.006, SOBR'E 
REAJUSTE DE PENSIONES DE LOS EM
PLEADOS PARTICULARES JUBILADOS EL 

Al\l'O 1954. 

Santiago, 30 de ago~to de 1956. 

M 

Con motivo de la moc;ión, informe y de
más antecedentes que tengo á honra pa
sar a manós de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.-Agrégase al, artículo 
7Q de la ley NQ 12.006, el siguiente .inci
so final: 

"Las personas que hayan adquirido de 
la Caja de Previsión de Emplead0l!! Par
ticulares, el .derecho a disfrutar de una 

'pensión de jubilación, viudez u orfandad, 
con posterioridad al 1 Q de enero de 1954 
y hasta el 1 Q de enero de 1955, tendrán 
derecho al reajuste de sus pensiones en 
conformidad a las disposiciones de la ley 
NQ 10.475, pero, para este efecto, s~ con
siderará como sueldo vital para ,el año' 
1956 el establecido en la ley NQ 12.006" .. 

Dios guarde a V. E.". 
(Fdos.) : Julio Dúrán N.-E. 'Goycoo

lea C. 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE MODIFICA LA LEY N' .10.475, SO
BQE JUBILACION DE EMPLEADOS PARTI-

CULARES. 

Santiago, 31 de agosto de 1956. 
Con motivo de la moción, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro- i 

bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Modifícáse la ley NI? 
10.475, sobre' jubilación de Empleados 
Particulares, en la siguiente forma: 

a) Agrégase a la letra c) del artículo 
3Q de la ley NQ 10.475, después del pun
to seguido, el siguiente inciso: "Las im
ponentes mujeres pagarán además una. 

/ 

<:: ., 
" 
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mayor imposición de un cargo del 2% de 
sus sueldos y comisiones". 

b) Agrégase, como inciso segundo del 
artículo 11, el siguiente: 

"Para las imponentes mujeres la pen
sión por antigüedad se otorgará a los 
treinta años de servicios". 

c) Agrégase como inciso segundo del 
artículo 12, el siguiente; 

"Para las imponentes mujeres el mon
to, de la jubilación por antigüedad y ve
jez será igual a tantos treinta avos del 
sueldo base establecido en el artículo 8Q 
como años de serviciosrecon~cidos tenga 
la imponente". 

Artículo 2Q-Introdúcese la siguiente 
modificación a la letra a) del artículo 37 
de la ley NQ 10.383: 

Suprímese el punto y coma, y agrégase 
10 siguiente: "y si son mujeres 60 años 
de edad". 

"Para los efectos de jubilar por vejez, 
podrá la mujer obrera rebajar, además, 
un año por cada cinco años de sel'vicios, 
siendo de su exclusivo cargo el pago de 
las reservas matemáticas. Con el objeto 
de cancelar las cantidades adeudadas por 
este concepto, el' Servicio de Seguro So
cial concederá el préstamo necesario, el 
que deberá cancelarse en cuotas no infe
riores al 10% de la pensión de jubila
ción, y en un plazo que sumado a la edad 
de fa imponente no sea superior a s,eten
ta años, sin perjuicio de que mientras se 
cancela estén gozando de los beneficios 
que les correspondan". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Juan de D. Carmona.-E. 

Goycoolea C. 

demás antecedentes que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación, al siguiente 

Proyecto de ley; 

"Artículo lQ-Establécese una contri
bución adicional, por un plazo de diez 
años, del uno por mil (1 o!oó) sobre los 
bienes raíces de la comuna de, Calama, 
destinada a la construcción de un Hospi-

"tal en Calama y Casas de Socorros en San 
Pedro de Atacama, Toconao y Ollagüe. 

La destinación de estos fondos es sin' 
perjuicio de los que contemple la ley de 
Presupuestos para la realización de un 
plan extraordinario de' construcciones hos
pitalarias en la zona norte. 

Artículo 2Q-AutorÍzase al Presidente 
de la República para que con el productO' 
del impuesto que se establece en el artícu
lo anterior, proceda a adquirir acciones de 
la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Hospitalarios, con el objeto de 
realizar las finalidades que le encomien
da esta ley. 

Artículo 3Q-La contribución adicional 
establecida en el artículo 1 Q de esta ley 
regirá a contar desde el 1 Q de enero de 
1957". 

Dios guarde a V .. E. 
(Fdos.) ; Juan de Dios Carmona.-E. 

Goycoolea. 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DlPUTA-
4 DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI-

,DAD DE PUCHUNCAVI PARACONTRATA~ 
PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA- UN EMPRESTITO. 
DOS SOBRE FONDOS· PARA CONSTRUC-
CION PE UN HOSPITAL EN CALAMA Y 
CASAS DE SOCORRO EN SAN PEDRO DE 

ATACAMA, TOCONAO Y OLLAGUE. 

Santiago, 31 de agosto de 1956. 
Con motivo de la moción, informes y 

Santíago, 3 de septiembre de 1956. 
Con motivo de la moción, informes y de

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputa
dos ha tenido a bien prestar su aproba-
ción al siguiente . 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-AutorÍzase a la Munici
palidad de Puchu~caví para contratar di
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile u otra institución de crédito, uno o 
varios préstamos hasta por la suma de sie-

. te millones de pesos ($ 7.000.000), a un 
interés no superior al 10% anual y con 
una amortización que extinga la deuda en 
el plazo máximo de cinco añQs. 

Para la contratación del o los présta
mos no regirán las disposiciones restric
tivas de las leyes orgánicas o reglamen
tos de la institución o instituciones que los 
otorguen. 

Artículo 2Q-El producto del o los prés
tamos será invertido exclusivamente en 
la instalación de la red de distribución y 
líneas transmisoras de energía eléctrica y 
alumbrado en los balnearios de Maitenci-
110 y La Laguna y territorio jurisdiccio-
nal. . 

Facúltase a la Municipalidad para ins
talar otras líneas de distribución de ener
gía eléctrica y alumbrado en la comuna, 
si hubiere saldo sobrante. 

A'rtículo 3Q-Establécese, con el objeto 
de servir el o los préstamos autorizados 
en el artículo 1 Q, una contribución' adi
cional sobre el avalúo de los bienes raí
ces rurales y urbanos de la comuna de 
Puchuncaví, ascendente al tres por mil 
anual, que regirá desde el 1 Q de enero de 
1957 y hasta el pago total de los mismos 
o ejecución de las' obras, según sea el 
caso. 

Destínase, asimismo, al servicio del o 
los préstamos indicados, el producto de 
la contribución adicional de uno por mil 
anual sobre los bienes raíces de la comu
na a que se refiere el artícuÍo 27 de la ley 
NQ 11.704, que fijó el texto refundido de 
la ley de Rentas Municipales, contribu
ción adiCional que se c9brará, sin más trá
mite, desde y hasta las fechas señaladas 
en el inciso anterior. 

Artículo 4Q-En caso de que losrecur-

sos a que se refiere el artículo preceden.., 
te fueren insuficientes para el servicio 
del o los préstamos o no se obtuvieren en 
la oportunidad debida, la Municipalidad 
de Puchuncaví completará la- suma nece
saria con cualquie:va clase de fondos de 
sus rentas ordinarias . 

Artículo 5Q-EI rendimiento de los im
puestos a que se refiere el artículo 3Q se 
invertirá en el servicio del o los préstamos 
autorizados, pero la Municipalidad de 
PuchuncavÍ podrá girar con cargo a ese 
rendimiento para su inversión directa en ' 
las obras a que se refiere el artículo 29 
en el caso de no contratarse los présta": 
mos. Podrá, asimismo, destinar a dichas 
obras el excedente que pudiera producir
se entre esos recursos y el servicio de la 
deuda, en el caso de que ésta se contra
jere por un monto inferior al autorizado. 

Artículo 6Q-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Puchuncaví, por in
termedio de la Tesorería General de la Re
pública, pondrá a disposición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir 
esos pagos, sin necesidad de decretó del 
Alcalde, en caso de que éste no haya sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. ' 

Artículo 79-La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F -26 
Servicio de' Empréstitos y Bonos" los re
cursos que destina esta ley -al servicio ,del 
o los préstamos y la cantidad a que as
cienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias. Asimismo, la Municipalidad deberá 
consultar en su presupu~sto anual, en la' 
partida de ingresos extraordinarios, los 
recursos que produzca la contratación del 
o los préstamos y, en la partida de egre-
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sos extraordinarios, las inversiones hechas 
de -acuerdo con la autorización concedida 
en. el artículo '29 de esta ley. 

Artículo 89-La Municipalidad deberá' 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe
riódico de la cabecera. del departamen
to, un estado dél servicio del o los présta
mos y de las sumas inver1¡idas en la eje
eución de las obras indicadas en el artícu
lo 29 de esta ley". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Ju.an de Dios C"armona.-E. 

Goycoolea C. 

6 

OFICIO DEL MINISTRO DE SALpD PUBLI

CA CON EL QUE ESTE RESPONDE A OB

SERV A ClONES DEL SEÑOR RETTIG SOBRE 

DESIGNACION DE MEDICO PARA EL HOS-
PITAL DE COLLIPULLI. ' 

Santiago, 4 de septiembre de 1956. 
En ~tención al Oficio de V. E. N9 1.291, 

de 25 del julio ppdo., solicitando se desig
ne un médico cirujano que atienda el Hós
.pital de Collipulli, me permito informarle 
que el Servicio N acional de Salud, por 
Nota N9 21420,- de 22 de agosto del año 
en curso, nos ha comunicado lo siguiente 
al respecto: 

. "En atención a la providencia N9 1341, 
de 1 Q de agosto del año en curso, de esa 
Secretaría de Estado, recaída en el oficio 
N9 1.291, del H. Senado, me pennito in
fonnar a USo que para solucionar el pro
blema de falta de médico en -el Hospital 
de Collipulli, se ha propuesto a ese Minis
terio, la contratación del Médico extran-

\ jero, Dr. Francisco Luco Tula, a. contar 
desde el 15 del mes en curso". 

Lo que transcribo a V. E. para vues
tro conocimiento y resolución. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Dr: Roberto Muñoz Urrutia. 
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INFORME DE LA 'COMISION DE GOBIERNO 

RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE AUTO

RIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE VAL
PARAISO PARA VENDER UN BIEN RAIZ 

A LA JUNTA DE VECINOS DEL CERRO 

MESILLA, DESTINADO A RETEN DE. CA-

RABINEROS. 

HonorablE} Senado: 
V uestra Comisión de Gobierno ha estu-

. diado el proyecto de ley, iniciado en mo
ción del H. Senador señor Carlos Alber
to Martínez, sobre autorización a la Mu
nicipalidad de Valparaíso para vender' a 
la Junta de Vecinos dei Cerro Mesilla, de 
esa comuna, una propiedad municipal, 
con el objeto de qu~ sea destinada a Re-
tén del Cuerpo de Carabineros. . 

La referida Junta de Vecinos, preocu
pada de la seguridad de los habitantes 
del populoso barrio del Cerro Mesilla, -re
solvió comprar un bien raíz para desti
narlo en forma clefinitiva a la Tenencia 
de Carabineros. Impuesta de este acuer
do, la Municipalidad de Valparaíso le 
ofreció e'n venta una propiedad de su do
minio ubicadá en la calle 12 de Julio :Nº 
187, con el objeto de que lo destine en for
ma exclusiva a dicho fin. 

Las disposiciones constitucionales y le
gales que rigen sobre el ,particular, exi7' 
gen que un,a ley autorice la enajenación 
de los bienes raíces municipales y que la 
venta se haga en pública subasta. 

La moción en informe viene en conee-
del' la autorización legislativa que se re
quiere y en liberar a la compraventa de 
que se trata del tramite de la subasta 
pública. 

Atendidos fos propósitos de bien públi-
,-co perseguidos, vuestra Comisión acordó 

recomendaros la aprobación de la moción 
del señor Martínez, con ligeras modifica-' 
ciones tendientes a individualizar en debi
da forma el predio que se transferirá. 
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, En consecuencia, os proponemos la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único;-Autorízase a' la Mu
nicip;tlidad de Val paraíso para vender en 
la suma de $ 100.000, a la Junta de Ve
cinos del Cerro Mesilla, de esa comuna, 
directamente y con omisión del trámite 
de subasta pública, el bien raíz de su do
minio, ubicado en Cerro Mesilla, calle Do
ce de Julio N9 187, con el exclusivo ob
jeto de que dicha entidad lo arriende o 
ceda- al Cuerpo de Carabineros, pdra el 
mantenimiento de un Retén en dicho lo
cal. 

La referida propiedad se encuentra 
inscrita a fojas 3035 vta., número 3556: 
del Registro de Propiedades del afio 1952 
del Conservador de Bienes Raíces de Val
paraíso y tiene los siguientes deslindes: 
al Norte, con John Juger, en, dieciseisme
tros sesenta centímetros; al Sur, con calle 
Doce de Julio, en catorce metros ochentu 
centímetros; al Poniente, con Esteban 
Opazo, en quince metros; y al Oriente, 
con callejón Vargas, en catorce meh;os 
treinta centímetros". 

Sala de la Comisión, a 30 de agosto de 
1956. " 

(Fdos.): E. Alessandri.-G. Rivera.-
C. A. Martinez.- Federico Walker Lete-
liM', Secretario. 
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INFORME DE LA COJllSION DE GOBIERNO 

RECA/DO EN EL PROYECTO QUE ;tUro

RIZA A LA ,MUNICIPALIDAD DE RETIRO 

PARA TR~lNSFERIR UN TERRENO AL FIS

CO DESTINADO A LA CONSTRUCCION DE 

EDIFICIOS PUBLICOS. 

Honorable Senado: 
Tenemos el honor de informar el pro

yecto de la H. Cámara de Diputados so
bre autorización a la Municipalidad de 
Retiro para transferir gratuitamente al 

! . 

Fisco el dominio de un terreno de su prO
piedad, ubicado en la localidad de Villa- .. 
seca de dicha comuna. 
, El predio se transfiere dividido en tr~s 
lotes, con el objeto de que se construyan 
en ellos un grupo eséolar, un retéIi para 
el Cuerpo de Carabineros y una casa de so
corros. Tanto el terreno completo como 
los lotes indicados, están debidamente in
dividualizados. 

Junto con autorizarse l¿i transferencia, 
se establece que si el Fisco no inicia las 
obras referidas dentro del plazo de cinco 
años, los lotes respectivos volverán al do
minio municipal. 

El proyecto en informe, viene a conce
der. la autorización legislativa necesaria 
para dar eficacia a la transferencia que 
desea hacer la Corporación edilicia. I 

Atendida. la evidente conveniencia para 
el progreso urbanístico y de todo orden 
que envuelven las construcciones proyec,: 
tadas, vuestra Comisión acordó recomen
daros la aprobación del proyecto de la H. 
Cámara de Diputados, en los mismos tér
minos en que, viene formulado. . 

Sala de la Comisión, a 30 de agosto de 
.1956. I 

(Fdos.) : E. Alf!ssandri.-G. Rivera.-
C. A. Martínez.- Federico Walker Lete
lier, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE EREC

CION DE UN MONUMENTO A DONBER-

NARDO O'HIGGINS EN MAIPU. 

Honorable Senado: 

..•. ~ 

Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 
honor de informaros una moción del Ho
norable Senador don Humberto Aguirre 
DooJan, con la que inicia un proyecto 
del ley que autoriza la erección de un mo
numento a la memoria del Director Su~ 
premo, Capitán General don. Bernardo 
O'Higgins, en la A veniüa de Los Pajarf .. 
tos de Maipú. 

• o.'i 



1764 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Es innecesario destacar los méritos que 
, dan lugar al propósito de levantar un mo

numento al Padre de la Patria, en Mai
pÚo 

Para exaltar su memoria, el Instituto 
O'Higginiano de Maipú ha organizado un 
movimiento para erigir su efigie en el lu
gar en que se dió la batalla decisiva para 
nuestra Independencia. 

La moción en informe tiende a conce
der la autorización 'legal necesaria para 
llevar a la práctica dicha aspiración. 

Vuestra Comisión de Gobierno no tiene 
objeciones que hacer a una iniciativa de 
tal naturaleza y, en mérito de ello, tiene 

, el honor de recomendaros la aprobación 
del siguiente 

\ 

, . 
Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Autorízase la 'erec
ción de un monumento al Director Supre
mo, Capitán General don Bernardo O'Hig
gins, en la Avenida de Los Parajitos de 
la comuna de Maipú". 

Sala de la Comisión, a 30 de agosto de 
1956. 

r. 
(Fdos.): E. Alessandri.-G. Rivera.-

C. A. Martínez.-'- Fed~rico Walker Lete
lier, Secretario ... 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MODI
FICA LA LEY NQ 11.284, SOBRE CAMBIO 

DE NOMBRE A LA CALLE SIMON BOLIV AR 

DEL CERRO ESPERANZA DE VALPARAISO' 

'-
Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno -tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley, 
remitido por ia Ho~orable Cámara de Di
putados, que modifica la ley 11.248, que 
cambió el nombre! a la calle "Simón Bolí
var" del CeTro Esperanza de. Valpa:raíso . 

. , La ley mencionada tuvo por objeto de
nominar "Victorino Laynez" a la calle 
que se indica, pero se incurrió en el error, 

que sólo puede SE)r subsanado por ley, de 
darle el nombre de "Victoriano Laynez". 

En consecuencia, vuestra Comisión de 
Gobierno tiene el honor de recomendaros 
la aproQación del proyecto de ley en in-. 
forme, Em los mismos términos formula
dos por -la Honorable Cámara de Diputa-
dos. . 

Sala de la Comisión, a 30 de agosto de 
19i?6. 

(Fdos.): G. Rivera.-E. Alessandri.-
C. A. Martínez.- Federico Walker Lete
lier, Secretario. 
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INFORME DE LA. qOMISION DE GOBI!;RNO 

RECAIDO EN EL PROYECTO QUE DENO

MINA DOCTOR EXEQUIEL GONZALEZ COR

TES A UNA CALLE EN LA COMUNA DE 
SAN VICENTE. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

. honor de informaros un proyecto de ley, 
remitido por la Honorable Cámara de Di
putados, que denomina "Doctor Exequiel 
González Cortés'" a la actual calle "Hos
pital" de la comuna de San Vicente. 

El D.r. Exequiel González Cortés, fué 
un destacado vecino de la comuna mencio
nada y, principalmente, una personalidad 
en la ciencia médica~ 

Sus extensos conocimientos le valieron 
el reconocimiento de América. Fué miem
bro "honoris causa" de diversas Univer.., 

. sidades e instituciones culturales extran
jeras, Profesor Extraordinario de la Fa
cultad de Medicina de las Universidades 
de Chile y Católica y Consejero Vitalicio 
de los Servicios N acional de Salud y de 
Seguro 'Social. 

Ademá, fué quien adaptó a las necesi
dades de nuestro país, la legislación asis
tenCial obrera alemana. 

Recientemente fallecido, la Municipali
dad de San Vicente ha acordado perpetuar 
su memoria, dándole su nombre a una de 
las principales calles de l~ comuna, en re-
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-conocimiento de los valiosos servicios 
prestados al país . 
. , En consecuencia, vuestra Comisión de 

Gobierno estima de justicia la iniciativa 
de ley en estudio y tiene el honor de re
comendaros su aprobación en los mismos 
términos formulados por la Honorable Cá
mara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 30 de· agosto de 
1956. I 

(Fdos.): E. Alessandri.-G. Rivera.-
C. A. Martínez.- Federico Walker Lete:'" 
lier, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MODIFI
CA LA LEY N9 10.723, SOBRE TRANSFE
RENCIA DE TERRENOS FISCALES A AC
TUALESOCUPANTES,· EN SAN ANTONIO 

Honqrable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el ' 

honor de informaros el proyecto de la Ho-, 
norable Cámara de Diputados sobre mo
dificación de la ley N9 10.723, de 4 de no
viembre de 1952. 

La ley citada, con vista a solucionar el 
problema habitacional de numerosos ve
cinos del puerto de San Antonio, estable
ció un mecanismo según ei cual se autori
zó al Presidente de la República para 
transferir a la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas, por el valor 
de tasación que para el caso fije la Di
rección General eje Impuestos Internos, el 
dominio de los inmuebles de propiedad fis
cal que forman la población denominada 
"Gampamento Nuevo de Barrancas", que 
estaba a cargo del Servicio de Explotación 

. de Puertos. Dispuso, asimismo, que la re
ferida Caja venderá lo~ predios que le fue
ron transferidos a sus imponentes que 
fueren ocupantes de ellos, en los precios 
y con sujeción a las normas que en la ley 
se establecen, y les' otorgará préstamos 
de repación en c,onformidad a sus regla
mentos internos. 

. Con este mecanismo se radicó en dicha 
localidad a numerosos empleados y obre
ros de las obras del "puerto y se solucion~ 
gran parte del problema habitacional que 
afecta a los vecinos de San Antonio. 

Sin embargo, no fueron considerados en 
la ley 10.723 numerosas propiedades fis
cales ubicadas también en el Puerto de 
San Antonio, que se encuentran en el mis
mo caso de las incluídas en ella. 

El proyecto en estudio tiene por objeto· 
salvar dicha omisión, mediante diversas 
modificaciones que se introducen a la ley 
referida. En primer lugar, se agrega un 
inciso al artículo 19, en el que se indican 
10& nuevos predios fiscales que se trans
ferirán a la Caja Nacional de Empleados 
Públicos para que ésta, a su vez, los ven.;. 
da a los ocupantes de ellos. En seguida, se 
efectúan las enmiendas necesarias para 
hacer dperante todo el mecanismo de Ja 
ley a los nuevos predios incluí dos y para 
corregir algunas deficiencias que conte
nía. Así, se establece que si el ocupante 
del terreno no es imponente de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos, siempre 
obtendrá la transferencia por intermedio 
de ella y el organismo de previsión del 
cual fuere imponente~hará el servicio co
rrespondiente. Además, se impone a to
dos los organismos de previsión a que per
tenezcan los diversos ocupantes que ob. 
tengan la transferencia de alguno de los 
predios, la obligación de hacerles présta
mos de reparaciones en conformidad· a sus 
reglamentos internos. 

El proyecto de la Honorable Cámara 
fué estudiado por la Caja Nacionalde Em
pleados Públicos y Periodistas, la que in
sinuó algunas enmiendas para hacer más . 
expedito el procedimiento aludido, enmien
das que fueron acogidas por la Honora,ble 
Cámara, con excepción de una referente 
ar pago del precio de transferencia por 
la Caja al Fisco. Pidió esta institución 
que se dejara establecido que dicho pago 
pOdría efectuarlo en bonos de la deuda in
terna o garantía fiscales; ya que no cuen
ta con liS disponibilídades de dinero sufí-
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cientes. Recordó la Caja que al aplicarse 
la ley NQ 10.723, hubo el mismo tropiezo 
de falta de dinero y fue necesario la dic
tación de un Decreto Supremo que autori
zara a la Caja para pagar el citado precio 
en bonos de la deuda interna. 

Vuestra Comisión encuentra beneficio
so el proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados y acordó i'ecomendaros suapro
bación. Estima, sÍ, que es útilla modifica
ción pedida por la Caja én lo referente al 
pago del precio de las transferencias, ya 
que en esta forma se asegura la aplica
ción de la ley yse evita la necesidad de 
dictar el Decreto Supremo que fue indis
pensable anteriormente. 

Finalmente, en el artículo 29 del pro
yecto se establece que los fondos que reci
ba el Fisco por las nuevas transferencias, 
deb~rán ser destinados a la construcción 
de un nuevo edificio para el Liceo Mixto 
de San Antonio. Este artículo fué aproba
do con -la modificación de referirse al di
nero o a los bonos que reciba el Fisco. 

En 'consecuencia, tenemos el honor de 
'recomendaros la aprobación del proyecto. 
de la Honorable Cámará de Diputados, con 
las siguientes modificaciones: 

\ ' 

Artículo 29. 

Intercalar, después de la palabra ."au
toriza", la siguiente frase, entre cOfIlas: 
"ya sean en dinero o en bonos de la deuda 
interna o garantías fiscales,". 

A continuación, agregar el siguiente ar
tículo nuevo: 

"Artículo 39-Autorízase a la Qaja Na
cional de Empleados Públicos y Periodis
tas para' pagar al Fisco el precio de las 
transferenéias a que se refiere esta ley, 
en Bonos de la Deuda Interna o Garantías 
Fiscales". 

Sala de la Comisión, a 36 de agosto de 
1956. 

(Fdos.): E. Alessandri.-G. Rivem.
e.' A. Martínez.- Federico Walkel' Lete
lier, Secretario ' 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTI
TUCION, LEGISLACION, JUSTICIA y RE

GLAMENTO RECAIDO EN Et fROYECTO 
SOBRE RECURSOS PARA EL INSTITUTO 

DE CIENCIAS PENALES 

Honorable Senado: 
La Honorable Cámara de Diputados ha 

tenido a bien aprobar un proyecto de ley 
que concede recursos al Instituto de Cien
cias Penales. 

Dicho Instituto desarrolla una labor 
vastamente conocida de todos, destinada 

, a contribuir al progreso, prestigio" J!ono
cimiento y vulgarización de las Ciencias' 
Penales. 

Dentro de este propósito, organizó el 
Segundo Congreso Latinoamericano de 
Criminología, que se reunió en Santiago, 
en enero de 1941; ha llevado a cabo jor
nadas de Ciencias Penales en los años 1949 
y 1954 y ha prestado su colaboración al 
Ejecutivo y al Parlamento' en el estudio 
de diversos proyectos de importancia, que 
son actualmente leyes de la República, co
mo el que estableció los estados antisocia
les y represión del delito de robo con vio
lencia en las personas y otros. Publica, 
también, una revista de Ciencias Penales, 
cuyos estudios son de tal, envergadura, 
que ha sidó adoptada como órgano de con
sulta en el extránjerQ. 

Los Íimitados recursos de que dispone 
el Instituto de Ciencias Penales, constituÍ
dos en su mayor parte por las cuotas que 
aportan sus asociados~ no le han permiti
do desarrollar sus actividades, en forma 
de cumplir integralmente con las finalida
des establecidas ,en sus Estatutos. 

El proyecto de ley en informe tiene por 
objeto concederle fondos proveniente~ del 
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remate de aquellos <,>bjetos de diversa na
turaleza, que han sido materia de delitos 
y que, no habiendo caído en comiso, per
manecen olvidados o abandonados, de he
cho, por sus dueños, en las Secretarías de 
los Juzgados del Crimen. 

El artículo 19 del proyecto dispone que 
----aichas cosas corporales muebles se ven
, derán en pública subasta y que el dinero 

que se obtenga se entregará al Instituto 
\ de Ciencias Penales. 

En conformidad al artículo 2'! del pro
yecto, para proceder al remate se requie- , 
re: 
19~Que exista resolución firme , que 

ponga térrriino al proceso; 
29-Que hayan transcurrido seis meses, 

a lo menos, desde la fecha de esa resolu-
ción; y . 

39-Que en la causa no se haya recla
mado la cosa por legítimo titular de de
rechos sobre ella. 

Los remat~s se efectuarán dos veces al 
año por los Secretarios de los Juzgados 
respectivos y el valor de los avisos y dé
más gastos en que se incurra, serán de 
cargo del Instituto de Cienci~s Penales, 
el cual deberá faciliti:tr oportunamente los 
medios para realizarlos. 

Vuestra Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento, conside
ra conveniente el proyecto de ley en refe
rencia, ya que ,en esta forma el Instituto 
de Ciencias Penales podrá desarrollar, en 
mejores condiciones, aún, la importante 
labor que actualmente desempeña y, en 
consecuencia, tiene al honor de recomen
daros su aprobación en los mismos térmi
nos en que lo ha hecho la Honorable Cá~ 
mara de Diputados. 

S;:¡.la de la Comisión, a 30 de agosto de 
1956. 

Acordado en sesión de hoy, bajo la pre
sidencia del señor Alvarez y con asisten
cia de los señores Alessandri, Eduardo, 
Bulnes y Rettig. 

(Fdos.): E. Alessundri. - F. Ruines 
Sanfuentes.-R. Rettig.- Enrique Ortú
zar Escobar, Secretario. 
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INFORME DE, LA COMISION DE CONSTI
TUCION, LEGISLACION, JUSTICIA YRE-

GLAMENTO RECAIDO EN UN PROYECTO' 

SOBRE AMNISTIA PARA DON SERGIO' 

COSTAGLIOLA CAROTTI 

Honorable Senado: 
'Vuestra Comisión de Constitución, Le-- '\ 

gislación, Justicia y Reglamento, ha con
siderado una solicitud de amnistía presen
tada por don Sergio Costagliola Carottí, 
empleado, domiciliado en esta ciudad, err 
calle Jofré N'! 489. 

Expresa el solicitante que el día 2 de' 
agosto de 1951, siendo más o menos las 
12,30 horas, en circunstancias en que
abandonaba la Biblioteca N acÍQnal con su 
esposa, tuvo un incidente con don Eduar
do Parraguez Acevedo, motivo por el cual' 
fué condenado como autor del delito de' 
lesiones menos graves, por sentencia del 
señor Juez de Letras de Meno\, Cuantía 

'en lo Criminal de Santiago, de fecha 13' 
de julio de 1955. 

Agrega que esta circunstancia y la de' 
haberse anotado est& condena en su pron
tuario de antecedentes, lo inhabilita para_ 
optar a cualquier cargo fiscal o semifis
cal, sanción ql~e resulta excesiva en con-
sideración a la falta que cometió. 

La Comisión, impuesta de los antece
dentes y habida consideración al hecho de' 
que el proceso judicial referido tuvo su 
origen en un incidente personal, sin ma
yor trascendencia, al punto que sólo dió 
lugar a la condena consistente en una 
multa de mil pesos, cancelada oportuna
mente por el' señor Costagliola, y tenien
do presente los muy buenos certifiéados 
de honorabilidad que éste ha acompañad9, . 
ha resuelto recomendaros concederle la 
amnistía que solicita y, al efecto, ,propone-

')a aprobación del' siguiente ' 

Proyecto de ley: 

"A rtíc-ulo único.- Concédeseamnistia:. 
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,3 don Sergio ICostagliola Carotti por el 
-delito de lesiones menos graves ~ que fué 
condenado por sentencia del Juez de Le

'tras de Menor Cua1}tía en lo Criminal de 
:Santiago, de fecha 13 de julio de 1955". 

Sala de la Comisión, a 30 de agosto de 
'1956. 

~cordado en sesión de esta fecha; bajo 
'la presidencia del' señor Alvarez y con la 
, asistencia de los señores Alessandri (don 
Eduardo), Bulnes y Rettig. 

(Fdos.): E. Alessandri. - F. Bulnes 
.Sanfuentes.-R. Rettig.- Enrique Ortú
,zar Escobar, Secretario. 

15 

:INFORME DE LA COMISION DE OBRAS 
PUBLICAS RECAIDO EN EL PROYECTO 

'QUE MODIFICA LA LEY NQ 10.811, SOBRE 
PAVIMENTAClON DE 'CAMINOS EN TALCA 

Honorable Senado: 
Vuestlll Comisión de Obras Públicas 

tiene le honor de informaros el proyecto 
de ley iniciado en una Moción del Hono:. 

'rabIe Senador señor Correa, sobre modi
ficación de la ley 10.811, de 13 de noviem-
'bre de 1952. " 

La referida ley establece un sistema pa
ra financiar la ejecución dediversos ca

'minos en la provincia de TaIca. . 
Expresa, además, que la pavimentación 

se hará por intermedio de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas y ,se financial~á 
con un impuesto adicional del 30/00 sobre 

'los bienes raíces de las comunas beneficia
,das y con $ 30 por metro línealque pa
guen las propiedades ubicadas a ambos la
dos de los camÍllos que van a ser pavi

'mentados. 
Entre los caminos de la provincia de 

'Talca que la ley enumeró, no figuran el 
de San ;Glemente a Baj o Parquin, y el de ' 
San Clemente a Mariposas con 15,3 y 7,5 
kilómetros, respectivamente. 

Vuestra Comisión cOl'l,cuerda con la ne
·'cesidad de que estos caminos también sean 
'pavimentados, ya que con ello se satisfa-

cen sentidas aspiraciones de esa zona y 
se contribuye al desarrollo económico del 
país. 

En consecuencia, os propone la aproba
ción del proyecto de Jey en informe, en los 
siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo únioo.-InterGá,lase, en el ar
tículo P de la ley 10.811, de 13 de noviem
bre de 1952, después del nombre de "San 
Clemente" y antes de la coma (,) inme-. 
diata, lo siguiente: "hasta Bajo Perquin"; 
y después de "( Colin) ", precedido de una 
coma (,), lo que sigue: "San Clemente a 
Maripd'sas" . 

Sala de la Comisión, a 29 de agosto de 
1956, 

(Fdos.) : E. Curti.- H. Aguirre Doo
lan.-C. Pérez de Arce.- Enrique Caete 
Henning, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE OBRAS 
PUBLICAS RECAIDO EN EL PROYF;CTO 
QUE CREA EL ESCALAFON DE CONSTRUC
TORES CIVILES EN LA PLANTA DE LA 

CORPORAClON DE LA VIVIENDA 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

tIene el honor de informaros acerca de un 
proyecto de ley remitido por la Honorable 
Cámara de Diputados, que tuvo su ori
gen en un Mensaje del Ejecutivo, que ,crea 
en la Planta de la Corporación de la Vi
vienda el Escalafón de Constructores Ci
viles Universitarios. 

Este proyecto de ley tiende a subsanar 
una omisión' en que se incurrió con res
pecto a los Constructores Civiles Univer;. 
sitarios al dictar el Ejecutivo el D. F. L. 
Nq 286, de 5 de agosto de 1953, que creó 
la Planta de la Corporación de la Vivien
da. 

En efecto, en la aludida Planta se es
tablecen, con el carácter de escalafones 
separados, los correspondientes a aboga-
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dos, arquitectos, ingenieros, técnicos, con
tadores, visitadoras sociales, administra
tivos y p~rsonal de servicio, circunstancia 
-que ha dejado en situación desmedrada a 
los profesionales universitarios del ramo 
de la c()nstrucción civil. 

Como es sabido, la Corporación de la 
Vivienda es una institutción que, además, 
·de cumplir funciones pe orden social, des., 
arrolla actividades eminentement~ cons
tructivas y técnicas en las cuales necesaria
-mente los constructores civiles desarrollan 
una labor altamente especializada a -la 
cual corresponde otorgarle el rango que la 
importancia de su profesión, que tiene ca
tegoría universitaria, merece, en atención 
_a lo dispuesto en el decreto supremo NQ 
816, de 3 de mayo de 1950, que les otorgó 
tal calidad. 

El 18 de noviembre' de 1953 el Conse
jo de la Corporación de la VÍ\~ienda re
solvió patrocinar ante el Supremo Gobier
no una iniciativa tendiente a crear el es
calafón de constructores civiles dentro de 
la Planta Permanente de la Institución. 

De acuerdo con el proyecto dé ley en 
estudio, se asigua al Escalafón de Cons
tructores Civiles universitarios grados 
que van del 3Q a la 7~ categoría, conforme 
al - Estatuto Administrativo, - creándose 
dentro de tales grados doce cargos con 
un gasto total anual de $ 3.378.800. 

Estos cargos han fde. ser llenados con 
los Constructores Civiles universitarios 
que actualmente presten sus servicios en 
la Corporación de la Vivienda, en su plan
ta o a contrata, siempre que acrediten es
tar en posesión del título univel'sitario ex
pedido por la Universidad de Chile u otra 
reconocida por el Estado. 

El proyecto de ley en informe financia 
-en parte el mayor gasto con la supresión 
de ocho cargos del Escalafón de Técnicos, 
que van del grado- 9Q al 69 y un cargo, gra-· 
do 5° del Escalafón Administrativo, con 
-un total de $ 2.264.880. Como se ve, hay 
un mayor gasto que corresponde a la di
ferencia entre el total del gasto del nuevo 
Escalafón y el total del valor de los car
gw; que se suprimen en el Escalafón Téc-

nico. Este mayor gasto se financia con 
cargo a los recursos propios de la Corpo
ración de la Vivienda. 
. En el estudio de esta proposición de ley, 
la Comisión tuvo oportunidad deescuehar 

. al señor_ Fiscal deJa Corporación de la Vi
- vienda, don Carlos Rubio, -quien dió a co
nocer la predisposición de la institución
que representa y del Supremo Gobiern~, 
en orden a que en el futuro se estudie un 
proyecto de ley que evite interferencias de 
carácter administrativo entre los Cons-

- tructores Civiles universitarios y los In
genieros y Arquitectos de la Corporación 
de la Vivienda. 

_ Se conoció, también, una presentación 
del Colegio de Arquitectos de Chile, en la 
cual, si bien po se oponen al proyecto de 
ley en estudio, que en realidad aumenta 
grados y sueldos a los Constructores .Ci
viles a través del Escalafón propio, pide 
que se guarde la debida proporcionalidad 
en grados y categorías para los profesio
nales que representa y que trabajan en 
la referida Corporación. 

Atendido el hecho de que el Congreso 
Nacional no tiene iniciativa constitucio
nal para proponer aumentos de grados y 
categorías y sueldos al personal de la Ad
ministración Pública, vuestra Comisión 
tuvo necesariamente que desantender esta 
solicitud. 

N o obstante, a fin de salv\:tguardiar la 
organización propia de la Corporación de 
la Vivienda y mantener la jerarquía de 
Ingenieros y Arquitectos, en cuanto a sus 
funciones administrativas dentro de ella, 
el Honorable- Senador señor Curti formu
ló \ma indicación que encontró apoyo .uná
nime en la Comisión y que también fué 
aceptada por el Fiscal de la Corporación, 
señor Rubio. Esta indicaeión dice como 
sigue: 

"Agrégase, como artículo 3Q, nuevo, el 
siguiente: 

"Los grados y categorías que se asig
nan en el presente proyecto de ley a los 
Constructores Civiles universitarios de la 
Corporación de la Vivienda, no faculta a 
éstos para el desempeño de funciones ad-
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ministrativas que pongan bajo su depen
dencia a los Ingenieros y Arquitectos de 
los respectivos Escalafones de la mencio-

. nada Corporación". 
En mérito de las consideraciones ex

puestas y atendida \la justicia que involu
cra el proyecto de ley en informe, vues
tra o Comisión tuvo a bien prestrale su 
aprobación, con -la enmienda que antes se 
ha referido y deja expresa constancia, en 
cuanto a la disposición del artículo 5", dé 
que los beneficios que por él se conceden 
a los ex funcionarios de la Caja de la Ha
bitación que actualmente se desempeñan a contrata en la Corporación de la Vi
vienda, no tienen efecto retroactivo. 

En consecuencia, vuestra Comisión tie
ne a honra recomendaros la aprobación 
del próyecto de ley en informe, con las si
guientes enmiendas: 

Agregar, como artículo 3'1, nuevo-, el si
guiente: 

"Artículo 3"-Los grados y categorías 
1 que se asignan en el presente proyecto de 
ley a los Constructores Civiles universi
tarios de la Corporación de la Vivienda 
no faculta !l éstos para el des.empeño de 
funciones administrativas que pongan ba
jo su dependencia a los Ingenieros y Ar
quitectos de' los respectivos escalafoneiJ. 
de la mencionada Corporación". 

En consecuencia, los artículos 3", 4'1, 59 
Y 69 

o pasan a ser artículos 49 , 5'1, 6'1 Y 7'1, 
respectivamente; sin modificaciones. 

o Sala de la Comisión, a 22 de agosto de 
1956. 

(Fdos.) :. H. Aguirre Doolan.-Acharán 
Arce.-E. Curti.-H. Martones.- G. Pé
rez de krce.-Daniel Egas M., Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
REC4IDO EN EL PROYECTO QUE AUTO
RIZA A LA MUNICIPALIDAD DE LAS 
BARRANCAS PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTI TO 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 
honor de informaros el proyecto de ley. 
remitido por la Honorable Cámara de Di
putados, sobre autorización a la Munici
palidad de Las Barrancas para contratar 
uno o'yarios empréstitos hasta por la su'" 
ma de $ 10.000.000 con un interés anual 
no superior al 10% y con una amortiza-

I 'ción que extinga la deuda o en el plazo 
máximo de 5 años. 

o Los recursos que esta ley produzca de
beran ser invertidos en la pavimentación 
de las calles de la comuna, ppr intermedio 
del departamento correspondiente del Mi
nisterio de Obras Públicas. 

El servicio del empréstito significará la 
cantidad de $ 2.700.000 al año, como pro
medio, la que se financiará con una con
tribución adicional anual de, un 1,50/00 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna. 

Esta contribución, al ser aplicada so
bre un avalúo de $ 1.135.000.000, rendi
rán la suma de $ 1.702.000 al año, canti
dad que es inferior a la necesario para el 
adecuado servicio del o los préstamos, pe
ro, si se tiene presente que a contar del 
próximo año regirán los nuevos avalúos, 
va a ser más que suficiente para el holga
do seryicio de la deuda. 

Las demás disposiciones del proyecto 
son las que de ordinario se incluyen en 
estas iniciativas para asegurar la correcta 
inversión de los fondos que se conceden y 
el 'normal y oportuno servicio del o los 
empréstitos por intermedio de la Caja Au
tónoma de Amortización de la Deuda PÚ
blica. 

Por las consideraciones expuesta"!, 
vuestra Comisión tiene el honor de propo
neros la aprobación del proyecto de ley en 

, info,me, en los mismos términQs en que 
lo ha hecho la Honorable Cámara de Di
putados. 

Sala de la Comisión, a 30 de agosto' de 
1956. 

(Fdos.) : E. Alessandri.- C. A. Martí
nez.-A.: Cerda.-Federico Walker L., Se
cretario. 



SESION 3311-, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1771 

18 

INFORME DE LA COll{~SION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTO
RIZA A LA MUNICIPALIDAD DE SANTA· 

MARIA PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Tenemos la honra de informaros el pro

yecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados sobre autorización a la Munici
palidad de Santa María para contratar 
empréstitos hasta por la cantidad de 
$ 8.000.000 con el objeto dé i~vertirlos 

en la extensión del servicio de alumbrado 
pQblico de la comuna. 

Los empréstitos deberán contratarse en 
las condiciones en que habitualmente se 
autorizan, esto es, con un interés no su
perior al lOro y una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
5 años, ·10 que representará un servicio 
promedio anual de $ 2.160.000. 

Para financiar dicho servicio, se esta
blece una contribución adicional de cua
tro por mil sobre los bienes raíces de la 
comuna la que aplicada sobre un avalúo 
imponible de 612 millones, rendirá la Can
tidad de $ 2.448.000, más que suficiente 
para hacer frente al indicado' servicio. 

Según informaciones proporcionadas 
por la Dirección de Impuestos Internos, 
el avalúo imponible de los bienes raíces 
de la comuna de Santa María, subirá, a 
contar del año 1957, a más del doble del 
actualmente vigente, de modo que basta
rá con un 2 por mil para el holgado ser
vicio de los empréstitos, por 10 que os ré
comendamos modificar en este sentido el 
proyecto en estudio. 

La tasa media actual llega en la refe
rida comuna a 14.29 por mil y quedará, 
con la nueva contribución adicional, en un 
16, 29 por mil porcentaje que resulta mo
derado si se le compara con el que rige 
en la mayoría de las comunas del país. 

Las demás disposiciones del proyecto 
tienen por objeto asegurar la correcta in
versión de los recursos y el normal y op()r
tuno servicio de los empréstitos, por lo 

que no necesitan un comentario especial. 
En virtud de las consideraciones ante

riores y atendida la innegable utilidad de 
la electrificación perseguida, tenemos el 
honor de recomendaros la aprobación del 
proyecto de la H. Cámara de Diputados, 
con la sola modificación de reemplazar, 
en el inciso primero del artículo 39, las pa
labras "cuatro por mil anual" por "dos 
por mil anual". 

Sala de la Comisión, a 30 de agosto de 
1956. . 

(Fdo.): E. Alessandri.-C. A. Martí
nez.-A. Cerda.-Federico· Walker L. 
Secretario. 
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INFORME DE LA COMISlON DE GOBIERNO 
.RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTO
RIZA A LA MUNICIPALIDAD DE LONGA
VI pARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable SenadQ: 
La Comisión de Gobierno ha estudiado 

el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados sobre autorización II 

. ... 
la Municipalidad de LongavÍ para contra-
tar empréstitos hasta por la cantidad d~ 
$ 8.000.000, con el objeto de destinarlos 
a la instalación del servicio público de 
energía eléctrica de la comuna. 

Los empréstitos deberán contratarse en 
las mismas condiciones en que siempre 
se autorizan, o sea, con un interés no su
perior al 10% y una amortización que .ex
tinga la deuda en el plazo máximo de 5 
años, lo que significará un servicio pro
medio anual de $ 2.160.000. 

Con el objetq de atender al financia
miento de dicho servicio, se destina la 
contribución de 1 por mil sobre los bienes 
raíces establecida en el artículo 27 de la 
Ley de Rentas Municipales precisame~te 
para atender, entre otros, a los gastos que 
representan 108 consumos de energía eléc- , 
trica, y se establece una contribución adi
cional de 3 por mil sobre los mismos bie
nes de la comuna. Ambas contribuciones 

. deben rendir la cantidad de $ ~.480.000 al r 

año, al ser aplicadas sobre un avalúo im- . 
ponible vigente de seiscientos veinte mi-
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llones, suma más que suficiente para el 
cabal servicio de los ,empréstitos. 

Si a lo anterior agregamos que, según 
informaciones proporcionadas por la Di
rección de Impuestos Internos, el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna de Lon
gaví subirá en 1957 a cerca de mil millo
nes, es incuestionab~e que no es necesario 
establecer una contribución adicional de 3 
por mil, ya que bastaría con una de uno y 
medio por mil, por lo que os recomenda
mos modificar el proyecto en' tal sentido. 

Con la modificación propuesta, la tasn 
media quedará en 14,94 por mil, porcen
taje que ~ muy inferior al vigente en 
muchas comunas del país. 

Las demás disposiciones del proyecto 
son las que habitualmente se incluyen en 
esta clase de iniciativas, de modo que no 
es necesario comentarlas en forma espe
cial. 

En consecuencia, atendido el indudable 
progreso comunal, inherente al estableci
miento del' servicio de energ'ía eléctrica, 
que reportará el proyecto, tenemos el,ho
nor de recomendaros su aprobación con la 
801a enmienda de reemplazar, en el i~ciso 
segundo del artículo 4Q,las palabras "tres 
por mil" por "uno y medio por mil". 

Sala de la Comisión, a 30 de agosto de 
1956. 

(Fdo.): E. Alessandri.-C. A. Martt
nez.-A. Cerda.-Federico Walker L., 
Secretario. 
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INFORME DE LA COMISlON DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTO
RIZA A LA MUNICIPALIDAD DE ROMERAL 

PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de in¡formar~s el proyecto de ley, 
remitido por la H. Cámara de Diputados, 
sobre autorización a la MunicipB:lidad 'de 

• Romeral' para contratar un empréstito 

Los fondos que produzca esta ley de
berán ser invertidos en las obras de pro
longación de las lílteas y dotación de 
fuerza eléctrica al Balneario de Los Que
ñes y otros sectores de la comuna. 

El servicio del empréstito significará 
la cantidad de $ 2.025.000 al afio, como> 
promedio, la que se financiará con una 
contribución adicional del 2 por mil sobre 
el avalúo imponible de los bienes raíces 
de la comuna. 

Esta contribución, al ser aplicada so
bre un avalúo de $ 964.000.000, rendirá 
la suma de, $ 1.928.000 al año, cantidad 
que es Íigeramente inferior a la necesa
ria para el adecuado servicio del présta
mo, pero si se tiene presente que a contar 
del próximo año regirán los nuevos ava
ltíos; va a ser más que suficiente para el 
holgado servicio de la deuda. 

Las demás disposiciones del proyecto 
son las que de ordinario:se incluyen en es
ta clase de iniciativas para asegurar la 
correcta inversión de los fondos que se 
conceden y el normal y oportuno serviciOo 
del empréstito por intermedio de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública. 

En virtud de las consideraciones ex
puestas, vuestra Comisión tiene el honor 
de recomendaros la aprobación del pro
yecto en estudio en los mismos términos 

, en que lo ha hecho la Honorable Cámara 
de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 30 de agosto de 
1956. 

(Fdo.): E. Alessandri.- C. A. Marlí
nez.-A. Cerda.-Federico Walker L., 
Secretario. 
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INFORME DE LA COMISlON DE GOBIER
NO RECAIDO EN EL PROYECTO QUE 
AUTORIZA A LA' MUNICIPALIDAD DE 

PETORCA PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO 

hasta por la suma de $ 7.500.00, con un. Honorable Senado: 
interés anual no superior al 10% y una Vuestra Comisión de Gobierno, tiene el amortización que extinga la deuda en el honor de informaros el proyecto de ley, plazo máximo de 5 años. remitido por la Honorable Cámara de Di-
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putados, sobre autorización a la Munici
palidad de Petorca para contratar em
prestitos hasta por la suma de $ 10.000.000 
con un interés anual no superior al 10% 
y con una amortización que extinga la 
deuda en el, plazo máximo de cinco años. 

Los recursos que esta ley produzca de
berán ser invertidos en la ejecución de las 

',obras de instalación, mejoramiento y am-
'pliación del servicio público de distribu
ción de energía eléctrica en la comuna o 
en la suscripción debentures o acciones de 
la Empresa Nacional de Electricidad S. 
A., siempre que esta empresa invierta en 
,el mismo fin el valor de las suscripciones. 

El servicio del o los empréstitos signi
ficará la cantidad de $ 2.700.000 al año, 
como promedio, la que se financiará con 
la prórroga de las contribuciones estable
cidas en los incisos primero y. segundo del 
artículo 49 de la ley N9 10.357, en lo que 
se refiere a la comuna de Petorca, contri
buciones que se aplicaran a los mismos 
objetivos indicados en la citada ley. 

Esta prórroga, al ser aplicada sobre un 
avalúo de $ 185.000.000, rendirá' la suma 
de $ 1.618.750 al año, cantidad que es in
suficiente a la necesaria para el adecuado 
servicio del' o los préstamos, pero si se 
considera que a contar del pró~imo año 
regirán los nuevos avalúos, va a ser más 
que suficiente para el holgado servicio de 
la deuda. ' 

Las demás disposiciones del proyecto 
son las' que de ordinario se incluyen en es
tas inIciativas para asegurar la correcta 
inversión de los fondoS' que se conceden y 
el normal y oportuno servicio del emprés- , 
tito por intermedio de la Caja Autónoma 

. de Amortización de la Deuda Pública. 
En mérito de las consideraciones ex

puestas, tenemos el honor de recomenda
ros la aprobación de la iniciativa de ley 
en estudio, en los mismos términos en 
que lo ha hecho la Honorable Cámara de 
Diputa,dos. 

Sala de la Comisión, a 30 de agosto de 
1956. 

(Fdo.): E. Alessandri.-C. A. Martí
nez.-A. Cerda.- Féderico Walker L., Se
cretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIER
NO RECAIDO EN EL P.ROYECTO SOBRK 
MODlFICACION DE LA LEY N" 11.598, QUE 
AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE.. 

, PEMUCO PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene ef, 

honor de informaros un proyecto de' ley, 
remitido par la Honorable Cámara de' 
Diputados, sobre modificación de la ley 
N9 11.598, que autorizó ,a la Municipali
dad de Pemuco para contratar emprésti
tos, y sobre liberación de derechos de in
ternacióp a un grupo electrógeno Diesel,. 
destinado al mismo Municipio. 

La ley N9 11.598, de 30 de septiembre-
,de 1954, concedió autorización a la Munici
palidad de Pemuco para contratar un ero-o 
préstito hasta por la suma de $ 3.000.000, 
con el fin de destinarlo a la instalacióB 
del servicio de alumbrado público, empal
mado con el sistema de El Ab~mico. 

Estudios posteriores han llevado a la, 
conclusión de que no es posible dotar de, 
alumbrado a la comuna en la forma, esta
blecidaen dicha ley, ya que los fondos " 
disponibles no permiten efectuar la co
nexión necesaria con-el sistema de El Aba
nico. Por otra parte, el motor que eleclri-· 
ficaba aPemuco es de un modelo anticua
do y está en malas condiciones y su re
paración resultaría lesiva para los inte
resés municipales. 

En estas circunstancias, se hace nece-' 
sario modificar la ley N9 11.598, en el 
sentido de que el producto del empréstito
autorizado sea invertido en la adquisición 
e instalación de un grupo electrógeno y en 
la ampliación y mejoramiento de la red de
alumbrado del mismo servicio en, laco
muna. 

Al efecto, la firma Brhuny Cía. Ltda. 
ha ofrecido un grupo electrógeno Diesel & 

la Municipalidad de Pemqco, pero ésta no
cuenta con los recursos necesarios para 
pagar los derechos de internación, motivO"· 
por el cual, en el mismo proyecto se con
sulta una disposición que libera a dicha. 
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"Corporación de los' pagos aduaneros, res-
pecto de la cual, debe pronunciarse vues-
tra Comisión de Hacienda. ' 

En consecuencia, vuestra Comisión de 
Gobierno ~stima conveniente la modifica- ' 

,ción de la ley N9 11.598, por lo que tiene 
el honor le recomendaros la aprobación 

,del proyecto, en los mismos términos en 
que lo hizo la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Sala de la Comisión, a 30 de agosto de , 
1956. -

(Fdos.) : E. Alessandri.- C. A. Martí
'nez.-A. Cerda.-Federico WaZker L., Se-
,cretario. -
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,SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO RECAIDO EN EL PROYECTO 
,QUE AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE 

.SAN BERNARDO PARA CONTRATAR UN 
, EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de emitir el Segundo Informe re
'glamentario acerca del proyecto de 1,a Ho
norableCámara de Diputados sober auto
rización a la Municipalidad de San Ber
nardo para contratar empréstitos hasta 
por la cantidad de $ 50.000.000: 

Para los efectos de lo establecido en el 
,artículo 106 del Reglamento, dejamos cons-
tancia de lo siguiente: ' 

l.-Artículos del proyecto que no fue
ron objeto de indicaciones ni de modifica
ciones: 49, 69, 79 Y 89. 

~.-Artículos que fueron objeto de mo
,dificaciones aprobadas por la Comisión: 
1Q, 29 y 39. 

Respecto de los artículos indicados en 
el número 1), cabe aplicar lo dispuesto en 
el artículo 106 del Reglamento y darlos 
por aprobados ,gin debate. , , 

Nos ocuparemos a continuación de las 
indicaciones formuladas, para daros cuen
ta de las razones que determinaron las 
modificaciones que os proponemos en este 
'trámite.' ! 

Fueron presentadas tres indicaciones: 
Una del Honorable Senador señor Fai

vovich, para modificar el artículo 29 en 
el sentido de reducir a $ 8.000.000, 
$ 10.000.000 y $ 10.000.000, las cantida
des consultadas en los números 1, 2 y 3, 
respectivamente, con el fin" de aumentar 
de $ 3.000.000 a $ 8.000.000 la cantidad 
destinada en el número 5 a obras sanita-

'rias comunales, modificando su glosa en 
forma de referirse a las obras sanitarias 
de las Poblaciones' Ferroviaria, Santa 
Marta, Oriente y Balmaceda. 

Otra del Honorable señor González Ro
jas para reponer los números 4, 6, 7 Y 14 
del artículo 29 del proyecto de la Honora
ble Cámara de Diputados, que fueron su
primidos en el primer informe. 

Por último, una tercera del Honorable 
señor Quinteros para prorrogar la vigen
cia de una contribución adicional estable
cida en la ley NI? 10.381 en favor de la 
Municipalidad c}e San Bernardo. 

Las tres indicaciones tienden en el fon
do a la misma finalidad, proporcionar ma
yores recursos para efectuar obras de pro
greso local que son indispensables para 
el bienestar de los vecinos de la comuna. 

El s'eñor Alcalde de San Bernardo, quien 
fué citado a la reunión, manifestó que in
dudablemente eran de mucho interés las 
obras a que se refieren las indicaciones 
formuladas, pero que, contándose con re
cursos limitados había que concentrar los 
fondos disponibles en las obras de mayor 
"urgencia, a fin de, iniciarlas y darles tér
mino. Si se destinan cantidades menores 

, a mayor número de obras, todas quedan 
inconclusas con evidente perjuicio para la 
comuna. 

Agregó el señor Álcalde que la solución 
sería aumentar el monto de la autoriza
ción para contratar empréstitos, pero que 
estimaba que ello no sería posible ya que 
habría que aumentar también la contri
bución adicional, destinada a financiarlos, 
lo que significaría un recargo muy gran
de para los contribuyentes. 

Después de estudiado minuciosamente el 
prúblema, a proposición del Honorable se
ñor Faivovich, se acordó elevar a 
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$ 75.000.000 el monto de los empréstitos 
que se autoritan, a fin de otorgar las can
tidades necesarias a todas las obras que 
se estiman indisPensables y que figuran 
en las indicaciones formuladas. 

. Se deja constancia de que no se inclu
yen la construcción' de una plaza en la 
Población O'Higgins' y la apertura de una 
'calle para dar salida a dicha población a 
la carretera Panamericana, pedidas por 
el Sendor señor González Rojas, pues di
chas obras serán efectuadas con recursos 
ordinarios de la Municipalidad, según lo 
aseguró el señor Alcalde de la comuna. 
, Para financiar el aumento de los em
préstitos que se autorizan, a proposici(m 
del Honorable señor Faivovich, se acordó 
reemplazar la contribución adicional de 
uno y medio por mil que se establece en 
el artículo 3Q, por la prórroga de las con
tribuciones adicionales establecidas en las 
leyes NQs. 8.141 y 10.381, cada una de 
1 por mil, con lo cual se destina al finan
ciamiento un 2 por mil en lugar de un 1 
y medio, sin aumentarse en, nada la tasa 
en actual vigencia y, por lo tanto, sin exi
girse nuevos sacrificios a los contribuyen
tes. 

Cabe advertir que si los recursos indi
cados no permitieran servir el total de los 
empréstitos autorizados" ellos pueden ser 
contratados por parcialidades y, en todo 

. caso, en el artículo 4Q se establece que la 
Municipalidad completará Jas sumas ne
cesarias con cualquiera clase de sus ren
tas ordinarias. 

En consecuencia, tenemos el honor de 
recomendaros la aprobación del proyecto, 
con las siguientes molificaciones:' . 

• Artículo 1Q 

lteemplazar las cifras "cincuenta millo
nes de pesos ($ 50.000.000)" por estas 
otras: "setenta y Cinco millones de pesos 
($ 75.000.000)". 

Artículo 29 

Reemplazarlo por el siguiente': 
"Artículo 29-El producto del o los em

préstitos se invertirá en la ejecución, de 
las siguientes obras: 

, I 

l.-Construcción del Estadió Municipal, 
$ 12.000.000; , 

2.-Adquisición de terrenos y construc
ción en ellos de campos deportivos en las 
poblaciones O'Higgins y Santa Cristinat 
$ 3.000.000 ; 

3.-Construcción de edificio p~ra con
centrar los servicios públicos y municipa
les, $ 15.000.000: 

,4.-Mejoramiento y adquisición de 
vehículos para el servicio de aseo, 
$ 20.000.000; I 

5.-Adquisición . de terrenos y cons
trucción del Cementerio Municipal, 
$ 10.000.000; 

6.--,obras sanitarias, especialmente en 
las Poblaciones Ferroviarias, Santa Mar
ta, Oriente y Balmaceda, $ 8.000.000; 

7.-Subvención extraordinaria al Hos
pital de San Bernardo~ $ 2.000.000, y 

8.-Para suscribir acciones de la Socié
dad \ Constructora de Establecimientos, 
Educacionales como aporte a los Liceos de 
Hombres y Niñas, $ 5.000.000". 

Artícblo 3Q 

Reemplazarlo por. el siguiente: 
"Artículo 3Q-Prorróganse, con el ob

jeto de servir el o los empréstitos autori~ 
zados por. la presente ley y hasta el pago 
total de ellos o hasta la terminación de 
las obras, las contribucionJ! adicionales 

, establecidas en' el artículo 6Q de la ley NQ 
8.141, de 18 de agosto de 1941f, y en el . 
artículo 5Q de la ley NQ 10.381, de 12 de 

,agosto de 1952"; 
Sala de la Comisión, a 30 de agosto de 

1956. ' 
(Fdos.) : E. Alessandri.-C. A. Martí

nez.-A. Cerda.-Federico Walker L., Se
cretario. 

24 

LNFORME ÍJE LA COMISION DE GOBIER
NO RECAlDO EN EL PROYECTO QUE MO ... 
DIFICA EL ARTICULO 57 DE LA LEY N" 
10.343, SOBRE BENEFICIOS A OFICIALES 

DE CARABINEROS 

Honorable Senado: 
La Comisión de Gobierno tiene la hon-
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, ' . 
ra de mformaros el proyecto de.Ja ~ono-
rabIe Cámara de Diputados que concede 
los beneficios del artículo 57 de la ley 
N9 10.343, ,a los óficiales retirados del 
Cuerpo de Carabineros provenientes de la 
categoría de Suboficiales de las Fuerzas 
Armadas o de Carabineros. 

El artículo 56 de la ley mencionada con
cede a los Oficiales Generales y Superio
res, los Brigadieres o Suboficiales Mayo
res o grados jerárquicos equivalentes, 'em
pleados civiles del Servicio de Faros y a 
los Oficiales de Tren, Oficiales Auxiliares 
del Ejército, Oficiales de Mar, Oficiales 
de la Rama Técnica Auxiliar de la Avia
ción y, en general, a los Oficiales que lle
garon a esta categoría provenientes de la 
de Suboficiales o tropa en las Fuerzas 
Armadas en retiro o que se retiren en el 
futuro, siempre que comprueben veinti
cinco años de servicios efectivos, el goce 
de una pensión equivalente al sueldo ín
tegro de que'gocen sus similares en servi
cio activo con igual tiempo servido. i 

Por su parte, el artículo 57 'de dicha ley 
concede igual beneficio a los Generales y 
Coroneles de Carabineros, a los funciona
rios de grados equivalentes y a los Alfé
reces, en retiro o que se retiren en el fu
turo, siempre que, comprueben el mismo 
requisito de contar con veinticinco años de 

'servicios éf-ectivos. 
Ambas disposiciones conceden el mismo 

bcnefici9 a 10s funcionarios de similar ca
tegoría en las Fuerzas Armadas o en Ca
rabineros, pero, en el artículo 57, que le
gisla para estos últimos, se omitió a los 
Oficiales de Carabineros provenientes de 
la categoría de Suboficial, en circunstan
cias ,que sus similares de las .Fuerzas Ar
madas quedaron incluíd'os én el artícu
lo 56. 

El proyecto en informe agrega un in
Ciso al artículo 57, por el que se incluye 
en sus beneficios a los referidos Oficiales 
provenientes de la categoría de Suboficia- . 
les. 

Vuestra Comisión estima de justicia el 
proyecto en informe, toda vez que no exis
te ninguna razón para conceder un benefi

'ciQ a determinada categoría de, funciona-

rios de las Fuerzas Armadas y negarío a 
sus similares del Cuerpo de Carabineros. 

A lo anterior cabe agregar que el man
tener la situación actual involucra un cas
tigo para el Suboficial que se esmeró en 
su servicio y su preparación lo que le per
mitió pasar ala categoría de Oficial. Si 
lo hbo, perdió el derecho a gozar del suel
do de actividas}; si no lo hizo y se qudó en 
la categoría de Alférel!;, tiene el derecho 
a gozar del sueldo de actividad. 

El artículo 29 del proyecto hace regir 
el beneficiQ que concede desde la publica
ción de la ley en el Diario Oficial, pues, 
por muy justo que sea, no es posible darle 
efecto retroactivo. , , 

FInalmente, se establece que el mayor 
gasto que significará el proyecto se im
putará al ítem respectivo de Pens~ones del 
Ministerio de Hacienda. Dicho mayor gas
to puede calcularse en una suma del or
del). de los' éinco millones de pesos al año. 

En virtud <Le las consideraciones ex
puestas, vuestras Comisión tiene el honor 
de recomendaros la aprobación del pro
yecto de la Honorable Cámara de ,Diputa
dos, 'en los mismos términos en que viene 

. f(lrmulado. . 
Sala de la Comisión, a 30 de agosto de 

1956. 
(Fdos.) : E. Alessandri.-C. A. Martí

"1.ez.:"-A. Cerda.-Federico Walker L.,Se
cretario. 

25 

MOCION DEL SEÑORFREI SOBRE AUTO
iUZACION A LAS CAJAS DE PREVISION 
PARA OTORGAR PRESTAMOS A LAS CO-

OPERATIVAS DE VIVIENDAS 

Proyecto de ley: . 

, "Artículo l?-·Las instituciones de pre
visión social, el Servicio de Seguro Social 
y demás organismos que conceden présta
mos de acuerdo con sus leyes orgánicas , , 

para la adquisición, edificación o termi
nación de viviendas, podrán acordar a las 
sociedades cooperativas de viviendas es
tablecid'as en conformidad a la ley, prés
tamos destinados a la urbanización de te-
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rrenos y a edificación o terminación de vi
viendas para sus socios. 

Los sindicatos podrán destinar parte de 
sus recursos a conceder esta misma clase 
de préstamos a las soci~dades cooperati
vas formadas exclusivamente para sus 
asociados, en la forma que determine el 
reglamento. , 

Artículo 29-Las instituciones y orga
nismos a que se refiere esta ley podrán 
destinar todos los tipos de préstamos o 
aplicaciones de fondos, sea que provengan 
de cuentas individuales o de recursos ge
nerales <> comunes, para que el imponente 

. o solicitante lo utilice por intermedio de 
su sociedad cooperativa. 

Artículo 3Q-Los préstamos, sea que se 
concedan individual o colectivamente,se
rán tramitados por la sociedad coopera
tiva en representación del deudor y sólo 
podrán inverlirse por intermedio de la so
ciedad, en las finalidades indicadas en el 
artículo 1Q. . 

En ningún caso podrán destinarse. es
tos ·préstamos al pago de sueldos o gastos 
administrativos generales de la sociedad., 

Artículo 4Q- La sociedad cooperatiya 
no .otorgará a sus asociados título ,defini
tivo de dominio sobre el terreno y edificios 
que se construyan de acuerdo con la pre
sente ley, m'ientras no estén terminadas 
las viviendas de todos los socios y mien
tras no se cancelen totalmente las obliga
ciones hipotecarias· contraídas por los aso
ciados, por intermedio de la cooperativa. 

Los terrenos y edificios serán inembar
gables, salvo por los acreedores hipoteca
rios; no podrán enajenarse mientras no 
ocurrán :las circunstancias previstas en el 
inciso anterior, ni podrán ser dados en 
garantía de obligaciones ajenas a los fines 
sociales. 

Los derechos de los socios en la sOjiedad 
no podrán darse en garantía ni podrán 
ser embargados y sólo podrán transferir
se en la forma dispuesta en el reglamento:-

Los derechos del socio que fallece se 
transmitirán a la sucesión, en el carácter 
de indivisible, mientras dure la sociedad, 
pero con la obligación de hacerse repre
sentar en la sociedad por una sola per-

sona. A falta de esta designación, la re-· 
presentación de la sucesión la tendrá el 
Directorio de la Sociedad. 

A rtículo 59-Para' los efectos decons
tituir la sociedad cooperativa, p~ra su li
quidación y para celebrar todos los con
tratos que sean necesarios durante su fun
cionamiento, el marido no necesitará de 
la autorización requerida por el artículo 
N<'> 174'9 del Código Civil ni será aplicable 
a estos contratos la exigencia prescrita .en 
el artículo 2Q de la Ley NQ 11.575. 

Artículo 6Q-Los servicios que los coo
perados presten a la sociedad no estarán 
regidos por el Código del Trabajo y de
más leyes complementarias, sino se con': 
siderarán una obligación inherente al pac
to social, que se regirá por sus estipula
ciones y por ~l reglamento respectivo. 

No obstante, -la sociedad responderá 
siempre como patrón de los accidentes del 
trabajo que le. ocurran a los socios al ser
vitio de la sotiedad, en conformidad al 
Código del Trabajo. En tales casos,_ ta· 
indemnización del accidentado será regu
lada de conformidad al salario de que dis
frute en la faena én que trabaja o,. en 
su defecto, de acuerdo con el salario me
dio de que gocen los asociados en el mo
mento del accidente. 

Artículo 7Q-La Sociedad cooperativa 
en los casos de- créditos otorgados en con-

, formidad cbn la presente ley podrá cons
tituir hipoteca !le cualquier grado sobre 
los terrenos y edificios sociales, siempre 
que la garantía que se ofrezca sea sufi
ciente a juicio del Departamento Técni
co de la institución u organismo que lo 
otorga. Lo anterior es sin perjuicio de 10-
dispuesto en el artículo 25 del Decreto con· 
Fuerza de Ley NQ 31, de 25 de ~ayó de 
1953. 

Sin perjuicio de las garantías hipote
carias que se constituyan en cada caso, 
los socios serán solidariamente responsa
bles, por el solo ministerio de la ley, de 
las obligaciones que se contraten a tra
vés de la cooperativa, individual o colec
tivamente, en beneficio común. 

Artículo 89-Los obreros y empleados 
podrán ,convenir con sus patrones o em-

, "} 
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pleadores el pago directo a la sociedad 
cooperativa de ]a participación en utili
dades o gratificaCiones, sean legales o 
contractuales. 

Artículo 9Q-Las sociedades cooperati-
, vas de viviendas podrán obtener los prés

tamos a que se refiere la Ley NQ 7.397, de 
7 de enero de 1943, desde el momento en 
que tengan totalmente cancelado el valor 
de los terrenos y sin que les sea aplicables 
las exigencias contenidas en los números 
2), 4) Y 5} del artículo 1 Q de dicha ley. 

ArtÍC'ulo 10.-Para los efectos de la 
presente ley el Consejo Directivo del Ser
vicio <le Seguro Social hará las veces de 
los respectivos Consejos Locales para 
conceder préstamos a los imponentes de 
la ley NQ 10.383 por intermedio de so
ciedades cooperat~vas de· viviendas, sean 
para la adquisición de terrenos, para ur
banización y' para su edlficación. El Re
glamento determinará' la forma en que se 
concederán estos pr~stam~. -

Artíeulo l1~-Pana acogerse a los be
neficios de la presente ley, las socieda
des cooperativas de vivienda deberán ser 
previamente autorizadas. por la Corpora-

_ ción Nacional de Inversiones de Previ
sión. Asimismo, esta institución super
vigilará el desarrollo de las operaciones 

./ que realice la cooperativa con la insti
. tución de previsión respectiva e imparti

rá normas generales al respecto. 
Artículo 1Z.-Los fondos provenientes 

de los préstamos a que s'e refiere 'la pre
s.ente ley serán girados por las Institu
ciones a la cooperativa. respectiva, a me
di'da que las inversiones debidamente ca
lificadas por el Departamento Técnico de 
la Institúción, lo justifiquen. 

En el caso de las cooperativas de auto
construcción, los giros se cursar~n en la 
forma que establece el inciso anterior, 
pero calificando la inversión de los fon
dos la Corporación Nadonal de Inversio
l'leS de Previsión a través de sus Depar
-tamentos Técnicos. 

Artteulo IR-Para los efectos de la 
aplicación de la presente ley, los aportes 
de l~ cooperados sea que los hagan en 

forma directa o por crédito, se liquidarán 
semestralmente avaluándolos en su equi
valenteen metros cuadrados edificados. 
El valor del metro cuadrado edificado 
será fijado para cada semestre por la 
Corporación de Inversiones de Previsión, 
'de acuerdo a la especificación que esta 
misma institución apruebé para la cons
trucciónde la cooperativa, respectiva. 

Artículo 14.-,-Las instituciones de pre
visión afectas a las _ disposiciones de esta 
ley . podrán destinar parte de los recur
sos que exceden a los beneficios previ
sionales obligados, a conceder préstamos 
directamente a las cooperativas regidas 
por . esta ley., en la forma que lo deter
mine el Reg.lamento. 

Estos préstamos no podrán ser inver
tidos en la adquisición de terrenos. , 
. Artículo I5.-Las sociedades coopera

tivas acogidas a la presente ley no podrán 
disolverse voluntariamente mientras no 
ocurran las circunstancias previstas en 
el inciso 19 del artículo 49 de la presente 
ley. 

La liquidación de la sociedad y la ad
judicaéión de la vivienda a sus socios se 
hará de común acuerdo por los asociados, 
y a falta de éste por un árbitro arbitra
dor nombrado por el Juez de tUPlO en lo 
civil del Departamento en que esté ubi
cado el inmueble. 

En -el juicio de partición será oída en 
todo caso la Corporación Nacional de In
versiones ,de Previsión. 

Artículo IS.-Los préstamos a que .se 
refiere esta ley podrán ser otorgados en 
materiales de construcción como crédito 
controlados, con garantía prendaria en la 
forma que determine el Reglamento. 

En estos casos regirán las disposiciones 
del contrato de prenda industrial en 
cuanlP sean compatibles con este con
trate:>. 

ArtíeUzo 17.-El Presidente de la Re
pública dictará el rE;glamento de la pre
sente ley dentro del plazo de ~O días si
guientes a su publicación en el "Diario 
Ofieial". ' 

Artículo 18.-Deróganse todas las dis-
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pOSICIOnes legales que se opongan a la 
presente ley. 

(Fdo.) : Eduardo' Frei. 

26 
MOCION DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLAN 
SOBRE TRANSFERENCIA DE TERRENOS 
ALA 'MUNICIPALIDAD DE CAÑETE PARA 
LA INSTALACION DEL MATADERO MUNI-

CIPAL DE ESA LOCALIDAD 

Santiago, 29 de agosto de 1956 .. 
Honorable Senado: 
Por décreto supremo NI} 2863, de 26 

. denpviembre de 1935, del Ministerio de 
Tierras y Colonización, se concedió, a la 
Municipalidad de Ca~te" por el plazo de 

, 20 años y para la instalación del Matade-
'ro Municipal, el uso de la manzana NI} 
52 del plano de la ciudad de Cañete. 

Esa Municipalidad, ejercitando este de
recho,introdujo importantes mejoras a 
dicha propiedad, construyendo en ella el 
Matadero Municipal y casas del personal 
de obreros. 

Pues bien, en noviembre del presente 
año vence el plazo de la conceción dada 
en fll referido decreto, volviendo, por tan
to, al Fisco, el uso de dicho inmueble, con 
grave perjuicio para la Municipalidád de 
Cañete, que se verá abocada al problema 
de habilitar un nuevo Matadero Munici
pal. 

Para solucionar en forma definitiva es
te problema, se hace indispensable auto
rizar legalmente al Presidente de la Re
pública para que pueda transferir a tí
tulo gratuito a la antedicha Municipali
dad la propiedad en referencia. 

En mérito de las consideraciones ante-. 
riores, tengo el honor de presentar a 
vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtíeulo único.-Autorízase al Presi
dente de la República para transferi~ gra
tuitamente a la Municipalidad de Cañete. 
los terrenos que forman 'la manzana NI} 
52 del plano ~egulador de la ciudad de 
Cañete, . ubicada entre las calles Sargento 

Aldea, por el norte ; Cintura Sur, por. el 
sur; Segundo de Línea, por el oeste, y Vi
llagrán, por el este,con el exclusivo obje
to de que ésta lo destine a· la ampliación 
del Matadero Mun~cipal y ~ s~rvicios 

anexos". 
Fdo. Humberto Aguirre Doolan. 

27 

MOCION DEL SEÑOR CORREA QUE DENO
MINA ESCUELA MIXTA ALFREDO OSORIO 

CUELLAR A ESCUELA ~IXTA 
DE LINARES 

Santiago, 29 de agosto de 1956. 
Honorable Senado: 
Don Alfredo Osorio Cuéllar fué un es

píritu de selección. Periodista, primero, y 
más tarde agricultor, no estuvo jamás au
sente de aquellas inquietudes que agitan 
la vida de la colectividad. Durante largos 
años fué regidor 'mwlicipal de Yerbas 
:Buenas. Con su acción tesonera y desinte
resada, honró a la administración comu
nal. Desde ese cargo estimuló el' desarrQ..; 
110 de toda actividad plausible, en espe
cial el deporte. 

Mas, seguramente, donde el acento de 
su acción se dejó sentir con más intensi
dad, fué en la Escuela primaria, cuyo 
funcionamiento se desarrolla en medio de 
urgencias y necesidades. 

Hizo cesión al Fisco de un solar para 
construcción de un edificio para la Es
cuela Mixta de Abranquil, tietra de sus 
afectos. El almuerzo escolar y el vestuario 
de los alumnos, fueron preocupaciones ,su-' 
yas de todos los instantes. 

Estas consideraciones me mueven a 
presentar el s,iguiente 

Proyecto de ley: 

"A-rtículo único.-La Escuela Mixta de 
Abranquil, de la comuna de Yerbas Bue- . 
nas, del Departamento de Linares, se de- \ 
nominará, en lo sucesivo, "Escuela Mixta' 
Alfredo O~orio' Cuéllar": 

(Fdo.) Ulises Correa Correa. 
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28 

MOCIOIJv DEL SEÑOR FAIVOVICH QUE 
MODIFICA LA LEY N9 11.986, SqBRE SUEL

DOS DE LOS MIEMBROS DEL PODER 
JUDICIAL 

Santiago, 4 de septiembre de 1956. 
En la ley NQ 11.986, de noviembre de 

1955 que fijó la escala de sueldos para los 
miembros de los Tribunales de Justicia y 
Especiales""del Trabajo, de. Menores y Su
balternos sé cometieron algunos olvidos 

Asimismo, dichos funcionarios· gozarán 
de lOs beneficios establecidos en el inciso 
segundo del artículo 293 del' Código Orgá
nico de Tribunales". 

{Fdo.) Angel Faivovich. 
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MOCION DEL SEÑOR BOSSAY SOBRE PEN
SION DE GRACIA A DOÑA ANGELA SAENZ 

VIUDA DE VIL CHES. 

que es necesario reparar. Honorable Senado: 
Al efecto, en el artículo 6Q se olvidó co- Don Fidel Vilches Carvajal, sirvlO en 

locar a los Oficiales Primeros de las Cor- la Arm'ada de Chile desde el 1 Q de octu
tes del. Trabajo, que indiscutiblemente bre de 1896 al 4 de:febrero de 1903, o sea, . 
tienen mayor jerarquía que los Oficiales -c 8 años y 4 meses y 3 días. 
Primeros de los Juzgados del Trabajo de Al egresar de la Escuela Naval en la 
Primera Categoría. . rama de Ingenieros, el Supremo Gobier-

Asimismo se excluyó a los Oficiales' no lo envió a Inglaterra a perfeccionar 
Subalternos' de los Tribunales del Traba- sus estudios, y, al mismo tiempo, a inte
jo con título de Abogados de los benefi
cios que tienen los empleados subalte:r;nos 
con este título del Poder Judicial. 

Por . estas consideraciones, basad'as ex
clusivamente en un espíritu de justicia, 
vengo en presentar la siguiente moción. 

Proyecto de ley: 

"Agrégase al artículo6Q de la ley NQ 
. 11.986 a contim,lación de la frase "a los 
Oficiales Primeros de Juzgados de Mayor 
Cuantía de asiento de Corte y" lo siguien
te: "Oficiales Primeros de Cortes del Tra-
bajo". 

Agrégaseal artículo 28 de la citada ley 
. el siguiente inciso: "Los empleados subal
ternos de. la Judicatura del Trabajo que 
estén en posesión del título de abogado y 
que tengan más de quince años de servi
cios tendrán derecho preferente a cual
quier otro funcionario para llenar las va
cantes del escalafón de la Judicatura del 
Trabajo para cuyo desempeño se requie
rael título de abogado. 

grar la Comisión que tenía a su cargo la 
yigÍlancia e inspección de los barcos que 
Chile construía en aquel país a principios 
de este siglo. 

El señor Vilches Carvajal falleció el 
30 de agosto del' año pasado, con más de 
70 años de edad y sin goce de pensión por 
no haber alcanzado 10 años de servicios 
en la Marina, dejando a su esposa en una 
dif~cil situación económica, por cuyo mo
tivo, en atención a los eficientes servi
cios prestados por el señor Vilches ,--que 
constan en su hoja profesional- vengo en 
proponer al H. Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q-Concédese, por gracia, a 
la señora Angela Sáenz Marín viuda del 
señor Fidel Vilches Carvajal, que fuera 
Ingeniero de la Armada N acional, una 
pensión mensual de$ 20.000 (veinte mil 
pesos) ; 

Artículo 2Q-El mayor gasto que signi
fica esta ley, se imputará al ítem de pen
siones del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Luis Bossay. 

I 
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so 

MOCION DEL SEÑOR CURTI SOBRE PEN
SION DE GRACIA A DO&.A ROSA' JOR-

. QUERA VIUDA J?E HIDALGO. 

Honorable Senado: 
Doña Rosa Jorquera viuda de Hidalgo, 

domiciliada en Concepción, calle Castellón 
NQ 970, viuda del ex Jefe de Estación en 
Mininco de la Sección Transportes de , .. 
ConcepcióIÍ, ha quedado por el fallecImIen-
to de su esposo, ocurrido el 28 de sep
tiembre de 1944, en difícil situación eco
nómica debido a que este empleado fe-' 
rroviario, Carlos Hidalgo Ríos, no tuvo 
d~recho a jubilación a pesar de los 26 años 
que trabajó en la empresa, y sólo tuvo 
derecho a un pequeño desahucio que as
cendió a la suma de $ 80.000, aunque Hi
dalgo falleció a consecuencia de una '€n
fermedad profesional que contrajo duran
te la prestación de sus servicios a la Em-
presa d~ los FF. del E. .. 

La viuda qúedó a cargo de 4 hIJOS Y 
su situaciÓn ha sido cada 'día más preca
ria debido a que es enferma, según consta 
de certificados médicos que se acompa
ñan y por lo tanto carece de toda entra
da permanente. 

Por esta situación y en mérito de la 
Hoja de Servicios de su esposo, que se 

. acompaña, vengo a proponer al Congre
so el siguiente 

Proyecto de ley: 

tiA rtículo úníco.-Concédese, por gra
cia, a doña Rosa Jorquera viuda de Hidal
go, la suma de $ 20.000 mensuales. 

(Fdo.) : Enrique Curtí. 
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MOCION DE LOS SEÑORES RODRIGUEZ. 
CURTI y AGUIRRE DOOLAN SOBRE PEN

SION DE GRACIA A DOÑA MERCEDES 
PALACIOS ALE,MPARTE,' 

Honorable Senado: 
El proceso inflacionista que ha afecta-

do al país durante los últimos años, ha 
desvirtuado el objetivo que se tuvo ep. vis
ta al otorgar por gracia los medios nece
sarios para subsistir a quienes el Congre
so Nacional consideró que reunían las 
condiciones necesarias para obtener un 
beneficio pecuniario. 

El monto del beneficio otorgado, por la 
razón anterior, se ha visto disminuído 
considerablemente hasta llegar, en algu
nos casos, a sumas que hoy en día son 
insuficientes' para que los beÍl~ficiados 

puedan atender a sus más ínfimas nece
sidades. 

Es el caso, H. Senado, que afecta a 
doñ~Mercedes Palacios Alemparte,' hija 
inválida del ex Diputado don Vicente Pa
lacios. Wilsón y nieta de don Vicente Pa
Ií}CÍos Baeza, General de División del 
Ejército, Ministro de la Guerra en dos 
oportunidades y Consejero de Estado, y 
biznieta del Teniente Coronel de Ejérci
to de la Campafla de la Independencia, 
don José Antonio Alemparte Vial. 

El Congreso Nacional con motivo de su 
invalidez total y en mérito a los servicios 
prestados por ·susantecesores, le otorgó 
por ley N? 7.438, de 21 de julio de 1943, 
el goce de una pensión ascendente a la 
cantidad de $ 500, suma q1ie .en la época 
indicada era suficiente para que atendie
ra en forma modesta a sus necesidades . 
Posteriormente, por ley NQ 10.215, de 13 
de diciembre de 1951, le fué aumentJtda 
a la cantidad de $ 2.000 mensuales, can
tidad que' por efecto de la aplicación de 
leyes 'generales de reajustes, ha sido au
mentada a $ 3.170. 

Esta suma es demasiado exigua para 
que pueda yivir con la mayor modestia 
persona alguna que no cuente con recur
sos de otra especie y que. además, no pue- . 
de desarrollar labor productiva por .su to
tal invalidez. 

Es entonces de justicia, acudir en ayu
da de quienes han perdido el valor adqui
sitivo de sus ingresos por razones qué les 
son ajenas a su voluntad, y por cuya cau-
sa se encuentran en el desamparo y mi- .,/ 
seria. 
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La tragedia que se adentra en un ser 

inválido es motivo más que suficiente pa

ra que despierte el sentido humano de ca

ridad y si a ello se une el reconbcimiento 

que debe el país a quienes forjaron nues

tra nacionalidad, es un justo tributo tra

tar de recompensar ambos hechos en la 

persona a quien con tanta crudeza azota

ra el destino. 
Estas razones me han movido a some

ter a la consideración del H. Senado, un 

proyecto de ley que le otorgue un aumen

to de pensión a doña M-ercedes Palacios, 

concebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley:' 

"ATtículo único.-Auméntase, por grá

cia, a .la cantidad de veinte mil pesos 

($ 20.000) la pensión mensual de que ac

tualmente disfruta doña María Mercedes 

Palacios Alemparte y que le fué conce

dida por ley NQ 7.438, de 21 de juiio de 

1943 y modificada por la ley N9 10.215, . 

de 13 de diciembre de 1951. 

El mayor gasto que importe el cumpli

miento de la presente ley, se ~Il}putará al 

ítem respectivo dé pensiones del Presu

puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdos.): Anicefo RodTíguez.-Enrique 

CUTti.-AflUiTr'e Doolan. 
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INFORME DE LA COMISlON DE GOBIER

NO RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AU .. 

TORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE YER

BAS BUENAS PARA CONTRATAR UN EM-

PRESTITO. 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene 

el honor de informaros' el proyecto de ley, . 

remitido por la Honorable Cámara de Di

putados, sobre autorización a la M unici-

palidad de Yerbas Buenas para contratar 

uno o más empréstitos hasta por la suma 

de $ 12.000.000 con un interés anual no 

superior al 10% y con una amortización ' 

que extinga la deu~a en el plazo máximo 

de cinco años. 
Los recursos que esta ley produzca de

berán ser invertidos en el mejoramiento 

del servicio de alumbrado eléctrico y en 

un aporte municip~l para. la instalación 

del servicio de agua .potable de la pobla

ción. 
El servicio del o los empréstitos signi

ficará la cantidad de $ 3.240.000 al año, 

como promedio, laque. se financiará con 

una contribución adicional de un 3 por mil 

sobre el avalúo de los bienes raíces de la 

comuna. 
Esta contribución, al ser aplicada sobre 

un avalúo de· $ 543.000.000, rendirá la 

suma de $ 1.629.000, cantidad que es insu

ficiente para el adecuado servicio del o 

los préstamos, pero, si se tiene presente 

que a contar del próximo año regirán los 

nuevos avalúos, va a ser más que suficien

te para el holgado servicio de la deuda. 

Las demás disposiciones del proyecto 

son las que de ordinario se incluyen en 

estas iniciativas para asegurar la .correcta . 

inversión de los fondos q1,le se conceden 

y el normal y. oportuno servicio del. o los 

empréstitos por intermedio de la Caja Au

tónoma de Amortización de la .Deuda PÚ

Olica. 
Por las razones expuestas, vuestra Co-

. misión ós re<::omienda la' aprobación del 

proyecto en estudio, en los mismos térmi

nos en' que lo ha hecho la Honorable Cá

mara dé Diputados. 
Sala de la Comisión, a30 de agosto de 

1956. 
(Fdos.) : E. A~e88andri.- G. Rivera.

C. A. Ma)Ttínez.-Federico WalkeT Lete

lier, Secretario. 
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